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I N r R o D u e e I o N 

Debid~ 3 la posible firma del Tratado Trilateral a~· Libre -

Comercio ·sntre México, Estados Unidos y Canadá, se.han-generado

una serie de opinio~es y puntos de vista ( no-tcidos constru¿ti

vos y libres de intención ) qLle han motivado :sp~rc?nzas, espect!_ 

tivas en 9lgunos casos y desorientación :ntre la ciudadanía. 

Se ha óicho, que la firma del tratado ~iene como objeto fu~ 

damental llevar a México s una etapa de desarrollo económico, 

en el que el objetivo final es in:rementar la pro~u=ción y el 

bienestar material de to~os los mexicanos, y muy esp;cialrnente 

de los trabajadores. ?ero no es fácil precisar conveniencias o. -

limitaciones sin co~o=er los términ~s del t~atado, menos aún so

bre los e!e:tos para los trabajadores m:xica;.os. 

Sobre estos últimos, y en considera=ió~ con la Ley Laboral, 

formalmen~~ ~ste punto no est' contemplado e~ las negociaciones, 

p=ro es evidente q~e nuestra legisla=i6n laboral va a sufrir 

ciertas repercusiones.Es por eso que nuestro ~~m' es re!eren~e a 

estas posibles repercusiones. 

Aún cuando se ha anunciado p~r nues~ro ?residente que la 

legislaci6n lab~ral no va a ser mo~ificada, consideramos que a 

mediano o largo plazo, co~ la realidad y ne:esidad de modernizar 



nuestros sistemas. de ·p_ro~.'~.=c.~-~n :( d~ :-.ser. ¡:)ro~uétiVos ·_se ejercerá 

una presión ~~·pe"~:i~i :re1á'C.ionáa~··.:_coil -]."B m·oai"fi·ca·~~6:l·-: y aaecuá-

ción ae nu·estra .i-~gi-~{-~~·i·~!l'::f~-b;c:~~~'.1-f'.Y.~, .:-;-

Es i~·d,~d~-bl~Y.que<'· ~~:-~:I~~-~;~i~~ .t··~~;.~~~-~-,'i·te~.;' LaD~i-a~f/aaaptaaa a 
la nueva. realid!!d ··que ... ~i_V~:.~_M¿lii~~- ~i-~~V~'/~:~~-~~;~\:~·~p:f~~~~~>-eb.{~1;.;;~.u~~ 
ro próximo. es·; ·~i~dra ~-~~~ül~·~,::~-~i~·,;.ei2:,t{x·if6~.:·d·~·~¡:~u·~'~t~6'~: -~-~fue'~ZoS ~-

se reguier~ elimi_~:~~ ;:~·:_~-~d~-~~·~-,~~ :-~Jf~ff 6ef}~~~'.;~~~~~~·~ ;~~~-~~-~~;~~a~.í:~-~-
chos f undarnenta les,. de.:¡~~-~;; t;·ab~ j-~d:~;-~-'~\· .-:,t:c;d6é:"a.~Ü~-1ih1~·;;~b'~-t·ád~~ 

los y la 5 tres qu; l imf tá~;iii-,,~ e f ¡2;~ i-~1~-y-_ff~--~~:f ~,~~~~~:~l~;~~~~;·~;~~~~:~~~~; 
do un instrum2nto·.1e9a~ q'~e. f;;·b';i'~i:J<ji 6~'~bi~~; m~#t·á·'~;~y:\s'~_·:a~ti_~"'-
tu.Ses hacía el: trabaj·~~· ;-_·-~~~··:' ',~·"; ,~-~:~. _,_._ -~-.:"°:~- ':_.(;~~~· ·:;,'~~~.: -~{:·:~~·~'_~~;Y~ ... ,·:,:· 

na en E~u:::::d:~::::::::nsr:::~:;,··~:rrn:~::::t~:1~:~~i;mo:r~:~f[;'.:< .· 
.· ... : .. ·-·-''· ·' .. 

tos tales co:n::i¡ el salario, los trabajadores :'de c·~~fia,2·~·~ las: -

cl,usulas, d• inqres~ y óe exclusión, y en la capacitacid~'Y_.~l 

A'3iestramiento. 

Consideram::is que va a repercu~ir en los salarios, porqJe 

existe el interrogante sobre la p::ilítica sal~rial que habrá de -

adopt!.rse, p~es, es evide~te q~e las diferen:ias ~9 Canad' y Es-

tados Unidos fre~te a México 5ificilme~~e po~rán p3sar por alto 

sin que afecten las relaciones eco~ó~icas e~tre un~ y otro p3is. 

( esto ~~bido a q!.le mientras que en Estados Unidos se psga la h2 

ra de trab!.jo a 4 dólar¿s, en '~éxico, se pac;an 4 dólares, pero -

al día ). 

Se considera p·::ir el lo, qcJe ~·:::>n el tra~ado :=e va a dar un .,,~ 

joramiento en los precios, el cual tendri q~e v~nir con el may~r 

y más sano desarrollo de la econo~ía q~e implicari el tratado. 



Sin embargo, P'eris3.~os -g»le, con-.tratado_·-·o sin-él, .es necesa-

rio :n1~jorar: loS-/_~·a:~:~~·~i~~.- ~~~-·i~-;~ .. a·~ -16_:~"· .t-~'.~,?.:i_~-~~·~:~~·s_i~~· pu·.~~-_'el~, sa 

lario que se. ·pa-9a ~C'tuBi~-~n-t·e _{1'3 ;_330; ~-J_-:· cú.a·r~;§s·) ~-·no):· · s~tisfEt-

ce 1 as· .:~~~,e~ ~~~,~e-~- :-~:>r i~:i~'d i·a·1·~-~'-: d\~\:'.;~·~::~t~-;i g-~-j-~\~;;·:;~r~&~-h~ ·menos -

las de ·~u . f ª~·:il·~-~ ·~ ·, ·,:~;-:· -~¡~\~_',_o;g,~"- ·~\~ 1~JÍ/~;;. ;-~~'.fl~~jf,- ~~[,: / :~-=-~;:~, -~~~\? 
oebid o •!ntO.:lce·s··,·, a /~~~ ~: :-i.·~:: :;.~\~~:~-~-:~,i~8;~:-{:~~-~-~'t~-~·:~:~~:'.··~~~~~~'~y;~: ba ia-

:::"::.::::" ':';!~¡;:~;ij;l~~~~:h!1i~k~l~~:¡~;; .. 
una may.=ir co:np~te:;:ia de. ·nÚ'!-3tr~·-:.i~dµstria'_h':-:in.~18?c~~-xtrdnjera, de 

ahí qJe surge. lsi -~e~~~i,d_~? :~d-~: '2,~:~.-;·.;i.~ ~~~/e~~-h~--,~-~-f~,e'.~~~~.:~-~eri~~ia e 

inicie pro;ram!s _oe- ~_ef!=~~~~~a~i"~~-_t9·}Y-:·S~~3CI-ta'.~i~-~ 0 ae -1os--traba

jadores d~s,~~~;>a,d~3 _O .:;o~----l~-·~aiTI~~j;a~.~"j:~~?d'~~~:q~~;~-~~~-¡~-~·, p3ra qlJe -
':'·.'- - -". .·. "''-·"'·- ·_·:.-< ._--

p:Jedan dedicarse :on eficacia .. y C•:>~ .. :>~titfv~da:l !1 nuevas acti\'id,!. 

des. 

Por o-=.ra p3rte, d·!bido a ·que nuestra- L~y Fed·~ral del Traba-

jo :ontieie ciertas irreglJlaridad~s creemos, que co:i el Trat~do 

:le Libre Co:nercio va, a h~ber algunos p~ntcs qlJe no 3Cepten iU~~ 

tros vecinos 1el norte, co~o seria el caso de las cláusulas, de 

ingreso J de exclusió:i y también el p~nto r~:erente .3 los trab3-

j5d~res de :onfianza, además porq~! ni en n~estro propio país 

son ~uy bien ~ceptados. 

Con respa:to a las cláusulas, cceem:>s qlJe 103 estadou~iden 

ses que p3ra tojo hablan 5e libertad, y los ~~presarios, en p3r

ticJlar, no 7a, a acep~ar la id~a de tener que contratar trab3j~ 

dores sin5icalizad~s tlnicamante. E~ nu~stro p3Ís tampo:o ~on ~us 

acepta~ss 1ichas :l~usulas, debido 3 que ~~ 5iscute su :o~stitB 

cionalid!.d. 



Co:n:> premisa fundsmental estamos conven::idos y es precis-::>

señalarlo desde .el inicio, que .el Tratado :le libre ::o:n'ercio no

es la solució:i de to:los nuestros problem,s,. ni P~.ede s·~r _._.el fin 

últim:i :le la nació:i. E:n to:Jo :::aso, constituirá e~:.·~-~~~~---~~~e-~-;~on~ 

certarse, sólo la p::>sibilidad de un nuevo instru~:~t;<,~·~'a,'l~,:_ 
pro:no::ió:i del desarrollo del país, cUyo ·=a_bs1:;·:~P~~~~~·e-ch-é:~i.~cii~6-:..-:~· 

para la nación :lependerá esencial Y bii~:ic-a~eri-~e-:-~~~:c6.~-~-~-~~?·n~:~~- -0 -" 

cie. 

Sin embargo, actualmente la co~petencia intern~cional_se-

agudiza cada vez más, originando la agrupació~ de países que 

form~n bloques co~erciales o:asionandose con ello una revolu

ció~ cientÍf ica y tecnoló3ica que p~rmite pro:Jucir mayores can-

tidades de bienes, mejor hechos y más b3ratos que .=o:npitan en-

tre los mercados, es p::>r ello :aue México :lebe reac.=ionar fren-

te a esa co:np!titividad mundial, y que mejor que integrarse .en 

un~ :le los blo~ues más grandes del mundo, sino m~diante la cel~ 

bración del Tratado Trilateral de Libre Co~2rcio. 
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CAPITULO PRIMERO 

~<;~Pros_<¡_~ª-

Al iniciarnos en cualquier rama del s~ber e3 de suma impor-

tan:ia antes de q~erer óesarrollarlo, entender cual es su conceE 

to. Antes de cv~prender el con~enido, sería dificil desentrañar-

su alcance, por ello y debido al tema de nuestra tesis, es nece-

sario antes de entrar a su análisis, ha=:r una referencia conceE 

tual de los puntos a los que nos ref eriremcs c~rante el transcu~ 

so de la misma. 

Debido a los cambies que se están suscitan~o actualmente en 

México y con la posible !irma del Tratado Trilateral de Libre C2 

mercio entre México, Estados UniCos y Canaóá, nuestra legisla-

ción laboral se va a ver afectada pcr ciertas repercusiones, al-

9unas de las cuales estudiarern:s durante el desarrollo de nues-

tro trabajo. 

I. EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 

Un Tratado de Libre Comercio " es un ;cuerdo e~~re Cos o 

más países p?t.ra eliminar b~rreras comerciales ent.re elles" (l) 

(1) Folleto "El AB: del TLC, editad~ oor la Secretaría de
Comercio y Fomento Industrial 1 México D.F. ·, 991. 
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" Un Tratado de Libre Co~ercio, es un acuerdo entre un gru-

po de p3Íses psra t'educir, ~.r:itre ellos, la~- bsrreraS---arance!la

rias y no _3rance{~r~~~.:~ al cc:i1~:!r~io :le· _bfeneS y :-~;r~·-iciOS q_u~ se 
--···-"· ____ .; ,. 

producen én la" regi~~-- '., ... ,. --,-,-- .... ::·. · __ :-~·:·.·,·.. '""' ::r·~- ·-f~:- :·,:;,,::· -_.:'.'"" 

::. ·:::::;::~~;::':~~r~~~:l~~tr~f J~:¡;:; ,, 
" En princi~-ici~; ef· Ti'at~~úi0;;;de',~L-i~~~--,cQ;5!~c"ió:~e'S -- 7~:~<1'~--~'.-~~~-~ 

- -':.· ._.· -;~~---_, -~:~:~L'-~-~~~;/· : :; ~:( :';~';;;/ -~:._:i~j':,. :. :·~·>. ·:. :-·--.--.;_ . ::· -~ 
mento :le la polítiC·a- e:onó_:ri~c~:~~-~~-e::.~:~~:::.qr_i;_n~:·ªf;~_~:;e_~.t-~~-~~erno de 

la R<!pÚbl ica desde. h~c~ vá;,i'o~;~ñ~~"XÜ!t~~~j{f ~:~~~;e 
De los co;,ceptos ~nte-~~~-~-;-:-:::: cOilclÚíÍnOS :-,;~-~~:·tori~e~ ,< que el 

principal objetivo :Se un Tratado :3·e·>L'i·\;~~-Come'iCio es, dessrabar 
- ., - :: .. -' .· 

las barreras co:nerciales entie lo3--p3í5-e!L qlle form~n p.srte de él. 

L3s barreras co~erciales p~eden ser de dos tipos, las aran

c~larias y las no arancelarias. 

Barreras arancelarias.- 11 So:'I los imp'.lest.os que encarec-en 

los productos m2xicanos en el mercaó~ externo ".< 4 > 

Barrera• no arancelarias.- Por su psrte, estas , " son las 

cuotas y las restricciones sanitarias" {Slc tal es el caso ~el 

(2) Peri6~ico la jornad~, Fidel Velázquez, 11 Ls e~~ ante el 
Tratado :Se Libre Co~ercio ". Afio XKV, n~mero 2560, 19 de agosta 
de 1991. 

(3) Revista, azucareros de Xéxico, '' hnt~ los imp3ctos del 
Tratado de Libre =o~!rcio. Fo~ao 5e Garantia al e~?leo y la in
versión ''. Ntlmero 19. M~yo 5e 1991. 

(4) El AE: del TL~., ob.c~t, p3g.1 
( 5) Ide:n. 
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aguacate que fue· ·i·mPedi.d:t ·5~ .exp:>~-taci.6:1-_d~bi~o 3.;·que·:.en·.un 

tie;np~, ... fue ·:at~~áaá·:.;:p~;'.:~.";~~~:~:-pl·~:g·a:·, ~~: g~·S_a;~'~ b.~~rr~~-~-a-;·~,,- P.~r~ .al 

desaparécer}~~~~h,~9ª E~•·.·n'~''•.;:);.;fe~;•~frSu~1~sh:~é6~~0 :• .Esiados 
uni,d.~s-.'~~::·. ,:;¡~~ :'.'-_3(_· ~r~.:.-:_:-.-->';.~·:-·;: ;>¿,,,;~.-::,'~U';:: ~-.tf ~~?' -::~~~- ,-~';< ·~-:~~:,:.:. ~-'~.: 

· · :oe.~est~~ m!rera)~: ~b~'..:~~;::·;~~-;~·ao,,de'1:'.Libte .'.C6;n~·f.·~·io·-~-<-·se:: p:-e_-:-

tende ~-~~ei2},¿'.j;fm~ ~~~~~~::d"~;í.~.~}~;~~~uc:~fi~ '.~~~(~·:n~i·· .. e~itan~ 
_a:> ·~Sí ; );t r ~c~3 ~~iI~~-~~c~-~-~}:i ~~;~~~'..'.~,~-~-¡; ~~~-~-~-~:~Í'.~}~~~:;~a·o -·, }~iio .. ;-~- ~~---~ _:ó:~ e,,:,.~ n_ 

---a a~~ ~m ~é~~í~:~~.-~~.~S~tl;~~~-~~-:~-r~~~--~~ ~~~ ~ ~ ~·"~\1~·r(~-.~ ~;c;~a ~-i~~,a~i-? :r1~9ú·n-g~ ~ ·caro~ 
bio(' a·_,.,.~:~e'~~-~~~~Ji:~g~~:J.~-~~i~~~:-~~ex:i~a na ( qtJe de h-echo ya ~:_s-~· f:~'_ r;~l! 
zar~~-- ~>~;:,~:?.f~·~:~·;~i~~:~;»-/\~~ns:~M:is qtJe tambián se va a -aft!ctar _a,- la 

-Ley -·-rea·~ra·~-_.~dei·. ~ra~3jo (que, ·aún cuando se ha dicho =!Lle· no se 

va -~ ·~~-:Sifi~-~r·, pensam:is qoe co:i el tie.11;:i:i, ·y con la celebl:-ación 

del Tratado, se \"a a tener qi:i'3 3:53ptar a las circunstancias del 

m~m~nto). Por tanto,pensamos qtJe aunqtJa ~l tema laboral aún no 

se contempla en el borrador d'3l Tratado, sí va a sufrir ciertas 

repercusio:;es. 

II. EL DERECHO DEL TRhBAJO EN MEXICO 

E~ México, el Derecho :Sel Trabajo está reglamentado :on la idea 

de eqi:iilibrar los derechos del trabajo con los d~l capital, es 

decir, q~e se re~tJiere que el derecho ~el t~ab3jo Froteja no s2 

lamente lo~ ¿'3rechos de los obreros, sino ~ambién los del capi-

tal y los más altos ~~ la cole=tividad, de esta manera, la Ley 

Federal O~l Trabajo (LFr) en su artículo 132, im;>o~e ~~ligacio-

nes ~ los patrones, y en su !irtículo 134 obliga, a su vez, a los 

trabajadores. K~ obstante lo antes m2ncio~~=~, en nuestra Const! 

tu:ión y en nuestra L~y Fed2ral d2l Trabajo, existen disposici2 
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nes protectoras de la clase trabajadora. 

Con._respect_~·- al ~er.echo .. de~-- Trabaj_~, existen uns serie de -

concept_os .que_ .. tratan :le detiñirlO, respecto ·:·de._-é.llos al~uno.·s ·au

:~;:{:_ -:·,~~ tores s~ri~lan' que:;•: 

;·.:« 11 Ei/o~~:~~~:6·. ~~;l Tr~ba.iO,,~}~S· e·1 -¿~';·ju1~~o-;~~-'~ normasr trinci-

. :::

5

,;: vi~=~;~;f ~;:~~:r·io:~i1~~~~~f ::1!~:~;~1~~:~~~;,-~~!~~~~~;;~··~~·· 
pósÍ.~ó 'ci~ · i63r~/ ~íí ae5tino hi:~~H~o;i;·f;s:?;ii~' ~~,bum.~~< 
na " ( G'). te ·'!f¡\•2, ' · •é;'¡• . 

ias r:1::i::::c::t::11::á::~:ª::º::e:0·:j~fo:º~ir~~F7J~qilt%it ; .. 
Por su parte, De la Cueva señala que',' ;,·éi- n~~~O,;:-!j"~~~fh'o: d-~i:-~-· 

Trabajo es la norma que se prop·:>ne realizar la justi~ia social -

en el equilibrio ::1.e las relaciones ~ntre el trabajo y el caPi-

tal ,, • l 8) 

11 El Derecho del Trabajo es el conjun't.o de normas jur.!dicas 

que tiene por objeto el eq~ilibrio entre los elementos de la pr2 

ducción, p~trón y trabajad~r, meaiante la garar.tía de los dere

chos b~sicos consagrados a favor de estos ~ltimos ".< 9 > 

(6) TRüEBA URBINA, Alberto: " Nuevo Derecho ::1.el Trabajo 11
• 

6a. edición. Editorial Porrda, México, 1981, p. 132. 

( 7) G~RCIA 1"J<i'1NEZ, Eduardo: "In-:.roducción al es'tudio del -
derecho". 38a. edición. Editorial Porrtla, S.A. México 1986.p.152 

{ 8) DE LA CUEVA, Mario: " Nuevo ?erecho Mexicano :iel Tra-
bajo". To~o. I, 11a edición . ~ditorial Porrtla,S.A. México, 
1988, P. 85. 

{9) BRISE~O RUIZ, Alberto: " Derecho 1~5ivióual del Traba-
jo "S.E1" Editorial Harla, S.A. de C.V. México 1985. 
P. 24. 
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De esta manera, podemjs decir que el Oere~ho del Trabajo =~ 

un conjunto ,de_ i:-i,Orm~s .gue·1 están ·aestinadas a proteg~~ las rela~, 

cienes que_' se2 Or~9ii1_~n eritre_· _qufen·· presta un séryic'i'o ~i ·qu~~~ lo 

recibe. -~- ' i: ~/._·~ 
En ~~~i~'~;~; ~Xisten divei-Sas :~leyes .que --~e"gU~~n:· ~'i;~,t~a_bajO, .-

dichas:~:¡-~~~-~-'-:~~~'.~-l~'s'_:r¡-ig~~i'~~f~.~ .. ;, -·--·-,-- ;;'~~~'.;':~J~~<~·~~~:~-- é - , -

_, > ''~ª 7f~st,_itución Política de io~º[Esf~~i~tri1~~~{~ex~.;ª~ 
nos. - · DiCha--·consti tución fué ··creada-· e1--::-s ~:ae···,fE!b'rer·o::·ae·i...'191.7, en 

sus ap:sr~~'aos" "A"--_-y "B" co:ltempl~n 1?~ ¡~f~~~~~i~~aé :!fJ~ '..f~aba·jad.;? 
''>_.'oc::,,_- "--'--.s_-:: -· 

res. 
- -_ . - - _-. ' ,:~-' ~-

. 2) La L~y Federal del Tiabajo."..:.,:Est"~, es· re9fame.ntaria del 

apartado "A" del artículo 123 constitucional·, que señala los d~ 

rechos·de los trabajadores y patrones. 

3) La Ley Federal del Trabajo al Servicio del Estado.- La 

cual, es re~lamentaria del ap3rtado "B'' del artículo 123 const! 

tucional y regula los derechos y obligaciones 5~ los trabajado

res ~ue laboran al servicio del Estado. 

A) RELACION DE TRABAJO, 

Co:no ya mencionamos anteriormente, óel Derecho óel Trabajo 

se desprende un3 relacié~ entre dos partes que son: trabajador

y patrón, las cuales se encuentran vínc~ladas por una relación-

de trabajo, la cual a su vez es def ini~a por la Ley como: 

" L~ prestaci6~ de un trabajo person51 subordinado 3 una -

persona, mediante el pago de u~ salario'' ciO) 

(10) Ley Fe5eral del Trabajo, comer.taca pjr Trueba Urbina 
Alberto (et. al.) 63a edición, Editorial Porrúa, México 1~91. 
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Quien presta el.:trabajO es .el- tra~ajador¡ 'y 'alJien p39a e1.· -

salario. es-~1 ·~·jt~6~~-, ~"~es:t·~a··.~ey 
a) -P8tr"ór1 :·'..:' 11 .~E~ · 

serVi'c:~~~:·:,~i~ -~·~:·~·.: ;·-~:·~~·;¡·¿.s_. ~-rabajadOl:es .-!'. -~Xi 
b')_-.:;.r.L".~b·aj~-d-~~-.-~· ... ~·.;:·E:s ,Li~ p~l:-s~-~ª 

fisiCa,.:·-,~·::·~~f~i:)·:·:~~ri: -~r~b-~ jo perso:iaJ.·. 
c» .. _~r~bajc=:>.·- 11 ·Es ~oda 

rial ,- indepéndientemente del 

rido 

B) CONDICIONES DE TRABAJO 

To~a relación de trabajo coñtiene 

barqo po5ern~s señalar 

tipulaciones p3=tadas entre el patrón y el trabajador en el- con

trato 5e trabajo o la relación de trabajo. 

De las i;;·:>:i::Jiciones de trabajo, sólo :'1CS ocuparemos del " S!. 

lario 11
• 

a) El salario. 

El salario es uno de los tem~s en q~~ Vd 5 repercutir el Tratado 

de Libre :a:nercio prin:::ipslmente, de tal manera que este tem.1 es 

fun~s~ental p3ra nuestra ~esis. 

L3 Ley Federal del Trabajo, considera al salario como " la 

retrib"J::ió.i ~Lle .:l~be p3gar el p3t.rón al trabajad:>r p·:>r su traba

jo ".(H) 

(11) Ibídem. Trueb3 Urbin~, Alberto (et.al) P.4 
( 12) Ide;n 
( 13) Idem 
( 14) Idem 
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'1ario de la Cueya, a su ·vez, d!!!fin;! al salario ::o:n::> " la r~ 

trib~ción qtJ!!! .fs.be p~rc~bii .. €1 .t~ab'S.jaa.or Po.r s·u· tr.:lbajo, a fin 

de qtJ!!! p:.ie:l~- ·::.;,:1.Su::i:i. -u~~·-.-ex·i:·~t~~-~1a: _q~~:'..·~~-~re~·;.~~-~~<_a la digni-:-

dad de la- per;Sona h~-~~-n~--~--~.- t;·i~r/~-J~~,_·~~;~~-~Tb~·~-~ó~~.{~;~'.:_::~-~-~:~:~~e ·a1 ___ _ 

trabajador y a· su-familiá:·~ una· ~»ti~~enc·¡~~~d~-~~;~~-~\:}':~~(i~( 
Ca b3 nelliaS, _ por_:·:su· --p~·r te•/ ::~Ji·ra{t~g-~-:~S:.'; ~:'~n~:t:~:·-, 5-;,~~-r1~a labo-

ral, el salario es la~-~-~~J;~b_U~:~§~-:~--- ik \q~e;:~l~~ho~ilre ;¡:)~-~Cibi{----p.:)r·-
su trab3j::> 11 .flGJ- ~.~--'.- ~'.;:: 

O!! esta manera po:iemos deci~· ,que;: ~i: sala~i-~~ ·es _el p3go :iue 

p~rcibe el trabajador por el ti.e.11 .. ~_.:;i; iab::::>radó'"-y q1ie debe ser suf! 

ciente p.sra satisfacer sus necesidades. ·-E:i- s~-la~io implica un d~ 

ber ser sin límites, debe prop~rcio~ar un nivel· e:onómico decor~ 

so p.sra el trabajador y su fallilia. 

b) Salario mínimo. 

Nuestra leqislació~ laboral seSala el pago de un salario ~ínim:;i;, 

el cual d:be ser una cantidad menor que se le puede pagar a un 

trd~3jador. La Lsy sefiala " Salario mínimo, ez la cantidad menor 

que debe recibir en efectivo el trabaja1~r por los servicios 

presta~:>s !n una jornada de trabajo '1 .< 17 > 

L.s c:ra=terística esencial C~l salario xínim:> es pues, q~e 

debe ser suf icient~ para satisfacer las neceEidades n:;i;rm3les de 

la familia, en el orden m9terial, social, c~ltural y para pro-

veer a la educación ~e los hijos. 

( 15) O!: L~ CU.EVA, Mario. El Nue\•o :>ere.:-h:> del Trab3jo, E-:l.!_ 
torial Pcrr~a S.A. México 1970. P. 83. 

(16) CABANELL~S, Guillerro~. ''Compendio 5e Osrecho L3boral" 
To.ll:> l. 19S~. 

(17} Ibid~~. Trueb.s Urbina, Alberto (e~.al.) ?.4 
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,;,_ 

C) TAABAJADÓRESDE'coNFIANZA 
El concepto af2;~o~ '~u;~~C>¡de)a relac;Íó:>, "" un p:>nto, ~H no _ 
ha sid~·:z:¿·~u~'it~·;~;:'.~'i}~í'~~·t·~·i·~·~i? n'i\·;ie:;;¡im;~\=it~:i~:;·p::::i~·. · fo::':ne·n:os ~On un 

criterio 1~ni·~ir~~·,,:rJ;úN'Fed~~~~-aei' T~~baj~· ~·~~~Ji{qüf "l.; :at~ 
91 .. ºª, r• i.· ªf"u·_.;n·. ªc;·;º;~;',:e·ft.~~~.: .. r.·.~aae?_:~.~ •. :ºe·:~ .• mº.7.:~_;,·_.~.·.•n{e,:· :·ª·.{:_~.~'.r.· ~~};~ ~:~}K :.:''.~.~:~·~:~:~ ~.:'.::~~)~: i:~/ma't:ur·a 1 e za ,:·ae-, -

_ __ _ _ ~- •
4 

_-. _ . __ •. . ... . ... Y.:'., ... -·f.·.r.~.:_,,º_ ... -~.-.'l: .. '.~.·-·.~-e .. -~.· -~~-~_\a·~~~i-~~-~qic~-~;" ~!~~~>~'~:~(dá ~ª i ::,: -
p~es"tci~ .,,,·' · ''<. ··,<,¡: _,.-,:.,,,,,, .J;~(:;, ~~b-.:7:z13g.(~:J~_> :);{X·// _,,:;,, ,~{:. 

· Son'<i.un;~i~~~1·'~;~~~~~[;~l~~:i~~~'.aJ~~~?&~~~;~~f6~~- ;J)i~?'; :i.• vi·· 
gilancia -Y fiscali'zacio:r1''.:.cuan:3~:-<~en9.an: .. ::~r.ác_~ .-;~!~~~/,~Yias 

~---·-~-,~-=°'0.:co:_,:;,--:;-=·--,-~""""=-·= _--::_~-:::. .:,_-:;;~E -'~~:,:'=S~~-=o;,=--~ ~ 

Que 'se. r·~la::d.~-n-e:n:·,_',éo~~- tr_ab.'aj?~sºc ·p~~s-~:(a_r~-~ ~-~~~~-:~-~\~~,~~:-,aefrtro -:5~ -

la e;npresa o estable"imiento" <15 >' ·;,e.e• ... ,~;: ic{i: ~.r. :' 
El. pr~c~-~to, co:rti~-~e _d:is de~ig:~i;aéf~-ri-~·~::~'.d·i;·~~~~:~~te~:~~d~ ~10 

- - - - - . - - .- .· - ._.- ·: _,,. -~'· < ·---.: ,: : : 
:;:ue debe enten:ierse por trab3.jador de co·n·f~~-~~-~ .. ~~-~;~h! 'ci~e·-· ~ons! 

derarn1'3 que el concepto es m'Jy escur.r.Í.di;-o_, :--·~~~-6·.~::~·IJ~-~ es muy· dif! 

cil p:ecisar lo ;~e debe entenderse p~r fu~cio~es~~~ dirección o 

insp:2cció:i, sin caer en c·:>:isideraciones subjeti\•as que pueden r!_ 

sultar muy d:savcnturd~as. 

Existe una gran diversid!ld ~e opiniO:J5!S, respecto a los tr,!. 

b3jadores de confianza, esa diversid3:1 nos h!!.=':'! p·?nsar q.le en el 

m:jor de los casos lo qi.Je se ha ::lado en torno al trabaja::br de 

confianza no es más qi.Ji; un.~ simple clasificación del mismo: 

1º El que se id:ntifiqJ~ =on el_patrón,--a -travás-del de

sempeño de sus funciones. 

(18) Ibídem. Trueba Orbina, Alberto(et.al.) P. 27. 
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2° El que realiZ.a en form3 -general, fun=io:ies de 5i,;e;::ció:i, 

inspección, etc. ;:··p-~ro cc;>i:i ·la "ifitenc-i6n· a~.-supi"i'~ al patró:i-_'en 

estas --área.s ;.:··y q-~;~ i~;-::o~iig~-~ e:~~Í~~~~eme!ri~~j~~>i~ -~'~ia-;i'ón;~:.·1~bÓ::· 
ra 1 ( Ver~i:g~~-'~;Í~--~~/-~<l~~~:; ~~~~e~:,;·~:; ii~'ien'ú~·~ )~·~:./~~y-.¡~-~~-~'i'o·~~;~· ::~·6n -~ihci u-

si ve·. so:~~s 'ilir~;ri~~·n~~j~~.~,i~,;,~~· i>f~:·t~~ ~~~.~i~:~.~w~·id~:J.e~é for,,;,~ 
p·!!rs0~'l l ::~u-~~~~a+H~~-a"{~~~- . -\'i:~::,. \'.f:i·:··:::; · ;::: -~, ,~;:;§ -_~/j:-~·: {i·~·~, -}/~;:¡--~~ ::.-":~-'"~--~::;~~--~ º>'· 

perso::~::~~t;i~,:~~·,:~~i~}:~~:0tt~:0i~~~~~t~~1~i~~~1~~~i:~::;.;.·· -.. 
·.c. ou ~h,ge":~s~ot~-1roj:fj_~~e·.:p·:.:~1°0!:.d!~~c~~1.i~.:~.-~ ... l~~ ~.f.L.".,';. :~itrnÍi};e~~.~·u~, -- - ... ~, __ -::~,~~;s:~~;~f~~:~~-:\;~~~;,_=~ · 

Lo cierto ·.es q~{i:c{~. i:;tt.ij~c'~'f~~~~ii"fg,,!{;·~:ii,'hi'A'~i~t~nt;;'
do ser definidos desde !j~~t·[~t,.':1~~td~~~:~u/i~é~i;~nt:·~i6:> :l¿ 
ra ~l respecto. ~r~ 

D) CAPACITACION 1 ADIESTR1'.~IENTO. 

El elemento fund9."Tl•=:ital p~ra enfrentar la ir.tensa co:npeten:ia que 

va a surgir con el Tratado de Libre Co:nercio, reside en la cap3-

citación óe nue3tros trabajad~res. ?or cap3citació~ ~ebem~s en-

tender, de acuerdo :::o:'l S!l Ol.ccionario ·:le la Real A-:ademia, " h.2, 

cera uno ~pto, habilitarlo psra alguna cosa ''. Por su parte, a-

diestrar, signi!ica " hacer diestro, ensefia=, instruir, encami-

nar, guiar. De estos conceptos podemos percibir q~e no existen 

m!yores diferencias. 

La Ley 5el trabajo, por su parte, al regla~•ntar los óos 

co~:eptos escablece una óistinci6n en cuanto 3 sus alcan:es. 

Así, el articulo 153-F distin;~~ =~tre actu~lizar y perfeccionar 

los cono:imientos y habilidades d~l trabajador en su activid'd y 
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p=eparar al tr~bajador para ~:u_p.ar \l13 va_ca_nte o p".lesto de nue-

\Ta crea:ió:l. ~".: ..<: __ < __ ·: -<::> .;:: :_" -.-,.-. .> ... -- ,.·_ 
oe asta ;eferenc:i~. t·~mam:>:3: ias d:.~~fi·~L~i~;-~s. ~~~~~:~ .. ~e~~:-~ª ·:~~Y 

dZ' - . 

acertad?lm~rlte ,. __ ei·_·Oi .:_:·CaZ;~-~~~--~;F'¡.~:~'ks·_.:,~--:~ .. a-~?C~·p3·:ci\'a_c:i¿»rr ·.i/Adtes-
tramie;Jto . r _·los-· Cu~le~:~ -~-~-~-:;~~:~l'~:{~;:~(f ~:<

1

iii~{~-~-t:l~;:~~ª~'.~~a-: 
11 -L;¡ ca·p3citaCióO·~ c6·~~i .. ~{~~(~·W·f~:;~~~,~~'~'-)~;~~-~~i~~'.~~~~~:;:.~·~~~(~~r~~, 

que dmm¡¡~ñe un P"es;~ d.~·~~~~~,,~~·ía·;~;~P·~i-ioi:~ E~1~a;;;~~~·~el,·~-
a i es tra:n i en to ::on si st·e_ -. an·:, Pre·P,~ra'r~,:m;!·j~r/S~'uri:~-trab:á ji:i :>.r~·pará=~ 
p=rfecciO:"J?lr e~-· trab-ajq ;Ü~ r·~~~1;:~a 11 :{, ~-)~ ::.;'~ ~··{~;~ú~·:;;I_c. 

Del concepto :ant-erior podemos con:luir ~:Ja {·~, :~~~-~c'.¡~~·~ié~ 
es :it.0:.-99;:1!! a q:.:iien S'2 le asci-=;-i:3e an su trabajo, mi~nir~:-~} _g~~ 
el adiestramiento es pai-a que quien d'!seon.?e:1a un t~a~:aj':;~ pe~!es:. 

cione sus conocimientos y dese:npeñe mejor su labor. 

E) RELACIONES COLEC·rIVAS DE ·rRAllAJO. 

L~s relaciones colectivas de trabajo Serivan ~el Contrato :olee-

tiv~ :le trab3jo, el c~al es 11 el co~venio =~lebrado entre un' o 

varios sin~ica~os de trabajadores y ~~o o varios p3trones, o~-

no o varios sindicatos d! p3trones, con objeto :le establecer las 

=on:licio;-¡es según las cuales debe prestarse el trabajo en una o 

varias empresas o establecimientos " ( 2·J) 

El Contrato Colectivo de Trabajo, s~ i~~egra por varias 

cláusulas, las cuales se p~eden clasificar en tres elementos(se

gún la dj=trina de ~~skel y Niperóey). Es~s elemant~s son los -

( 19) CAVAZOS FLORES, B3ltas.ar: "Las 50J preguntas más us:H. 
les sobre tem~s laborales". 33 edición. Editorial trillas S.A. 
México D.F. o-::tubre 1990. P.113. 

(20) Trcebs Urbi~!, Alberto(e~.al) O~ =it, P.183. 
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l) L! envoltura.- Co~tiene las cláusulas referentes a su -

nacimiento·, duración, revisió:'l )' terminación._ 

2) Elemento normativo.- E:i él ~~~,,en'C:·~~6·,~ra¿-=- ~·o·:l;~:S j:·~s c·o:l":' 

vacaciones, descansos •• etc. 

3) ElemJ!nto Obligatorio •. - Tiene_~f~_:~~€~i!f~~;t:~:~~,~~-:~~~:~ se 

cum_;lla con las cláusulas co::iven-idas en.· el '.-·~i~tj\E!nt.0 .-~-¿;r~~·f-{vo :·de-

dichos contratos. 

A su vez ( señala M!.rio ::le la cueva), el e1em:~~to-- ._ .. ::lhl.~9~t-o:.:. 
rio está int~3rado por 3 cláusulas: 

* L5 cláusula 1~ exclusió~ de ingreso. 

* L3 cláusula de exclusión por sep3ración. 

* El reglamento interior del trabajo. 

E:sta clasificacié:l la h:icem:Js teniendo en cuenta :;¡:J~ ,. consid9-

ram~s equivo:ada la traducci6~ ~~l alemán de dicho elemento al 

qu2 S'Z! le d;nomina impropiamente o~lig=ritorio ya que por exclu-

sió~, los ~tres d~s elementos del contrato no lo serían, y en -

todo .:-as~ ~l elemento más obligstorio sería el n:irm,,ti\~o, que -

resulta el más imp::irtante"c,~:n::i lo señala el mism·:> :>r. De la Cu~ 

va. ( 21 ) Oe esta rn3nera, y siguiendo al Dr. Csvazos Flores, el -

tercer -alem-!'nto !i:!S el " co:::op:Jlsorio " el e.al contiene t 

• L~ cláusula óe ingreso o 3d~isió~ 

• La cl,usula de exclusió~ 

(21) Ibídem. Cavazos Flores, S3ltasar. P. 161. 
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El reglamento interior de traba,jo. 

Aceptamos esta Últim! clasificación pue_sto que 'Coincid.~méJ:s- ~o.n·. -

el Dr. Cavazos, en que en la denominación de. ciáusuiá-- :le exclu

sión de ingreso se da una co:ltradicción, y~· qu.e._· si'. es :de' Éúc.~l~-:. 

sión necesariamente tiene que ser ~'hacia rúér~ ;~~-:y/id :s-~ a~·::in~r.f! 

so tiene que ser "hacia dentro". Por lo :;ue ·optainé::is pOr deno:ni

narla simplemente cláusula de admisión-o de ingreso. 

En el caso de la cláusula de exclu~i6n por_separación, en_ -

centrarnos una redundancia, ya que si es de exclusión tiene que -

ser por separación, p·:'lr lo que preferimos llamarla únicamente de 

exclusión. 

a) Cláusula de ingreso.- Esta cláusula también es denomin~ 

da como cláusula de admisión, ésta comprende el deber jurídico -

que tiene el patrón una \'eZ que celebra el co:i~rat.o =electivo de 

trabajo y es establecida en él dicha cláusula, co~prometién~ose 

a admitir exclusi\'amente como trabsjadores, a quienes sean miem-

bros del sindicato =ontratante. 

b) Cláusula de exclusión. - Esta, a su \•ez, establece el d~ 

ber jurídico que tiene el pstró:i una vez C;;!lebrado el contrato -

colecti\'o o el contrato ley y admitida la cl~usula, de sepsrar -

del trabajo a los miembros que renuncien o sean expulsados del -

sindicato. 
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CAPITULO SE•~UNDO 

~.PJ:llYJ:.?_ .!füiY.9BJ:S:.9.~L P~.kPJ:.S..E.:;:.fü>_ ;>_¡;:_¡._ ~-

Dentro de este capítulo =studiaremos los ante:edentes hist¿ 

ricos ql.le dieron origen a el Derecho del Trabajo, el cual co~o -

p·:idrem:is ver, surge co:n:i :o:isecuen:ia de la supresión y el abus~ 

constante del hombre fuerte p3ra con el d~bil, situación ql.le 

trae como resultad~ ~ue los ho~bres se unan para luchar por sus 

d2rechos y su integridad. An9lizarem:is además, las distintas et~ 

pas por las que se va lo;rando ~ue el derecho del trab3jo lo;re 

su =~lminació:i. 

Este capítulo lo dividiremos a su vez~ en tres partes, en 

la prim2ra estudiaremos la 2volució:i histórica del derecho del 

trabajo en E:uro?3: en la se;un:ia parte an:llizarem·:is, la historia 

del derecho ~~l trabajo en México; y en la tercera, analizaremo~ 

el artículo 123 constitu=io~sl. 

I. EVOL'JCIOli BISTO:RICA DEL OERE•:eo :>EL TRA'3A)Q ES EUROPA 

En Europs, la explo~ación de los trabajadores desembo=a en 

una lu:h~ de clases, la cu9l surge :orno consecuencia de la rebe

lión de los ho:nbres, canssdos de ser explotad:-s, p·~=o para lo

grar sus objetivos se tuvieron q~e enfre~tar a la burguesia, que 
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ara la clase q~e conservab3 el p~de~ juito =on el Estado y te-

nían qLl~ derrotar los ideales del individualism::> y liberalismo 

qu: c•:>:iservaban y por tanto, tuvie,ron .qu~.;~uC~ar co;-i las :armas 

qLle les eran p~rmi tid::ts, y tambi~ri ;:::~~<·¡~~~ ._,-q~·~ ·n~'~lo .!>.stab3n ::o

rno fuerón 11 la aso:::ia::ión sind.ic~·l :n,~';;_~~~:~~·i:~:~dei :;·:(y::. ~:a_·· h~·~lg_a " 

L3 batalla tenía co:n6: .;:,:,-j~t.i-~~----~--~~~~S-;ri,-~-t~~~~~-füri'a~-m~·n-ta-res ;--

1) Las libertades; sindical, .-.~~ -·~-~-;¡_~;·¡~=~~~~- ;~~-~~~-~~¡~:~~~-i6n_ .C'.O-
~·~ :;;_~ [ ,~:_:.-. :'-?-7-jc-; ·:~;;:}'.."-~ ··:~·":.-~-;. 

lectiva y .:Je huelga. .:i_J~-:~ . .:·~-,~; ... ;:;~,;~~º-'-··~'¡;f;.<--
2 J un derecho individual del· trab~jo'~~i~iu-~·:{,p·r·6-~·ic-i~~ic!-'.~~-~n~~:;ínfrño 

·· ~--~:-_::~.:~~'-~- :~tr·: ·~-~~~-~:.~~~~--~~t,~ _·c.-~- ~~>--
. . ·:~~~~--- '··-·' ' ' 

3) Un9. previsión so:ial que d2fendiera-: a--~f6s~?hºO~~~~!tlf~'6~~i~ ;-i~a:s·;:· 
consecuencias de los infortunios del trá~;j~';;~· :'~~<,"-.;~~- ,_:·~\/--~ 

5e justicia so=ial. 

' .':• '>>-: -··-: 
De esta m:i.nera. se daba inicio a la .i'1.cha'_p~~---~;lo~.- y_ái_Ol:-es -

hu11anos. 

A) FAO::·rORES Q:JE •)ETE:.'lMINAN EL NACIMtENTO DEL DERECBO DEL -

TRABAJO. 

Msrx seAala que uno 5e los factores que influyere~ p~ra que 

:se diera. la lucha, fue la -revolución industrial, ya que al incr~ 

mentarse un msyor ntlmero ~e obreros en las f~bricas, ~3tos se u-

nieron psra exigir m3yores prote=cio~es en rn!teria de trab3jo 

contra la injusticia de los daños o=asio~3óos p~r las máquinas a 

los trab3jadores; Un segundo factor im?ortan~e as el m~vimiento 

o~rero, que surge ce~~ =cnse:uen:ia de esa serie d9 ab~sos h3cía 

los trabajadores; y por últim~, el tercer fac:cr es la rebelió~ 

del pensamiento, en donj~ los p~nsadores coinciden en ~~5ificar 

el sist~m3 de propied3d privada a fin de evitar las injusticias 

entre los hombres. 
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B) AVANCES DERIVAOOS ~E LhS LUCHAS 

L-=>::i· 50 ?.r.im.-~ros .. añ:::>s '3ia:l S. ··XtX -fuero:i· 9:1 m1!-ollo :Je to:l':'s-

los m·=>;~i~~en~~.s ~ ~b:·~~:f;s .'·:~ . .)ia:l .. ~:s1··~~~-~"-.a~¡:.:t~-~b3j:::>. 
Fue:~_I .. ~3.1_~.t~·~:~.a '.~~:~-~ P;i~~~~ ~~-~~~ :1'~-~:3_ia:_. s~ ,:;ongúistan realmen

te l_á~ .1l~~~t-~~e:~~Y::;i_~--~~{i~~,~~y ~-~~a~·/ap~~e=~ el dS!rech:> ·:lel tr~ 
bs_j~~;::~.h~9'~~?,~~':;~~u-~:L~-~f~~--3_~~~:;·_~~~:~_?;·.~_-;_?_~_s,:_cué·n-::ia :le la revolu::ió:1 -

::a."t"t·i·s~~-i~~~~-o~·ratl:i;·>~U-~ ·'.~úl"<1 s"24: ~:1\ 'p3rlam·i!nto 3pro~sra un:. L2Y -

q\le .·_~-_ii~~13~~~-~-:'.:~~~s:r_;·~~o~~~i-~f~~~~~~:~- d2 la t.'!y .)e 1799 y 1000. Este -

_ l~;rO:~:l~---,f~:J~,a-~~-~Yª~:---;-~~~f __ i·f~ -''.:i~ · aje:nplo p3.ra los de;nás p?líses eu

~O?.·~~~--~?-~- .~~~:~·~~~-~~\~~~.ié_ñ·z~-~-~_na -~~ap~ en la qJe se intro:lu=.e el 

msrxisJ!l:i. ?l la-·~_lu::h!l~ de Clases y,_,_de esta _1\3nera surgen la_s rev2 

luciones europeas a media.'3.os -de Siglo. 

E:i fe~rero, estalla en París la revolució:'l en::abezada p:ir

Alphonse de L.31111rtine .::·:>:1 una idea rep·Jblicana tratándo de rev! 

vir la s~b~ranía del p~eblo, de ~sta m1J.nera la idea de s~:iali~ 

m:t útopico y 1.,, fu'=rza del m!nifiesto ::o:n:Jnista, llev.!ron sl m2 

vimiento obrero 3 p=cp:>:ler una serie de prin:ipios en los q~e -

se plasmó la idea del Oere=ho ael Trabaj:i, paro ::on el im~~rio 

de Nap·:>leó:i III se d!l nue\.•a:nente el triunfo ~ la b:Jrquesía y al 

capitalis~:i, lo¡randose sólo al reccno::imi~nto "de he=ho" de la 

coslici6n y aso::iació:i, ya q.ie si bien, el Es:a::io p·?rmitía la -

form11ci6n de sindicatos, los empres3rios n:i los re.::ono::ían, po= 

otra psrte, la huelg~ ta11bi'n se p~rmitía, p~ro se ~o~~id~raba

un delito :ivil co:i lo :u~l nos d9m~s cu~nta ~~e adn no se lo-

grab.a nad!l. 

R\lsia y el Im,?~rio :le 1870, tuviero:l un desarrollo :le la l~ 



-16-

gislación laboral·. Sismark, p:>r·-su parte·, ifl.iCia .:1
• la P~lít.ica 

so::ial 11
- q1.le :~º1:J.~isi~ en Ía- -~;·o,~;;;:i·~~·: d~'1. ~i'~ne:~ta~:tsc;c·¡~l:~de 

los trab!jad::>res, ,·p=>i lo ::::~:~-i; _ ~~;f~~·8~~Ui:·~f~·~ t!é.1?-18{·!1_;;;_.: .. J;{~;.~~~~·~erbeo!: 
dnung 11 que fu~ la· P"iinli;~-. L~Y/i~~·gi~:~~kf~·r·i~h3·'i~,~.i~'¿;~~e-l'e¡ciO~e:s·-·: 
~el trabajo a~1 Si 9 i'ó·:.x-·í~:~·- i~~~iii{·~-if~-~,f~~~~~~:~iS~~~,~~(Jf;~ ~~-ás .pro-

g resista de su tiemp···~~-- "~),\: " ..•. Í~.f~,:· ·-:\¡.\·¡,-. -~~};';7'.'. :''.'.~::·:·::·:; ·.:;-· :'J~~~:: 
,-~f'.:~~~:- \, ,_ .. :·.,,].';.··•:.:,,· - . 

En Francia,_. e11<'.1-_ée_4~1~.~ ;:b~.;':i~~ii o~f~k~~~-~~if'fr~:i·:~-f~a-n·c~s 
· ·· :-=.,_· -_·:_. t,o·_·'--;i-!ro---··-, --,---, 

con el reconO:imient-0 ~ae·;)a .-P_~_r!i~n.alidád~:jú-ridiéa·--de ~ras0- aS-oi:ia·--
, ·~ 

cio:'les sindicales, en· la cuai · ei-, 9.!b_~·~-~t~ a·pl:-obó una p:>lít-icá de 

apoyo a los sindicatos en· su ~ucha pOr lcl c·~l-ebració:l dE: los co.!! 

tratos colectivos. 

C) L~~R05 DE~IVAD~S DE LA PRIMERA GUERRA MJ~~IAL 

Con la culminació::i do: la prim2ra guerra mun::ial se produjerón \•.2, 

rios efectos al óere=b~ del trab3jo, entre los cuales, die~ Rad-

bruch, están el qoe los trabajadores se impusierén al Estado y 

lo o~l ig3ro;1 a sup:rar la legislació:i obrera, lo :¡ue a su vez 

produjo ·.rn nuevo :Serech:> :lel trab3j;:,. Otro suceso im,?·:>:-tante qu2 

derivó de la guerra es, la crea:ién en el T:-atado ~~ Versalles 

del 28 de junio de 1919 de la '' Organizació:i Intern~cion~l del -

Trabajo " y la pro=lam2ció~ alem2na de la Co~stituci6:i :l2 Weimar 

el 11 de agosto ~e 1919. 

Estos dos 3contecimientos transformaro:J al d!recho d2l tra-

bajo. E~ la Constitución se dedica un capit~lo 3 los dere:hj3 del 

trabajo. Es en'tonces en esos años y c·:>:t :Sic!".a Co:lstitució:i, que 

s~ crea el principio Oe igualó~1 jurídica er.~=e el trab3j:> y el 

C5pital, y es cuando las :ondiciones de trab3j:> 3~ fijan por a-

cuerdo entre loz sindicatos y los empresarios. Estos lo;ros dan 
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co:n:> resultado_;1a·)dea'' le3islativa qlle S5! cristaliza en Fral"J:ia 

en u1.'J i-ec:;pi1~'cii~·~-1-~~m~d~ C~:Jigo ·:3el. TrabajO 11 

o l ·•· Sf.'3UNof;G~~iilÍA ~UN;im, 
Con e1· .. -~·ni'.6i··~'-~_Ie_: ·_-1-~-- .se9'~nd~. g1.1err~, se .esta1'.:ef· n~~\~a~ente el :Él~ 

redmie~to del ~~i~ch<>·· ~el Tráb~jo, p"r.o •·2.~ ·.en. idi~S~i:R~ dé las. -

Naciones -~U~_ida_~-:-) 1·9_,·s )_ en ~J~ -. si!_ señaia -~~~~~~:~~-~~~:·{~;;~~;~'.;k?~;~~~~-~-~-~--:· _ 
ción r·nt·erña-Cf~~-:tl:~-del: Trabajo· (oiTj de prom-::iv~r_.:;~~~\;'el~~ :-~~- v_id!l. 

,-.ás elev~~6s, un trab:ijo p·~rm~nente, c'Orid:iCiO~{~-~':'.~e-?_~~163-~~~-º-·.Y: 

:::::::::::::::~:::::º~:::::~::· ::~¡~f !~1f ~í~jf~1tf : .•. 
'F: ·Y··:<~:--·.~-~-:-'.\--_: 

Al terminar la guerra, Francia··':!: .Itali:a "Co{nc'idiero':i .. , en sus 

co:Jstitucio:n~s en la necesaria defensa :d·!.--Íos \;ale.res .del traba-

jo. 

O•.! ·!!sta m~nera concluimos el p:imer plJnt.o :Sel capítlJlo, P~.!: 

catandonos de 103 problem3s a los que se enfrenta la clase.o~re-

ra para lo;rar rescatar sus derecho3 y ..:onse;uir m·=jores condi-

cienes de trabajo, la lu:h3 fua 5ifícil, pero al fin se 103ra la 

=reació:J 5el derecho del trab3jo co:nj protector de la clase tra-

bajadora. 

II. ANr.e:•:.E:OENTES DEI:. DERECHO DEI:. TAAB.~JO EN MEXICO 

El Derecho del Trabajo ~~xicano surge, al ig~al q~e el europeo -

com•' ::onseclJencia de la explota=ió:i ::lel h:i:r.!:>re p·:n: el ho:nbre, s!. 

tuació:J q~e, al hac~rse insopjrtable desembo=a ta~bién en una l~ 

cha en b~s:a de la integridad hJmana y los derechos perdidos, es 
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entonces qlle con:_ la revoi'~::ióii-~'~-~ica:na ae-·19'1o:h!l~ta 19,17, 

c~~ndo a1··'a9r~·~h-.:~\:;~·~~:·; tr~·~·:a·jB!J.·~cii:~·~·'.·~ ~·~ -~·¡:~ri,~~~~~Co·~-~~~lÍ~·a~i~n en la 

Co;, sti tu~~,"~n >~:~i~~~:·á~.·~~: d~~'.~'.',"~91·? :.~·en:}~u ~'-~:i·~~·¿;~'i6f;·:.~12."f?· 
.~:}_ \~::,> ,_,. . ---··- ,~· ' - -- . .,.,_ .. , 

A> I.icciZo~iX~ :_:_±_•:_, .• , . d\;.Jf :!,~ .'i ;_>;_:_·~_.-- .::::;:·-·- ~- . ' __ ., __ ' ''-:·;;~--,""..;e,: 

<'<{(' -~· !·:_..:\ ·'.\~,-;~'" 

:::ª:~~ i~:-i:~~t~~tL~fa!~~:·t~~~r~~k.:]~1:¡i{:~-~i~tc::¡;:::ª::0:: ~ 
los e·n'CO~~~na·ei:-O_s_:_::~--~~g-U~~s: Lc:=i/cti--~~-~~~~~·~~~e1:;~s ._~_XV! i ::se. refirieron 'l 

. - _, ' 
gían por orderianzas -:lia gremios,-:1:»~r6. estas fll--?ron un acto de p:i-

der abs-=il\ltista p?tra controlar m:jo'r'la ~=tividad de los ho:nbres. 

B) M~KICO INDEPE~DIENTE. 

L~ Ley de 1873 y la Constitució~ ~e Apatzingán de 1814 se refi-

rieron a la libertad de in~ustria y je oficio. D~ esta manera, 

la L~y del S de junio de 1813 autorizó :stablecer libremente las 

f'bricas y oficios sin n::~sidad ~~ licencia o de ingresar a un 

gremio. Por su p?trte, el decreto co~stitucio~al de Apatzin;án -

d~~laró ~n su artíc~lo 38 que " ning~n género 5e cultura, indus-

tria o :o~:rcio p~ede ser pro~ibido a los ciuSad~n~s, exepto los 

que forman la subsistencia p~blica ''. 

El Act.a de Reforms de 1847 también establece ~na serie de 

derechos r-aferidos a la m.!l.t.eria lab:>ral, de ahí que en su '3.rtÍC_!¿ 

lo 30 establece " la nació~ garantiza a sus habitantes la liber

ta~, la seguridad, la propiedad y la igualdad "· en su articulo 

32, sefiala " n!die puede obligar sus s~rvicios pers~~ales, sino 

te~poralme~te y p3ra un~ e:npresa determinsCa El articulo 33, 

a su vez estable=ia '' los menore~ de 14 afies n~ p~eden ~~ligar 
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sus serviciCs p·:H'l5-:J::lal,17s ~in -~.ª iritervenció:i :J~ sus p3dres o t_y 

tores o :9e la !lUtor.ida~ 'p~1íti6a .. u P::>r· ~ltimo, el. a-CtícUlo 62 

m•:nciona qlle_ ~~ .. to~~. -~}~:i·~~:~ ~~\~-~-·la _--~~~ú~:~-~c-~·:::: t~:-~-~-e · i·¡b~'r--~a~~- p3-

ra emplear· su :~;:-a_b:~:j-~~;:·;~~:- =-~~,j~~'i-'· e~:.::.el'!~9ii-O :::> . .iP=O!~s-ióil honest·a 

~Je mejor ie p3~e<i'i~r'~JG\~:;t¡;Lt:~1 -~~~,)~~ -:2 s~iL,,,,.,. :ii' ·"" 
Con p:>ste r·i 0~ i ~ 9_d ~ '5 ·:-1 lÍ ·_ ~~:n.; ~~:~ ~ ~.J_. -~p::-~.·-~-~-~~ :-~~~-ª-~j .. ~'.~~;;~_ ~~~~~~~~ -~~1~::~,~ .::_a~-~,-~. 

e; ... ::''- -- -

1857, la cu~l Sitñ'!lla ··en:• sus ~·r·tiéilio~·-,4 ° ;~--~o:,~--y-~--9·_~<;:;"\'.~~--.iA·~-~r~'.~d -
de industria, -~r-~fe~iÓn y·. trab~jo, _a?emás_-,·"· _e:~;-~·~i~;-~;~~~'.~-~-'.,:;~~,il'.!-~i-_-
pio 11 nadie puede ser obligado a p;-estar· •C"iab::~j~-~;··pS;::~·b·~·~:i,~-~~--sin 

una ju~ta retribución y sin s~ ;>leno :o:lsentimieñto .. -~·-Por: ~1.ti--. 

m::>, ta11bién se consagra la lib~rtad de aso:iación. Pero !tú.,. ::ua!!. 

do se re;~laban 3lgunos aspectos óel derecho ~el trabajo, n~-se 

lo3rab3 su recono:imiento, pues sequía pre5o~in2ndo el valor ab

s~luto del individualismo y de la escuela econó~ica liberal, de 

esta m.!nera se concluyó, respecto :l:: los int.entos ante el Con-

greso :iue las libertades -je trabajo e indus:.ria no p-ermitían la 

intervenció~ :le la Ley. 

C) EL IMPERIO. 

Durante el imperio :le Maximiliano, se .:>btu\•ieron \•arios benefi-

cios p3ra los campesinos y los trabajadores, yd ~~e se expidió 

~na legislació~ social en defensa de ellos, posteriormente, el 

10 de ab:il de 1865 s~scribi6 un estatuto ?rovisio~al del impe-

rio, en el CU3l se estable~ió que 11 a nadie p~ede exigirse ser~! 

cios gratuito~ ~!orzados sino en los cas~s ~ue la Ley óispo~ga". 

11 nadie puede obligar sus servicios personales,sino ~emporalm~n-

te y para u;.1 empresa determinada ". Crea ade:nás, una junta pro-
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tectora de las -~lases msnestero.sas.· ES ~Urante a1·:iiñperio.' :a5n-
·- .. ·, ·., 

do se .da "el Pr~finei':Irltent.O ·dgcestablt!cér ·:un ór9-Ano~:>fiC:i'.~so·-a~-l 

esta~:>~ pará- .-;;o;;=>~·~:: d~~-:·i~~ ~·Pt~·~¡~-~~~z,de1 ':~-~~,-~~~~j~:=/y_- p:~:~~ .\~-t~~1u
cir .: u~-~ .:j~~·~s?i,~c-iÓ_~ -~.si:~~~~~i·~~~;~3~· ~~~Fe.~T~-~;~~;~~~~:-~:Ó::~$~l-:~~~idió- _. 
la-:: L_~y:::~ e i·t~~~ ~~ .. -~-:{.;~d~-~-i7.::1m~~·~ i~', .:. e'ri,~f~1~i?t~~-~I~~~~~~~f ~~f;~?.~-.1·~~~ .. me jo-

-res_ ~o:l:Úcio!les ~a ~i~S "t:~a~~:fa'd-;i-e~-:~: -~" 3-~ :~Di:::· T· 
._,. __ ., ':.-··.·.-.:,.· 

D) DEC.RE·ras .REC.'ICIO~AOOS CON EL ~k~a.ii:Jo.',c' 

~l 30 de abril de 1904 la legislat~ra ~el_~stad~ ~e México dictó 

una Ley en la q~e se ~sclaró ~~e el p3tró~ eebería p3gsr1 en ca

so ~e riesgo d~ trabajo, salario h5sta p~r tres meses y prest~T 

aten:::ió.:i. "ttédica. 

~:1 1906 lo::i -;,breros rr.ineros ·j2 !:'anal')::3 y los empresarios de 

la ind.lstria t-s:xtil de Puebla se .1eclararo;i en hu':'lga com:i =ons~ 

cu~ncia S! las arbitrariedades Se q~e eran v!ctim~s, en busca de 

m!jores c-=:i::idicio:1~S de trab.3.jo, p-~ro ·:s>l presidente de la Repú~l! 

ca, el general Oíaz se deja influen:iar y ci: el triunfo 3 los em 

pres5rios, 103rando 3 su vez, los trabajado=~s,la pro~ibició~ d~ 

trabajo p5ra los m!nores ~e 7 años~ 

El 1c óe junio je 1906, el p3rtido lib~ral con Ricardo Flo-

res M!9ón, publicó un Ti:H~ifiest:o y prc;;raTT1!l en el c..i'll propone 

reform~s ~ los ~:oblem's p~l!tico, agrario y de trabajo. Resp~=-

to ~1 trabajo, recalca la nec~sid3d de crea: las bsses ge~~rales 

p~ra una le;isl~ci6~ hu~~ng del trabajo. K~ ·l~S~~n~e los peque-

fios lo;ros obtenidos, los cuales n? ~ran res~etadcs, se provo:a 

UTl 5s-sc·:i:ltento ~ntre la p·:i:,lación del país ( 1.a =i.J!l estaba cansl!_ 

da de ser explotada) dando ~rigen 3SÍ, a la primera revolu:i6n -

s~=ial del S. XX. E~ ~sta luch3 se dan una serie de in~en~os en 
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busca de reestablecer su dignidad e integri.dad hum?tna • __ 

El 5 de octubre de 191 O, Francisco .,I •.. M.ad.e.ro.~·exf,idió el plan 

de San Luis, desono:iend:::> :.i ré.~imen- p:::i:Í-fi;·i·-s~~·~:.- Pero_·,~~~a'ero :le~ 

frauda las esp2ranzas de los c-a.m?es~~·:>/,··.- c~~~-~-:·~~.~~~~;-~a origen a -

la rebelión del caudillo E:miliario zap~~;á ~ -~-~:'._S~~_b_f~A~-1 ~§der_ Mad~ 
ro es asesinado y ree;n;ilazado por vi~t-~~"ia·~·;- H·-J·~-~t-~:, p~~o- el 19 

de febrero :Se 1913 la legi"SlátUra-. a-el E:Sta-do. ae<:c<:>ahuila y el 92 

bernador Carranz:1 negarón la ·le;it~!njaa>~(:d~·i.~ uS~-rP?!dor, e invitª

ron a las entid:i.des federativas·· ·a-.:_:.·~-~.~:~.-€~-p~~ sus· d~rechos, de a~ 
ta manera, con el Plan de ~uada1UPe ,'·--: se.:~;1u:ha por el reestableci 

miento d.! la Co:lstitución ~i~oi~~~~ -~~~ ~·~ :ual surge un movimien

to revolu:ionario constitucio:l'llis_ta· del Cll5 l derivan: la nueva 

Constitución de 1917 y ~vn ella, la primera Oecl~ración de Dere

ch?s de la Historia y el Deré~ho ~=xicano del Trab3jo. 

El 15 de julio je 1914, el general Huerta, abandonó el po-

óer c~dien5o el triu~fo a la revolución, inmediatamente los je-

fes de las trop3s co:lstitucionalistas iniciaron la creación de 

un derecho jel trabajo, con lo que se obtiene la reducción de -

la jorn~55 de trab3jo, el descanso semanal, se establecen sala-

rios ~inimos, se cancelan las ~eudas de los campesinos, s~ otor-

gan vac~=io<les. Estos lo;ros s~ van dando en los distintos Esta-

dos de la Xepublica. 

El d2 o=tubre t1.Jvo rr . .!lyor importancia el m-:i••imiento =rea-

dor del d2recho 5el trabsjo e:i Jalis:o y Veracruz, tiene gran i!!! 

portan=ia porque se crea la primera L~y d!l Trab3jo de la revol~ 

ción co:iseit~cionalista, la c~2l fue sustituida y superada por -

la del 28 de diciembre de 1915. 
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E:l Veracrllz:, el. 19_ d·E!-.:>::tubre' d9:· 1914,--. el di¡)-.itad:> :án:lid:>-

A3uilar· E!xp{_di~::~a~.~~=~)~:9:·i ::_~~;'~-~j~-~:~~~.~::_~~~-~-~?~ :\a~:::~_J:1~~-'.-!ec;:~:i:>~_ió 
y d9~laró 3lglln:), :l2:.~10S-::-P:-filCiP-i~:s·::.:báSié:O.s~-~;a~e /;rláS-·'-.tard~ j·nte'3'r~ 

rían ~i, artículO 12.3--.. ~0:i;st~ .. i-~;·i~;~~t;.': __ ~,~~;·::>~:;--~a~:i_~-- ,"i~i:fd~}~_ 1«;3·::10~ 
gros ~~Lle -~s2-. as·t~·b:a ~- :·;·bte·n ie··n·a ::> ;·réa·i~éá º-~-~T;·.;-~'sid'~;~·¿:~:-·~:~-~- ;~:r?p; ebio 

!lo se c.:>-:ift?rffisría co~ _1a. vi~ __ toi?.a \~~-g~·i-is·t~~~:.y:~-:~:~i~~!~l_:~:~~-~~~~-~~~ ~-~-~-
- ~--- - . ,- - -.:-.:,--.- >">.,- -.-- ----.' ·.---. ·_e_·--· - - -

to el el 15 d2 sep~iembre d2 1916 =·:>:iv·o-~o···:aL P~'ebi~----P~~-a·_--~q-u2 a\!:. 
' . 

giera representantes a un!l assrnblea cvnstÍ.tuye-~te :iua deteJ'.'_min,_-

ra el co:itenido futuro d!: la Co:istitu:ió:i. El proya.:tO :l!:_Co:isti 

tución p::o·Jo:ó ".Jrn. profun:h. di;scep:ió:i en la 1Jsambleºa- p·:>rque nin. 

gun'l d!: las reform~s so:iales anun:iad!ls p:>r Carranza en su :lis

=~rso d!: Veracr~t q~adaro:i 11seguradas - insertán:l:>se en dich:> 

proye:.:t.o, p:>r lo qu2 se refiere el trab3j:>·· la 3utorización !ll -

Cv~3reso p3ra legislar en ~~teria :l!: trabsj:> y, la limitació~ ~

un !lfi:>, d!: la obligació:i :lel co:itrato 32 trab3j:>. 

S2 presentan un!l serie di; proyectos p3ra reform~r la Consti 

tución; los dip:ita:l:>s de Vera:ruz y )'ucatán :>freciero:i un proye~ 

to :9.2 reform1l dal srtíc~lo 5° dal p::oya.:to presentado p:>r Carra.!l 

za, prO?:>:Jiendo la inserció:i :le n:>rm~s ~ favor d2 los trab3jad:>-

res, paro 14 ora:l:>res se inscribiero:i en su =entra. N:> :>~stante, 

los -:leb!ltes continu~i-ón, el dip".ltad:> :órero, Hé.:=tor Victoria pr~ 

senta en su :liscurso, la idea fu~da~=~tal del artícülo 123 =ons-

titucional en el que sefiala que la Co~stitu:ió~ ~ebería ~efialar-

las b3s~s fun:l3mentale3 p3ra que las legisle~uras lo:~le3 2xpi

dieran leya3 di; trabaj:>. 

Ante la firm2 desición de la Asarn~lea Co~stituyante p3ra 

que se legislara sobre trabsjo, Carranza no ~uve :>tra alt~rn~tiva 
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qlle co~isio:l~r al Licenciado José Nativid9d Macias psra qtJ.e se -

en°::ar9ard :1~; elaborar un-_título .asp·ac:ial sobre al trabajo, sur-
,, . ·'. 

gien.do .·zi-sí::e-1'· ~~t{C_Ülo·,::~·23>;pJ!' C•=>:'lS!gra el O.erecho ::Jel Trabajo 

que -f.'u·!:!_-~r~~:~a(/'.~¡~:~;-~.,.~~· c~~stitucional y ~lle es aprobado al 23 . . - . -

d:! ~ne~O. :1~·.,,~1917'', :;:~·:wi~tiéndOse de _esta m.,.nera, la Constit'.lción 

-en l·~·-·;;'{~:~-~·a·--~~----c~~-t"ener tJ.na -_~2claraci.ón de derechos sociales 

ten:1ie!'1~e _a Proteger a -los eco:'lómi'camente: débiles. 

El -Dr. Cavazos Flores señ'5la que _es .~O:l la Co:'l_stitución de 

1917 cuan:1o se realiza con el artíc~to _J2~~-, nue~tro primer es

fuerzo legislativo y lo .señala-co:no ·!!:l-- iÍ'1icio~-,:1e._la' primera eta

P:! del Derec~'lo Sel Trab3jo en México ( 1917- 1 963) ,¡ 

La creació~ 1~1 ar~ículo 123 constitucional no :aus~ ~na t2 

tal satisfacción para los trab3jadores por lo que se vió la pos! 

bilidad 12 :
0

rear una Ley j2l Trabajo qlle fuera unitaria y cxp·!di 

da ~or el Congreso Fed::ral con aplicació:i -:orres;>-::i:idiente .3 '!Ut.E. 

ridades lo=ales y federales. 0-:? est.a 11.111era se abre el carr.in:> 

para la expedición de una L~y Federal del Trab3jo 3plicable en 

toda la República. 

E) CRE~~IO~ DE LA LE~ FEDERAL DEL TRA~AJO 

Durante el gobierno del presidente Calles se tenia planeada una 

reforma a tos artículos 73 f~acción X y 123 cv:lstitucionales, 

reform~ que era in5is?~niable para federalizar la expedición de 

la L~y j2l Trab3jo. hntes de 2nviar la iniciativa, la Se=retaría 

de :;obern~ción :"·=>nvo-:ó una as5.mblea obrero-patron5l q.Je se reu-

nió ·!n la Ciudad de México el 15 de novie;nbre de 1928 y le pre-

sentó p:ara su estudio, un proy12=to de Código Federal del Trabajo 
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, el cu'l.l es 3nte::::dente ¿~ la Lgy Fed9ral d9l T€ab3jo. 

El 6 de septie;n'Jre se envió la refor.m.lJ. ... Co:iist.itu=Í.o:i'l.1 y 3e-·- .. ,-_ .... - . ,, . 
envió p:lsterior1M!nte al proyecto :ls ::·6.~ig'6··. ::e_d,'!~-~'i -~ __ : .. p·!r<;>_:-':~ste .·. t~ 

vo un!l gran op:lsició:i en las ::ám!!ras ·y -C"ri-(e1:-~_~m::;v·i~~i-eAt"b ;bre-~o -
. -~·.,~_o:;,_/" ;,, i',';; 

:::::: n:•::b:::~: ::lp::::::::. ;:.b,~:~~;~~1~)~0{;~~~~1:i~h; .. ;• o 

::::ó ª::?~::.,:ª p::~::::r::·.::~¡"~~~i&,:If~~~~=tJ~5!~;;ª!t!·~;,r:: ..... . 
ser deno:ninado !.~y cn··-1u~~a-~· ~-¡: ~~~~:¡:~~~~~~<;5~~~t.º ¿~K~--~~¿~~,-:_~~~~>, :·· ·'.~~::·:'.~.:· 

El proyecto fue discutid·.;~ ·!·~i_i;-i_;'.;·~6~'·~";'-:f; ~~~:~ ~~1-n·1.'S'i:r~-~ .-y ~;·em_{
tid:> al Co:i3res~ d5! la Unió:i--:lori~.:/~~ü'.i;a'~-~~:k~~~!rit~~;-a~·b'3tfd~,- .-5e_::_ 

le hiciero:i ?1l91Jl'l!lS :no:lificac~'?!'l~~~-::.Y~-fin-~-i:f;;.~~:t~'~,~Ü-~-,~a~~ob~~do Y-~~-- .. -
pro:n:Jlgad:> !!l 18 :l!! agosto :le 1931,'a~· __ '.es·t~:· :n"S.~er~·::n~,c~ -1~ L'ay F~ 

deral del Trab3jo, la cu~l es re~lament5ria d~l artíc~lo 123 

constitu:::io:ial, logran:lose de asta m"riera, u., triu"Jfo·:nás ·p3ra -

nuestro ~are~h:> jel Trabajo. 

A tra\•es del tie;np:i, nuestra Co:lstitu:ió:i !tl igu'!.l que la -

L~y Federal del Trab3jo ~!ln sufrid~ varias reform~s. L~ prim5!ra

reform!l co:istitu:io:ial se di6 p:ir de=reto p~blicad:i en el Oiario 

~ricial del 6 de septie;nOre je 1929 en la cY!tl se reformó ~l -

párrafo intro:Ju:tivo del artículo 123 qlle -:ru~dó de la si911iente-

m.'!.nera: El Co:igres~ :le la Unió:J sin :::o:itravenir las b3ses si-

guientes, deberá exp~Oir ley~s s~bre al trab3jo, las cuales re

girán entre los ~breros, jorn'!.leros, e;nplea5:is, d~~ésticos y ar

tesanos y a2 ~~" m~nera gen~ral, sobre ~l co:itrato 59 trab3jo ". 

L~ sig~iente reform'!. al artíc~lo 123 co:istitu:io~al se da -

en 1963 p~r el presidente LÓ?~Z Mateos, !ecn~ en la cual, " ter-

mina la prim2ra etapa del Dare~h~ 5~1 Trab~jo y e~pieza la seg~~ 
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da de 1963 a 1982-1985, etapa-en la cúa1·e1 presidente reglameu 

ta en la reform:i., el trabajo 1e los !M!:nores y :la~ ,:nujeres, se 

crea un salario ~ínimo profesi6naf"y se fija un rep3rto de util! 

dades ~e las empresas, además, se estableció la reinstalación o

bligatoria para los trabajadores injustificadamente ~sspedidos. 

Reformas que sólo se dan en la te~ria- pero no sn la práctica 11 <
22

> 

Desde e5ta etapa surge ya la necesidad de basar al Derecho 

del Trabsjo en 3 prin=ipios esenciales para que exista un m:i.y~r 

entendimiento sntre trabajadores y patrones: El respsto mutuo d: 

derechos, la comprensión recípro=a de necesidades y, por último, 

una caordinación técnica de esfuerzos. 

El respeto mutuo de derechos.- Es importante que, tanto -

trab3jadjres como patro:Jes se respeten m~tcamente sus dere~hos 

pues,el día ~ue lo hagan indiscutible~ente se dar~ un p3so ~nor-

me en la evolución armónica del Derecho del Trabajo. 

La comprensión recíproca de necesidades. - El patró:i :Seb·~ 

comprend!:r que al trabajador sie:npre tiene dere--:ho 3 .ll·i;jores con 

dicio:Jes de trabajo, a u~~ relativa estabi!idad en el emple~, a 

un salario que s~a verdaderam~nte remuneraaor , p~ro el trabaja-

dor, por su p:srte, tiene que ent.en::h!r que el patró.i se ve aque

jado también por una diversidad de p=oble~as, cuan:So 3mbos se -

co:nprendan, ento:>=-es sí se abrirá una etapa nue\'a, más humana y 

más justa en la evolución del Derechj Labc=al. 

( 22) CAVAZOS FLORES, B3l tasar: 0 Sínt-=sis de Derecho L-ab:i
ral comparado (anecdotizadj). Editorial Trillas S.A. DE c.v. 
Néxico D.F. abril 1991. P. 619. 
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Coordinación técnica de esfuerzos.- Sin la técn~c~, el tr~ 

bajo se \•uelve im;iroductivo y el.capital estéril; Con ella/ la 

concep·::ión moderna utilitaria del trabsjo secrealiza:-plenam-!nt.4a.· 

Las técnicas d~ administración en las empreSas ~o.nS~.~tu·~~n .l~s 

herramientas indispensables p3.ra obtener su m!joÍ:' -des.arrOllc ·y

rendimiento. 

La técnica de selección de personal qoe_limita_la aplica

ción caprichosa de la cláusula de admisión en.los contratos de 

trabajo, p:;rmite siempre un p-:;rsonal mejor calificado en banefi

cio común de =~presa y sindicato: la de análisis y valuación de 

p·.lestos permite co:i::>:er los requerimientos del trabaj:> J c·:ilocar 

al trab3jad~r en el puesto ~U! le corresponóa: la técnica de ca-

lificaci6n de méritos se traducirá en 21 aval~o d2l capital hu-

mano, q~e en muchas ~=asiones, es más imp~rtante que el in~ispe~ 

sable avalúo y balan:e rn5terial acostum~rad=s~! 23 > 

Por últim~, la tercera etapa del derech~ 1el trabajo, ab3r-

ca desde 1985 hasta nuestros Cías, en esta tercera etapa ya no 

existe la protecci6n exesiva al trabajad~r co~o en las dos ante-

rieres, ésta más bien es una etapa de concertació~ social, la 

=~~l aplica un esfu~rzo :onjunto entr~ 9~~ier~o, capital y tra-

bajo, esfu~rzo ~ue implica un sacrificio econó~ico ~ue requiere 

da los trabajadores, austeridad salarial; de los patrones se re

quiere un esfuerzo para co~3elar los precios C: los productos b! 

sicos¡ por último se requiere del Estado, u~~ ~is~inuci6n del 

gasto público "! 241 

(23) CAVAZOS FLORES, Baltasar:º 35 lecciones de Derecho La
boral º· 63 edici6n. Editorial trillas. México 1989. P. 35 y 36. 

( 24) Ibídem. CAVAZOS FLORES, Bal tasar. P. 61 9. 
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En co.iclusión, el dere-=hO .. del t'ra~ajo Surge, como. un grito 
. . ·-·" ; 

de rebeldía del -h:>:nbre que sufría la_·s i-nJ~~~ic~·a~--~~ _s~ trcibajo, 

para qlle naciera fue nSc-esár·ia--í~ ~~,e~oi'u-=·i6"n c~~st'it~::-io:iáiista 

que ro:npe con el pasad:> ;>3ra :aai: :ori~en{/a_.o:n-~'ev-~~·:_ i:d~~i~s_Y .. ,.a.lo

res. Actualmente su carácter·-· pf-0-t~~-c·i·~~~~,t~~::-~;5-~-~-:-~~~~~~~:~~~~~ª~'? 
p3ra co::irdinar y arm:>:iizar -1os-.:~~r~~h:o:f~~:_.¡f.~\;é'#~se_~;: ~e-3:.~~capi tal 

y el trab3j::i, sin embargo, es ne-ces·ári~.':-~n\'nú'~·J't~-o~· ~d{a·s- un· es

fuerzo de todos p:sra aylldar·-al pa.í~'·~~:·s~-Í-i~";~~~-~~1~:~-f-~- _-i~:~·erc_comp~ 
ti tivo, p.= ro siempre, respet-anao----1-~s.\aér~-cn:;:;·s· '~~~~{- 1:%--ab·ajaaor •. 

III. EL ARTICULO 123 CONSTITOCION.~L. 

El artículo 123 constitucional, es el artículo co~ el que nace -

el Derecho del Trabajo, el cual consagra en la Constitución, los 

derechos de los trabajadores. 

A. CONTENIO~. 

El artículo 123 surge como co~se=uencia de la explotación del 

ho:nbre que \lende su fuerza de trabajo p3ra mantener su existen-

cia. 

La naturaleza del Derecho Mexicano jel Trabajo surge 5el ªE 

tículo 123: 11 el respeto al trabajo, la ~firmación de la digni-

dad personal del trabajador, la C:!ensa y superació~ de la clase 

proletaria, la apertura a las posibilidades de una vida de=orosa 

de los trabajadores en un :istema en el que ~esaparezca la expl~ 

tación del h~~bre que vive ~e ~u esfuerzo 1•< 25 > 

(25) DAVAt.o;, José: " Derech~ :hl Trabajo " Tom::i I. 2a edi
ción. Editorial Porrúa. México 1968. P. 22. 
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Hojeando nuestra Constituci~n, o-~se~-~~m:>S -que el.' ar_tículo 

123 se encuentra integrando ei~ tÍ.~uro<'se·~·;-~/~:\;-¡<:~¿~·i;::·~e~ r~ .den2-

mina " del trabajo y de la: p~e~i~'.~6~,~-~,~C~,~~i --~~~>--~~'j>~~·~:;· ·dicho .. -

ordenamiento, el que conti-~n~:~'°1·6-~~\;d_~;?~1&bg~.:;>fJ"rifd~~;;-~~~¡:~-~~(~-~-. l'~s 
- , " -- ---.~:-:. - ':·~~'.\:~'¿-.~~~-~{;_ ::;-;-~;:~::.-:~*;, .. ' :7! -· 

trabajadores, así c.:i:no los·0.pr~!JciPios:~'.bás'i::os>que~<_deb_en ·r_e-9ir -

sobre toda relación de '.tr~-~~-j'_~·.~_-.< ~._•·.~~_-_(_-:: ~J~~~- -~"'/~A .. ~<,~?:~~~</ ·2 ·· <>}" ·- -, ,-
- ___ ___:__ _ ~ .-;;c_._;.-c '~X~f::_::_ ~::'.?~.:-~;.:¿;_ •. ;;-~:te~ ;_,~~~~-- ·_ 

Hasta hoy -día, nad~i~.:~-~~~;:-p~_?VF·~:L~i: SICüi·ent·e·: :pl~iitéa'mient.o. 
11 El artículo .. -1'23 ~é=o~:~~t1-~i6i~~~r/~~'k.: i~~'ft¡~:fi~·~~~:i;~J~~~}~-~~-i:·d~i~-. 
cho mexicano del trab~ jo, -:.~u~-:-~ ~-i·~~~ su" g·án:~-si}~ ~~:~'\a··;_~-x~-i~ta-
ción del hombre que vende su fuerza de trabajo para mantener su 

existencia y que además lucha por su lib·:?ración econó:nica para-

transformar la sociedad capitalista 11
• 

Este precepto en su primer párrafo estatuye la competencia 

exclusiva del Congreso de la Unión para legislar en ~atería de

trabajo(reformado en 1929, más adelante aluCiremos a dich9 re

!orma federalizadora de la legislación laboral). 

Las bases establecidas por este precepto son de naturaleza: 

Tutelar, en tanto que tienen por objeto la pr~:ección de una -

clase social determinada: 

Imperativa, en virtud de qu2 existe la imp~sición de las mismas 

a la voluntad de las p3rtes en la relación laboral, -

con lo cual éste pierde su natural~za estrictamente -

contractual: e, 

Irrenunciables, debido a que nisiquiera los mismos beneficia-

ríos de los derechos cons~srados por tales normas, -

p~ed~n renunciar a ellos o decli~ar ~an sólo 3 su a-

plicación. ( fracció~ X(VII ). 
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El párrafo ::>riginal del.artíc~lo 123 constitu=io:lal estaba

inte.3rado p·:::ir XXXI. fracci:o:ie.s ~ p:·ar.~ .:n:diante decreto del 21 de -

octubre de 1960 pub1;.baa; :·~an, ~Í-: .. 0 . .iarfó Oficial de la Federación, 
,._,;: ··,. -

el 5 de diciéanbrfi· ·ae· {960 -se~ Ci:'é,B .'.'el--·apa·i.tado "B", integra:lo =o:i 

XIV fraccio:i~s co~ 1~· ·.::u~-1 l~S·. xxXr fraccio:les ya existentes p3-

saron -a fornÚlr- p~·ite·~---~~-~-- -a~b·á~-t-~~::,:_." A-: 11 • , que se refiere al con-

trato :le trab~jo-en general. 

Los principios integrantes de lo ~~e actualmente es el ap3~ 

tado 11 A11 
,- referentes· al contrato :le trabajo en general, p-:d.ern::>s 

clasificarlos del modo siguiente: 

1 ·- N'2tl'!!·!!!,_2i:~;:~~-<1~l-1:.~~...i12c!~~u:sl. Son las -

que se refieren a la duración máxim~ de la jornada, diurn~ (fra~ 

ción I), y n:i=turna (fracció~ II), descansos obligatorios {frac

:ió~ IV}, salarios mínim~s (fraccio~~s III, VII y VIII), p~rtic! 

pación =;o ~tilid3des (fracció~ IX), el pa~o en moned2 de curso -

legal (fra:ció~ XI}, jornsdas extraordinarias (fracción XI), y -

estabilidad en el trab3jo (fracción XXII}. 

~· Estas pro~iben las lab~res insalubres y p;ligrosas, los -

servicios n:i=turnos (fra:ció~ ll), y el trab~jo 5e los menores -

de 14 años (fracció~ III), así mismo estable~:n una jornada red~ 

cid5 psra los menores de 16 años (fracció~ IIIl, y Oescansos es-

p~ciales para las mJjere~ durante ?l p~ri65o de lactan:ia (frac-

ción V} .. 

3 .. - liC!lZ.l!!l!.!!_~~~~12-lC!~...2.erech:ls_~·~~~;i:.i::~ Son las g:Je 

garantizan los más importantes m;o::Hos :Je de!'ensa y m=j:irarniento-

de la clase trabajadora, la ~sociación prc!'esio~3l {fracciónXV!) 
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y la huelga (fracción·XVII). 

4. - !~:r.~·~~-tÉE,lati,·aS _é!,·_l~-E!:~Y~~~lé!l:. Dsntro -~e éstas 

, enco:ttramos _ ~á~~>:~~·;;:~~~~:-~·~1~,~~~-l~:S_~_ ri·e··~g~·~·. ?;~~~e~-i?~3:-~e~, e f?--ac--~ 
ción _XIV)! >lá '--pr~VenCión--,;de -8_cciaentes i fraccio:Í2s·':xtv y·." XV), hi, 

. :~:~el!:;X~t~ttft~:!~~~i~~: ::~~~~!:i::s:~i::: ·:;~~:;~~::::c;;:a:~ 
ción )ü:V)~{Ta;-;·,'h;~~it·;"'ci~~~-~ Cfrac-~i.O-;es XII y xxX)

0

, y cscu2la{p_! 

ri~tó ___ --f~r~~r~/·:~·~:~:~ci6·n XII), las m·?didas contra el vicio ( párr!_ 

fO. qllin't·~~ ----f~~~~~-i-Ón XII), la protecció:i ":11 p:!trim·~;iio familiar ( 

fracc~ón XXVII), la cap3citación y adiestramiento (fracción XIII) 

5.- ,!i~~~{~Q~~l¿:r,;_~~~ión lab:>;:é!,l• Son las 

q~e d~terminan las b3ses p3ra la integració~ y f un=ionamiento de 

los trib'Jnales del trab3.jo; )' .su competen=ia local o federal, en 

su :aso (fracció:i XX). 

Con respecto a las n~rm~s ~~e contiene el ap3rtado B, ellas 

se refieren igL19lm2nte a jornada ds trab3jo {fracció~ I}, desea~ 

sos (fracción II), ~acaciones {fracción III}, 53.larios Cfraccio-

nes IV, V t ~!), estabilid3.d en el empleo {p~rrafo segundo frac

ció~ IX), aso=iación sindical (fracció~ XI), huelga (fracción X) 

y seguridad social (fracción XI}. También tiene algLl~as normas -

de naturaleza especial qoe persiguen un objeto, regolar las si--

tu9ciones jurídicas g~e sólo ocurren entre el Estado y sus trabA 

jadores, corn~ las qLle se refieren a designación del p~rsonal---

(fracción VII), es~alafón (fracción V!II), autoridades =vmp:t~n-

tes en =~so de conflicto (f~acción XII), e~plead~s de confianza-

(fracción XIV), personal militar, m.arinos y miemb?:'OS de los =Lle!. 
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p:>s d: s~;,llrid~_d ,c,~rac:~ión .XIII).: 

B l .EL coNsrrTüYEN~E ~E 1911 Y 

NA t. 
·'-~- \X-.; .. ::-

,,~;(·:·~~~;~::<; ~~'.~ . . :·i~~;;:_ ,';.:" -1;., __ -~ ~ "" -·-~--~--
co:TI.\*~ :nE~Ü~~nafüf,~ \'~'~ ei'.'}a~ít.~1.J' ajt<iri~_r<l~;j;on~~i~.~--

ció:t M!'Xié-in~·}y,.:a·ú)'irfí"cUfO .. ~ i'i3 :-fu':~-1a:~.primera··en:,:e1evar;,'. a :la'. éa 

::r:;~~~~:?~::~¡~~!:~l!~~~::~;J~Zf ~~~~~:,~'.:· 
br-~ro ~~ · 19;1'7_;·:t~~~~jf;~--'.~-'~!~·s¡~g~:~-~r;b·i~:; ... _:~-~ -l~:~~~xrs·tenCia-· del oerechj 

:lel- _Tr~_ba~:~·,_ ~~:,_ d~.--s~:._·_~·:senCia __ -.p~O~~~-~:Ora y reí.vindicatoria :l~l -

p:oletaria:l~ mexiCan:>. ~i en la épj:a precolcnial, ni en la Nue-

va Esp3fi3, ni en el M~xica in:l:p~n:liente del siglo XIX existie

ro:l :l::>rrnas jurídicas co:'l la concep:ió:i ap-.rnt.ada, sino ·~:'l. to:3o =~ 

so disp=sicio:ies reguladjras del fenómeno C~l trabsjo ".' 26 ) 

Por tanto," en México una de las eta:::;as más im;>:irtant.es -

en la lu:ha por la libertad, la igualdad y la dignidad humana -

fu! la que se desarrollo en los Cías en ;~e :iu~stro constituyen

te discutió los antecedentes d2l artíc~lo 123 ". <27 ) 

El artíc~lo 123 constitu:io:ial, tiene su antecedente más in 

~!diato en el artículo se del proyecto ~2 =onstitución q~e ~~n -

Venustiano Carranza presentó en O~!retaro ~n el tsatro Iturbide, 

el 1° de diciembre de 1916. 

{26) T~UE3A BAqRERA, Jorge: " El problema laboral en México" 
Anu?1rio jurídico, Tomo VII, US'l\V.. México 1~80. PP. 2~8 y 2~9. 

(27) CARPIZO, Jorge: "La Constitu:i6:i mexicana d2 1917". 
6a. edici6n, Editorial Porr~a, México 1983. P. 93. 
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. . ~·· : . ;_ . . . - - ' 

El 12 d~ :iiciernbre de 1916J e1- ,cOn'gre·so _.=o:iStutUl1ente cele-

brab3 su S~cim3·_ ~e-~ió:t :,=i7~'ina'.I~}-:~··~:,_-~~-~- __ l.~.' :i~~~--s~_\1éY~ ." ~].'. dictám~n 

~eferente .ai artículo sr.d.:l Pf;º.~~.~~o~'~e.~ºf~~~ftr:~~~;"o'\·······~·· 
E:'l :Jicie:nbre ·.~·ae ·J 91: 6, :-'.l~s~:d_~-~.-~i?:-7:~,~~~s;--._~_e-~-~~r~-~-~-~-~:: :~~:-~-~~~a

tán presentaro:J .doS <iriiCfa~~\.:~~:~ a~t";ef~~~~~~t:-~f~f~~~~t~'~:~'.:,, s·~:~·:J~r, lo 

que se hiciero;)_· :rn-~ie;;-~'~"sty~~-a~"~~~-i~~~~~:I_ti{~~'b-~:~~;1~ti~~:~;:2i~t;; .. : ~:)~-~-S'~ _, 
~;~~~~~-,L-Y· .-0·(·· ;,:~~:~~: :.~~; ,,,¿:. . :.~?;.?-- -~::___ -"__;:_: 

a) Enmiendas-. ,·_ ,..~::~;~--~f/~:;}~~- ~-::_>;--~~-z:-~·,- -~~~~~~:-_; ,-_,-
Se cambió la expresió:i···:•• ·L~·"-Ley-~ n·9~·r~c;:g~~1~:-6~·~~i"e~·é;~ .. -;:5~áSt1Cas 

'' ,• .. ·:.-."¿-( ·:;:<¡,; 
p·:>r la frase 11 La L-i:y. n:i- to1e%-~á-r'(-:_fa~,,·:·({;(°f;r;;¡{n:iá'.:·ae~ '.órdeneS- :Ti-:i:iá!_ 

ticas 11 
; y· supii.mió ia p~·~~~~;·~~~:~~)~t~~~~~--i;;~/~~>~'. ·~: __ por consid=ra! 

la equivalente a la d2 11 d~siier~o:~-· 

b) Adiciones. 

L3. jorn9d3 máxima de trab3jo -:12 8 'horas; 

El d2scanso se~3nal; y, 

L3 pro~ibició:i óe trabsjo :io:turno para mujeres y niños. 

Co~ ~esp~~to 3 las iniciativas de reforma presgntad5s, 14 2 

radores sg inscribieron en :o:itra del dictá~=n por co:isiderar -

qiJe las reform:~s :staban fu=ra d2 lu;;ar. E:-itre los dip".ltados -:ir!_ 

dores estab3n los si91Jientes: 

FernanOo Lizardi, q~ien señ3ló que la frase 11 la jo:n=d3 m! 

xima de trabajo ~bligatorio no .:xe:5.2rá de 8 horas 11 le -~lledaba 

al artíc~lo .:x~=tamente co~::> " u~ p3r de pistolas 31 s~~to :ris

to ,, ( 28 l 

H2riberto Jara, dip~tado veracruzano, p~r su p3rte, seft3l6 

(28) CARFIZO, Jo=ge. Ob.cit. P.95 
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que con la jornada máxim3 de 8 horas, se garantizaba la vida ~el 

trab:!ljad::ir y .;arantizab:=t sus energías ya q~a h3."sta· es.e m::>m·~nto -

los obrerOs -!fl!Xicanos no habían sido :nás que, :carne de -·1·~·:,~x.Pio-

tació:i. 

Dasp·Jés de _la exposición de otros dip:lta~o~_,:, Íiiz·Ó~ 'J~-;~ :!~_,la 
-p3labr~~-.e1 - dip"Jtado obrero por Yu:atán , He.:to-r-;viC .. t¿'1i-a~~<ú1i'en.~: ~:-~_
fincó liis b:ases de lo :;,ue posteriorrn:rnte f_ua

0
:?-l ~~f~-.Í~~-{ó~~i3~2º3~~\~.:.~:

co;istitu:ional. Victoria señaló que " El artÍc~"i~~/~<:~~:~~~\~·t.·r~~~~--~~~:
las bases fundam;ntales sobre las ~lla ha de le.9iSla~~;;:·.an~~·-m~t~'-·. 

ria de trabajo, entre otras, las sigoientes: -ra -j·~~n~:á:~ -~~~"°~-i_~~--,~
salario rninim•:>, descanso seman:l, higienizació~ do?~ tB-llel-es,'-:fá~ 

bric~s y minas; convenios industriales, creación de Trib~n~les 

de Concilia=ión y Arbitraje, prohibición del trabajo no:turno :le 

las m~jeres y nifios: accid~ntes, seguros, in~e~nizaciones, etc." 

En las p3labras de Victoria se ~ncuan~:a la idea del artic~ 

culo 123 c·:>:"lstitucional, o sea g.l2 la Constitució:i :lebía señalar 

las b3ses fundamentales para que las legisla:uras de los estad~s 

expidieran las ley~s del trabajo, p3ra q~e Ce es~e ~:>~o, los de-

rechos de los trabajadores no p3saran inadver~idos. Victoria pen 

sabs q~e ~l Derecho del Trab~jo :l~bia identificarse con la realf 

dad so:ial y las necesid3des :le los trabajaC~res. L3s leyes del-

trabsjo debían ser generales con o~jeto :le que en las relacio:ies 

colectivas y ~n las resoluciones de las Ju~tas de =oncilia:ió:i y 

Arbitraje se establecieran las =v:iBiciones es?ecíficas de traba-

jo ?5ra las empresas ~ ra~!S 1e la industria. 

Froyl'n C. Manjarrez mencion6 la convenien:ia de retirar -

del del artículo 5° to~as las cuestiones obreras y se dedicara a 
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ellas un :apítulo o t!tul~ ~spac~al dentro d~ la Constitución. 

Alfo:is~ .Cravioto ratifÍ.Có l~~·.'.i~.~~ ·an.terior~·y. ~~~aió'_ ~ue 11 
-

así coro:>· Francia,.desP;jéS:.-de su ~~;·ó{~:;ic?n_:·.t~~··o ;_ei. h-O:io~r ,~.de -~<:>n~~ 
grar en su Co:lstitució:f.· i'Os: '.l~rech.;~'.\.~-if-,hO~-~re;~-.·aSi·:-.-1a·ReVolu-

::ó:0~:::::::6:~n::~a:::e:::t1~::'~::fr;::!'m~~~!~t '~~~{~~~ v_éz en 
~' 

José Natividad .'1icias apoyó ---.in'~Jíf~l~_~,~~-; -:i1t'Ef;ri'~t"rt-~;-;·i6:1;- a· 

la materia lab:>ral y presentó :.rn P~C?Y_ª~E:~~~-~-:~~ -~1~~~r;: ._~;:e.-_ qo;itia-
· . .::Y-· 

derecho ~exicano ~el trabajo. 

Después del deb3te, José Nativid~C(.M?l~·!as·-~~::-·~p~;·~~or Rouaix, -

L~;o y ~e los Ríos, form!~O~ la co~isió~ reÓact~ra del proyecto

del nuevo título so~re el trabajo, que fue ~l~b~rado tomando =o-
m~ b3se al proyecto de Macias, tras diversas discusio~es co~ di-

versos grLlp·:is -:le dip'Jtadcs, resultó el proy=·=to fin9.l qLJe fue 

turnado a la Co~isió~ del Co~greso encargeCa de presentarlo a la 

asamblea. La comisió~ no ~izo ~:i1ificacio~es de !o~1~ y fue así 

co~:i ~l 23 de anero 1e 1917 el artículo 123 fue aprob31:i ?:ir un~ 

nimidad de 163 votos de lo:= dip"..ltad-:::= prese:-.".:.es. 

B l REFORMAS y ADIC!OllES AL 'IRT!CUII) 123 CONSUTu=roNAL. 

Despu's de ~Lle fue aprobado ~l artículo 123, ha sid:i m:itivo de -

varias reformas y adicio~es gLJe a continuac~ó~ m:~cionam:is: 

1) R~form9 al párrafo :irigin9l y a la :racció~ XXIX p~blic~ 

da en el Diario ~ficial de la Federació~ el 6 Oe septiembre de -

1929. 

2) Reform~ a la tracción IX publica~a en el Diario Oficial 
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d2 la federaci6ri ~1_:~ d2 noviembre de-~933. 

3) R'!f0rma~·a ·¡~· f·r~'é~'i6.,'xv1~I--p~bli~ada,e1· 31 d!: ·dicie:nbre 
, .. , .,"·'"·' -e,_'. 

de 1938. ·i·,: .. 
. '~'::'.·-:o.e·:.:;_:,. . ·.;?\ 

4)'-"E1 1.s ~d2:~Xt1·.2·~~~;~-:~-;~P~.ú~,:~1:c.6~1á··aaiCió:i '~--1a· - ·.· 

fraccióri. x>e>C r • ···::· ···::~};~~;: ,/'.~~:· }'~.- <}~~.~~- • .,;'.,'..;::, >!·iI··. ·::»~> . >d·:; · .. ··.-:·. 

::::~¡:::;;¡¡::::::::¡¡ªjf Éi~if lilil~!~:~·: 
.•· ·i .,,••;. , .. _.,,,. __ ,. ~'": 

xx>er dsl ap::i.rtado "A" p~blic~:~-~~~~ ~if2 i ~~C:i~éliOvie·;ñ~re~--d-e·:,, 9-62·; 

8) Reforin" • la fracción .IV ap~r~~'~'~)'{~·; :~;,,bli~ada e1·27 do 

:Joviembre de 1962. ,_.:~:-·~·«:-: ~ :;/:-_ 

9) R-?forma al in=iso f) ·a2· i"a_-'f~a-~·~_i:óS~~~-I ~y--~dición :lg un -

seg~n:lo p~rrafo ~ la frac~ió:i XII ap3rfado 11 B'' p~blicad!S el 10 

de noviem~re de 1972. 

1 O) Reforin.,. a la fracción XII del ap3.rta:l:> "A" publicad!:!. -

~l 14 d2 febrero j2 1972. 

11) Reforma al p~rrafo inicial del apartad:> "B'', p~blicada-

el 10 :le ~oviembre ~2 1974. 

12) Reform~ a las fracciones II, V, XI, XV, XXV y XIX del~ 

p!.rt:.a:!o· "A" : y a las fraccio:ies I y V!II incis~ => d::l ap3rta-

d~ "B", p~blicad~ el 31 de 5iciernbre d2 197,. 

13) A1ición a la fra=ci6:i X~XI, p~blica~3 el 6 de febrero 

de 1975. 

14) A1ici6n a la fra:ci6:i XII y reform" a la fracción XIII 
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del ap3rtado "A", p'Jblicadas el 9 ,de·· enero. __ ::le 1978. 

15) R~.fori!J:~_-a·.-~a,:·fr-aCc·i·Ó-.:l;··~xi·~ :·pÜ61i·~~a~::e1··9 de.enero. d'! -

1 9 7 8 • <. , ., ; ">•, . '). ¡:·_~: _::::.:~. . -~; ~"- .. ~\ -'· " ';. -

16) AdiciÓ~ a'1);f:r.'~~ió-~i;~r:~_di1~; ~i;~~~d~ "B" public!! 
da el ·17 '·· ,,-_-_." -~-.\·º_:;,.: .. "_ /~.~>-·''°''--·.··.· ~~* ,z:~~:J;~L~f~-·~·i-~~~~ ":~- · ;C 

de:··n::i"Vieiilbre:fde :-f9_s'2':?/' ~,. ., '.'S:,· -~::~~}: .:'.(i~- _.<::_~·-- _·-: _:>!.. :· 

23· de ,::c::~:,::~ª:·.~_:;H~-·;Ei~t±F~1;:~~~~f~~j~,ª~~¿.z_~.p~~li,tt··· el-
1 aj ·Ti~iciÓn al i~6~5¿, ~ f'a: •·1~';~~~cé.i.ó::~~~xita~J.~'~P•'.;tado -. 

"A", y reforma a la fracció:i x~0I~-~-~-~·~~ :d~¡~~::·P·~-~"-~aa:,o:- ".B.-~--; ._p'ublica-

d•s el 27 de junio de 1990. 

a) El apartado "A". 

Co~ la reforma d!l 5 de diciem~re de 1960 qu2 3e le hizo al arti 

culo 123 C0:1stitu:ional, se le adicionó an aparta~o "B", el cusl 

se integró :on 14 nue\•as fra:cio:1es y, en cc:-¡secuencia las 31 

fraccio:1es ya existentes, pasaron 9 formsr parte del ahora ap3r-

tad:;i, "A". 

El apartado "A" contempla los derechos esenciales en favor 

de los trabajadores. Se contienen !n él los principios aplica

bles a todo :ontrato de trabajo en general. 

En el apartado "A" se han plasm~do norm!s protectoras del -

~rabajador in5ivid~al, norm~s q~e otorgan prctecci6:1 a mujeres y 

nifios: qoe tutelan derechos colectivos; q~e r¿golan la previsi6:1 

so:ial: y, normas referentes 3 la jurisdicción lab~ral. 

Este ap3rtado ''A'' conte~pla, dentro 5~1 más alto rango nor-

m5tivo, los derechos es~nciales q~e en favor de lo3 trab3jadores 

ha querido plasmar el constituyente de 1917. 
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Sin e:nb3-rgo 1ebemos aclarar qiJe las normas. consignsds~ en -

el apartad:> "A'.', so:i un ~ínirito '3e_ .3arantías, las c·uá_les _.p:ieden_ 

Ser a·mpli~·d·~-~.~: ~-n· · laS ·zle·g'O~f~c~o:les -:::olectivás, pero jamás ;'3ismi_

nuídas. o~ ahí ·-1a·. :f~~-s'e ~~-que --~~ice -" Por en=im!l dg- las. nOJ;m~-~ '13.b.:2 

rales_~tod_C:,-;:/P6r __ .·:~~~jb_ .··7:ii'.~~lh;~-:~,~:~áacl:·· 11 • •': •• :{:~~-~,. • 

_Es __ ~_st~~:;_a_P~~ta·~:~~~ 7~-~9~--~:~-'(~-~~'is,,;~~ yr~t~;: qt:1~--~-~-~~~:5-,~~i~~-1.;~~~~~:-_;:_ 
f Orma -:--a~~:-,_-9_6~\~--_'.-~ü/._~Ó~~~-~l~~OJ~~~~~j:~-~-f:~~-~~? :~~-~:~ ~~~f-~:íc·~-~~-f-J}~ ~~A~-n.~_~i--.. --· -
t u:io:isi~~ ··;_ -ti-~,· ;-~--~ ~~cj--;~:-,_~:~~tl·~-~(-~~-u:~·.~u~~~n-t~~~ ;~{b~ ~~~~:>s~S'~-i~~··it'-d6·:¡~;·~;;~::~ __ .'.: ·" 

e1 seno d;1 :':C~4,-3~~·~;~~c~~~r~·~1·~~j~'~:i'~l;.~~~~ _J:~9í:~:t~~~::QJ~~·::::·dflff~:;f{t.z:/i'~!~_ ¡;-~·i· · 
:::laració4, :ie- ~·Dar;ch:~s· i6~~afe~~~~~~~~i:~or f~:~¿~i~·~~~:~-~a·lf~~j~;~~~,l~~if:_:,:::~·~ 

--~::.___ ~- '. ·- __ <:~-_,_;,_~-~- . ,;..;;:~,_;_;::'~~~~· 
Co:i :il al:-tícui"~°Fl :2)'·5~?~.~-~-~~g~a·~-o~ :.·loS-~:de·rech:is'-::_dé.:,_1c:iS'.;:tra~ -·: 

bs.ja:i:tres, pero no :>~s~·:~·nt~··;· fue. ne¿~·s·~~i·o ~--:~:~~~~·~/·.·.{·~~-;--_:~;e'~;;~'~X~\~ _.;~~~-·. 
de una Ley 1.1ni ta ria aplicable en to-3~· ~~ R4!!pÚb:iicB', \1·~~'.'.~~~~~' 
rase creó ~n 1931, la Ley Fe!:iral del-Trab3j6~ 

Ley Fe3eral del Trabajo. 

t.~ Ley Fed:iral del Trab.sj:::> (LF·r> \ligente, es la que fue ?'Jblica

da el 1° de abril de 1970, en el Diario Oficial de la Federa:id~ 

y .:pe entró .=n vig ~r a partir del 1 ° de mayo del mis:n.:i 3ñ:>. 

Tiene -:om·:> 3.ntec-e.Sentes in:n:!:Jiatos: sus dos ant.<?proya.ctos, -

reda:::tad:>s p:>r las comisio:ies ir.tegradas, p·:i: el lic-en:iado Salg 

mó~ ~:>:izález Slan:o, la licencia5~ ~~ría Cristina S3lmjrán de T~ 

may~, el licenciad:> ~amiro Lozano y el d:>:to: M~rio :ie la cueva, 

en la prims:ra; int'!·3rándose,-el lic-enciado ;..1:ons-;i LÓ,c?·:!Z Aparicio 

en la se~unda; asi co.11:i la anterior L~y. 

La L~y Fe:Jeral del Trabsj~, es reglam~~taria del artícJlo 

123, apartad:> "A", pJ2s así se desprende ~el ámbito esp3cial de 

aplicaci6~ :o~signado en su artículo primero, al establecer: 
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Artículo 1°. L3 pr~sente Ley es :le observancia general en 

to:33. la __ Rep~b~i_ca ·y· rig~. l~s- ·re'la::::io:ies' Oe trabsjo comprendidas 

en el ~-~~~-~Ú_l~_: .. :~_2,3/·. __ a~-~-~~-~~O -~-~~,, ; __ ._,.d_~ _la cO:istitución. 

L?l >~·e~--:~e~-~-~ai::~~,~~ii_:-Tr~~~~j~:, __ c.~.~o ~~gl.a!f!entar~a d~~ ªJ?3rta:lo 
11 

A_
11

, -~i-~~'.-._-e:~~·r·~1~b~~~~~~~;;· j_Ó~~3.~~~rc,~}.: ~,~·p1~_·a~o~>··~~méSt'.ic~S ~:.;-arte-
s!ln.os, ·. U"niVersitariÓS. Y.fa e ;_\ín_a ;~~!nera· ,9·e-n1ir_ai /::to:io:, ·CO'ii-ti::atc;)_.de-

tl:á b-i j(,-;:~'--Es~-9Pffé-a b1e: -~~c{ri~i~,~--;_q-~~é-i~~~:~:Ü~-~~~-~"'~-~¿;~~~~-:~ ~2~iV 't~-i~~Jii --o-tro=~= 
--~~r; ~-t.(:·-·- ;:~; ~ 

-~ - " - ·e_-._- ·-·--o __ -

gra n lo :a;ue la do::trina llama el derecho sustantivo.del trab:sjo; 

y, formales, que constituyen el llamado :jere~ho pro:esal del trA 

bajo. 

E~ por ello, q~e n~s atrevem~s a expresar que al apartado -

"A 1
', del artículo 123 cons~itucio~al y su ley reglamentaria, la 

Ley Federal del Trabajo, integran un primer régimen laboral -el 

cual era originario y ~nico 3ntes de la reforma de 1960, que in! 

ció el pro=eso segregacionista en el ámbito jurídico laboral-. 

b) El apartado "B•. 

Hasta 1960 al artículo 123 co~stitu::::io~al con sus X~XI fraccio-

nes, se aplica para todo tipo de contratos, pero fue h~sta el 5 

de diciembre d~ 1960 que apsreció publicada en el Diario Oficial 

21 decreto M~5iante ~l cu~l se le adicio~ó 31 artículo un sp3rta 

do "B" integrado p~r 14 fraccic~es, incorporando ~n él hlos prin 

cipios de protección p3ra el trabajo de los servid~res del Esta-

do " co~o 3nu~ciara el preside~te hd~l!o Lóp~z M~teos, q~ie~ 

fue el q~e envió el proyecto ~e re!orm~s a la Constitución. 
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así surgió =·:i:n:i ·.Jn ré.girnen esp:=cial d? ·"'5.==~p=ió_:i, él m.~t'co jurf. 

dice =onstitucio:i:!l q11e re.3·.ila. la·s re~aCiones .i·ab:>rales. q·~e se-

dan •?ntre 103 P::deres· de la· Ur¡ió:i Y .. ~:1/~;bi.~~-n~: d.:t ·OistritO =~ 

deralE:0:p:::.::·~::·:::::e:~. n;rmLtr:f~rent~~.;~~ 
trab!._jo, aescansos, .vacacio:ies ,--, s~iar-iOS ;· '~-~tab.i'i:{ci:~,:1 '._·-~n--:_!·(-. e~~ 

pleo, aso::iación sin:Hcal, ,~;;gdiid~~-d~ ~~~Íiff:~~-~~~~~{~~f~~~¡~~n~-~Ie:~:-~>- -
nen dentro :le sus norm~s ,- alglln~s. :~-~-:-·:~~t-~;~~i'~~-~:~·:i~~~~~,¿¡~~-r :--i~-~~---~~-
gulan situ'!cio:i~s jurídicas que~·sóiO s·~;;:p~·opi-~i'~n:.::~~'{i:-~--- ~l~-és~i 

--"=:-. '~~.-e -~ . .....='.· 

d::> y sus trab5jadores, tales. cO.~ • .;-·las_ q\le_~S'e·.~r~fi~i--en -:t d~"s-ig:.1!:-

ció:i disl pars-=i:i:tl, fijació:i de los·. Sa{~¡i:d~::· ~~-~ {os:~.~-~;~-'.esup'J.e:S~os 
de egresos, escalafó~, autoridades competentes en cas-=i de co:i-

flictos, e;n;ileados j,e co:ifianza, re-3utació:i :5~1 p·arso:ial mili-

El. apartad::> "B" tiene ta'Tlbién su L"::y .reglamenta"C'ia, el or-

den~miento ~~e la re~lamenta es la Ley FeO:ral de los T.rab3ja~~ 

res al Servicio jel Esta~::i. Dicha L~y se creó p::ir de:reto del -

27 de diciem~re de 1963, p~blicada en el Diario ?ficial de la -

Federació~ el 28 del mis~~ mes y dño. Esta h~ sióo reform~d~ 

móltiples v~c~s: mism~ que regula las relacic:ies buro=ráticas.-

p~esta que ap::iyam~s p::ir co:isiderar q~e restringe gravemente los 

dere:hos de los trab3jadores estatales, n::i ~?nto en el ám~ito -

m~gnánime inse9urid5d jurióica para ~iles de ~rab3jadores que -

h~n visto restringid~s, disminuidos o excl~idos sus derech~~ l~ 

b::>rales minim-~s. 
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C) EL ARTICULO 123 CONSTITüCIONAL 

Art; 123. T,jd• i;r~~:i~'tiene• de~echci •ltrabajo digno y so-
cialrn.:~nte ·~~ti·~_·; ~{:.-~:i'~cJ·:~<::~~~:Pr~;·~v:~:·~á~· ·la cr~ació;;:d9 kúnpleos y 

la organización ·J~;~~~; !'"~ª,.,.~; t:r.ab~-~º· ·~onj6rme a í:~ i.~y. 
~i C~n;~~~·~y~~:~:{i~~ ~u'!11ó:l·;:~·sf~::,.c-·b~tr~·\'erli-r,: ~¡<.ras.i b·aSes sf.:. 

guientes , ~eA•.~4~-~~~~a\~jj~~;~~~~b~~?~dt,:~¡,3j.~; ~-~s <iu;"cles re-
9 irán: ,. -·<· ,~~~·-· .;f,, i .,,,;, •. :.: :--·.;,;_~ .'.('~ .,. _:{\;::o_~- }'-.:.{:.~~ . __ 1-,:::; -~ ~;~;~--- ·:·~~: .. 

'-~~:~.: .::-'':;;':c:'·-:;c~-~ -~,~~:::r::~·~2i~-- -~-';;~~~._;'.e~:":-~.,. · ... · 
-A-~ Entre-~ rO-s" obr_eros·~~;jorn·a1eros·::emp1e·a-do·s.~~ d-~~~-~{icO:s:-~ a.;:· 

tesan6s y .s~·--i·n~'.:::·~~~~_:r·~~~ 9~n'~~-~i'./.\:~~c;- =-~;·t~~t-~". de :t~~~b~ .. j~-:· · 
x. L?I d~-~~d~6~<·~e~ la 'j·:~,~·;~.ª .. ·~-'~~¿~l~~~"-~~:~:i-~(_. ae 8 Jh·oras·: 

II. L?I jornsda máxima de- trabsjo nocturno será de siete ho-

ras. Ouetlan pro~ibidas: las labores insalub:es o ?~ligrosas: el 

trabsjo no=turno industrial y todo otro trabajo después de las -

diez de la noche, de los menores de diecisé:s años; 

XXX. Q~e5a prohibida la utilización del trabsjo de los meng 

res de catorce a5os. L~s m~yores de esta edad y msnores de diec! 

séis tendrán co~~ jornada máxima la de seis ~oras; 

XV. Pvr cada seis días de trabajo debe=á dis!:utar el O?er~ 

rio Se un día de descanso, cua~5o ~enos; 

v. L3s m~jeres durant~ el embarazo n= realizarán trabajos 

q~e exijan un esfuerzo :onsiderable y signi!iqoen ~n peligro ps-

ra su salu~ en relación con la gestació~; g=zarán :orzosamente 

de un descanso de seis semanas ante=iores a la fe:hs fijada a-

proximadamente psra el parto y seis se~snas posteriores al mis-

mo, debiendo percibir su salario íntegro y :onservar su e~pleo y 

los ~erechos q~e hubieren adq~irido por la =elacién de trabsjo. 
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En el pe.rió:l~--~·~'e ~-~cta~_cia·~-·te;~rá··~ ':los ·ae·scansos _eXtraordin~-
rios por ª-~ª ,~-~ae ·~i~:tfci hor:a" ca·a3\U_n:>·: P3~~ a1-únentar ·-ª su~ hijos; 

VI .. -~~s_~--~~~l:~:~:i~~\'.~~í~tm.~-~~~, qu~--- :;2b.erá~ disfrutar los traba ja- . 

dores_-~c~e~A~:'.9 .. iri~-i~Í~-~ '.~;:--~~~~~~~~~~-~'.~_!~~-: L~S primeros regirán_ en -

las á_re~·~.-~;-~-·e~';_~áf~~a-~ ,'.~J~. se determinen; los segundos se aplica

rán·- e~/.·r~~~~~:;,:~i-~,t-~i-~~~~:~~s :de la ·11ctividad económica o sn profe-
.· __ _.. -., 

sienes·;· .. ofici'ó:S- ·o ;_tra_bajos esp-:=:::iales. 

:·ig~ ::'-~~i~i:::_~i~~~- "m.ÍniITi-~s ;enerales deberán ser sufi:cie~t~~:---~~ra 
"-·-, ·:: .. -_-;;:.: 

s~tisfa~er·las necesidades normsle~ de un jefe ~e fa~ilia, en ei; 

o;Jen ~s~~~--ia-l, -~ocial y .:Lll tural, y para pro\•ear a la educa Ció., 

~~ligatoria de los hijos. Los salarios ~ínimos profesio:iales:se 

fijarán co:isiderando, a::lsrnás, las condicio:ies de las d:Í.sti~t.as 

actividades eco:iómicas. 

Los salarios mínimos se fijarán por una co~isión nacio:i~l 

integrada pjr representantes de los trabajadores, de los patro-

nes y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las comisiones e~ 

peciales d: carácter co:isultivo que considere indispensable p-3ra 

el mejor óese~?eño de sus funcio:ies. 

VII. Para trabajo igLlal debe correspj:ider salario igual, 

sin tener en c~enta sexo ni nacio:ialidad; 

VIII. El S3lario mínimo q~edará exceptuado je embargo, com

p·::nsación o descu~nto; 

IX. Los trab3ja::ljres ~endrán derecho a ~na particip3ción 

en las utilidades de las e~presas, =e;Lllada de conformidad =on -

las siguier.~es norrr.3s: 

a} una comisión Nacional, integrada con rep=esentantes de -

los trabajadores, d2 los p3tronos y del Gjbierno, fijará el p~r-
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reali::r:3 l::m:::::i::c:::::.:I::·~~::~:.o~¡:ói~}~~it~,~~t'.5~!~ :a: ... 
::~::::;:::~ ::::r:~·e:e::s:~. ::;:/~1:e~!r~~~:~1,~t~f ¡·:tr[s~2!:js~ 

- - - - ,;- -- - -- --:·.-- - 1'-::" - .. 

trial del -psís, -el. ·interéS\raZ:fJn~·~l_-e ~qu·e,·~eb~;?~-~{~fl:;~~(~~~~~-~~~t.;.:. 
tal y la neces-aria 1."ei~·~~ersiórl··-·ae ··c-aP·(~aÍ~-s.·1 

~) _La ~is_'.f'·'! Comisi~n- i:>_c:>:ir~ ·_r~vis~r er po~c-a~t:~j~ f_ij~do 

c11and:i exist~n nu2vos estudi~~ _!: inv~stigaciories •.;¡i..ie'.)o _j1:J~ti:~.i-

qJen; 

d) La Ley po-:3.rá exceptuar de la obligació:'l d!! repartir uti

lidades a las em;:i=es3s de nueva creació:i · :3urante un nú n•::ro 1eter 

minad:i y limitad~ :3e años, a los trabajos Ce exploració:'l y a o-

tras actividades cuando lo justifique su na~~raleza y ~andicio-

n~s partíc~lares; 

e) Para determinar el m~~to 1e las utilidad~s ¿9 cada empr~ 

sa se to~ará com~ ~3se la renta 3ravable de conformidad co~ las 

dores p~drin formular ante la oficina corresp~ndi~nte de la Se-

cretaría de Hacienda y =r~dito ?~blico las ~~je=iones que juz-

;~en :anvenientes, ajust,nd~~e al pro:edimi~~to ~~e determine la 

dades no implica la facultad de intervenir en la 5irecci6n o 3d-

ministra:ión de las emp=esas; 



-43-

ten de sub~.tit':1~r ~~. m:>neda f ·.:.~?,'. :-:··~.{F· ,::.:)'.::'. · .~ 
xx'. ·:~.~~na·=> ;;»=>r c-ircun~tancia~ eXtraoidih~~~1:~:~~~1 ~~t·~;~~''; ~·G~.?~t~!:. 

-;,,~i-, - .~:::·:~- -<' -

se las .h:>ras de jornada, se abonará. ~9~0·,-:·;a1~i10;?·~·.;~}:·;;;i /t;Í..ei~.p~· -·· 

excedente un 100% más ·ae lo fijad:> ~?-~·i;._1~:~j_-~?i.~~-t~~~~i~~:~-~~~~~~~:~-~~-~,-~~ri-: 
qún caso ·~l tra_b:ajo ·?xtraordin!\rio ~;~~·;;¡-~:~~-~~-~'.~-~:~;:~-~-.-~~f~~}h~~i-~" -· .. --· 
dia-ria-s, ni ae--tres ve6~s · cons·ecUtiv-is' •. L-:,S'°··man::>res· ~~::,-~~bi'~~~rs-~-
año3 n:> serán ~d:nitidos >!n esta clasg. d9·'-tra·b3JO:sT 

XII. To:3a empresa agrícola, industrial, minera o ~e cual

q~ier otra clase de trabajo, estará obligad3, según lo ~eterminen 

las leyes regla~•ntarias, a prop~rcio;¡~r a les ~rab3jadores habi

t~ciones có.iv:i:hs e higiéni=as. Esta obligació.i se ·=1.n1plirá media!!. 

te las aportaciones q~e las empresas hagan a ~, fo;¡~o nacio;¡al d9 

vivien~a a fin de ~o;¡stitoir depósitos en fav~r d2 sus trab3jado-

res y establecer un sistem! d2 financiamiento ~J3 p~rmita otorgar 

a éstos crédito barato y .suficiente p3ra que ad~·Jieran en propie-

dad tales habitaciones. 

Sa corisid2ra de utilidad social la 3Xpedició;¡ ~~ u~~ ley p~-

ra la =reació~ ~e un organism~ integrado por representantes del -

Gobierno Federal, de los trab~jadores y de los patrones, q~e ad

ministre los rec.Jrs-=is del Fo;¡.:io Nacional de la Vivjenda. Dich!! 

ley regulará las normas y pro=edimientos co;¡forme a los =~~les -

los trabajadores po5rán adquirir en pro?iedad las habitaciones ª!!. 

L5s ne~~=iacio;¡es a q~e se refiere el párrafo primero ~e as

ta fracción, situadas fuera de las p~blacio~es, están obligad3s-
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.. \ :, . ' . -. ''~<· 
a la co:nunidad·:·~~- "·:.: .... ·.:.· •. ·.· :_;-·· 

. --\;..- -;.;.l- ;¡¡··· 
Ad'?rnás ,-:-e~·-__ :·e~·~:~-~·:mi·~{~~=>-~'. -c~ntro·s_::·de'- t'~~i;-3·jo~~'.~,;"cú~Ji:l :> ";su '))~:>!:11~:--

__ ; , ... ~~~1:-:::»2.:;:-< ;~~~:·: ;,_;~:_~·'';- c.C:_:·:.< ;~:~'; · ·-.>~-'"L'·-~'.-} .,,,,_,,_, ,,·;·-::.: "-,~;,.:· ->·.·:.· : ,· :_ .. -.- .
ciÓ:'J exceda: de. dOscient"o.S>h,bitantes; .. d:!berá-;~.res·er\l'arse·~un .:esp3-· 

:~:ª ;:l t:~::{~~~~~ri!i]~~á~~l;~jf :jt;~füi!z~{r~!¡f?rif~~:~~~'.ª::¡ .. 
ricios destin:~:!~:;;ªJ}~.s '.ser :i~i.~j. ~~'.~.icf~3.f~i}!ll~B~t~*~d¡~~~e"t~. -·.•:· .· 
vos; Ó'ied{~I~r6!,ibÍ~/~n to:o>:e:t~~-~~ ~::bHo, ~{ .;~~~~ie:tiie;C •.·.· 
to :le ·:ex_~-~ri:l~~~s de- bebid·;-~ embr.ia~an·~~s

0 

.';~ dg~-- cas·as~·ae ~~:J~;;{~~~'~·:i~;'. .. : ··~~ 
·.=.-~·, ~-

azar. _-"? ..,::,\;?::_. :.~·;<;; ~; ... 
XIII. L?is empresas, ctJalquiera que sea su :1ctivi"dad·, es.tciián· 

:::>bliqad!ls :i prop:ircio:i:tr a sus trab3jadores, capaci~~:i.6~ o 3d~~!. 
tramiento p3ra el trabajo. L3 ley reglamentaria det~rmin~ra los· 

sistemas, méto~~s y pro=~dimientos conforme a los cusles los pa-

tro~es deberán cu~plir con dicha obligació~. 

XIV. L~s empresario3 serán responsables de los accidentes 

de trabajo y d; las enfermedades profesio~ales de los trabajado-

res, sufrid:Js co:i 'l'l:>tivo ·:> ejercicio :le la p=ofesió:i o trabajo 

que ejecuten: por lo tanto, los p3tronos ~~b;rán p3gar la indem-

nizació:i :orresp:>:i~iente, se;ún ~ue haya traíd:::> co~:i =onsecuen

cia la muerte o simplem;nte incapacidad tem?:iral o p~rmanente p3 

ra trabajar, de acuerdo =o~ lo ;ue las ley~s determinen. Esta -

resp:i~s~bilidad subsistirá aún en :as~ Se ~~e el p3trón con~rate 

el trabajo p~r ~~ int~rme~iario; 

XV. El pstró~ estará obligado a obser~ar, de acuerdo =v~ la 

naturaleza ~e su nego=iació~ los pre~ep~os le;ales s~bre higiene 
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y seguridad en las instalaciones de su es~abl~cimiento, y a a~o2 

tar las m~didas adecuadas p3ra prevenir accid~ntes en·e1·-~~o-:le 
_, : -__ c. ' 

las máqllinas, instrumentos y m:1teriales de_· tr~b3j~-~ .~_Sí- ~~.:n.:i-.~ 3 

organizar de tal m:rnera· é.ste, que resulte la m·ay~i-\ga·~:~n·tI~··:~~·ra -- - . 

la s!llu:l y ·la vida de los trabajadores, y .del ·prÓ:luct.O._de-":-1a ·-¿:º!!.· 

cep::ión, cuando se trate tle i'Tl".ljeres embara-zadas.·~L!s .leyes cOñ-.- .-

tendrán al efecto, las san=iones pro=edentes en ca53-a -~_asó~ 

XVI. Tanto los obreros com~ los empresarios tendrán derecho 

p3ra coligarse ~n defensa de sus resp~ctivo.s intereses, formando 

sindicatos, aso:iaciones profesionales, etc.: 

XVII. Las leyes reconocerán =o~j un d:recho 5e los obreros 

y d: los pstron~s, las hualgas y los p3ros: 

XVIII. Las huelgas serán lícitas cuan:lj tengan pjr objeto

co:iseguir el equilibrio ·::ntre los diversos factores de la pro:lu.=, 

ción, armjnizando los derechos d:l trab3jo :on los del capital. 

E~ los servicios públicos será obligatorio p3ra los trab3jadores 

dar aviso , con diez días de anticip3ción a la Junta de :oncili~ 

ción y Arbitraje, de la fecha señalada p3ra la suspensió:i del -

trab3jo. Las hu:l9as serán co:isideradas co~~ ilícitas únicament~ 

cuando la m3yoría de los huelguistas ejerciere actos violentos -

contra las personas o las propiedadss, o, en :aso~= guerra.cu~~ 

do aquéllas pertenezcan a los establecimientos y servicios que 

dependan del gobierno; 

XIX. Los p3ros serán lícitos únicamente cuan:lj el exceso 

~e pro~u=ción haga necesario suspenOer el trab3jo para man~ener 

los precios en un límite costeable, previa aprobación =e la Jun-

ta de :on:iliación y Arbitraje; 
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XX. L3s diferencias o.103'-conflictos entr~ al capital y ~l 

trabajo se sujetarári' a la·. déé.is.ió:i :le u'ria Jú"nta de ::o:iciliación 
. '-· .. 

y Arbitraje, formad3:- p:>r_.· igual nú11-2ro :le repreS~·n_ta_~tes:' de· 1os .Q 

breroS y de 103 p3tr~Ílos ·, y llno :1el G_:>?:lierno; 

XXI. Si el p3trono se ne~are a so~eter 'sus diferencias al 

arbitraje o 3. ac-!:ptar el _laudo pronu!l::iado p:>r'.ici._ juñta,--se dará 

p::ir terminado el co~trato :le trabajo y quedará-obligado_ 3 in:lem

nizar al- o~rero :on el imp~rte de tres meses da salario, además 

de la resp~~sabilidad ~ue le resulte del conflicto. Esta disp:>si 

ción no será aplicable en los casos de las accio~es consignadas 

en la fracción siguiente. Si la negativa fuere de los trabajado

res, se dará p:>r terminado el C·:>:itrato d2 trab3jo¡ 

XXII. El p3tro:io ~ue despida a un obre~o sin =ausa justifi 

cada o por haber ingresado a una aso=iació:i o sindicato, o p:>r -

haber tomado p3rte .sn una huelga licita, estará obligado, a ele.E_ 

ció~ del trabajador, a cunplir el co:itrato o a indem~izarlo =o:i 

el importe de tres meses d~ salario. La L~y 52terminará los ca-

sos en que el p3trono po~rá ser eximido de la obligació:i de cun

plir el co:itrato, m~diante el pago ~e una in~emiizaci6n. Igual-

mante te~drá la obligació:i de indemnizar al trabajador con el im 
porte de tres m~sgs de salario, cuando se retire del ser~icio 

por falta de probidad 5el p3tro:io o por recibir de él malos tra-

tamientos, ya sea en su persona o en la de su =ó:iyuge, p3dres, -

hijos o ~erm3nos. El p3tro:io no po~rá eximirse de esta responsab! 

lidad, cu~ndo los m!los tratamien~os proven;an de dep~ndientes o 

familiares que obren co~ el consentimi~nto o tolerancia de él¡ 

XXIII. Los cré~itos en favor Ce los trab3jadores por sala-
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rios -:> sue~d:Js ·do;!V~n3ad_:is en ·el últim::> 3ñ:>, y. p::lr in:ie:nnizacio

tendián ·pt-ef~feri~ia_:sobr~:cci~--~-esq~i~~-~ otros· en: lOs .;asos -
. ; ~ .. -- .• : . -:."·' 

de co:icurso ::> ~e q;liie!b_-fa 1 :>.--, . ~::}-~ .; · ··,·/ 

nes, 

XXIV, • D•'l~s ·3eu~~~- co:Í~~~ídas p~r >~s '.~.~a~ajad~re_s a fa
vor_ ae>-S~~: p3t-~O~OS, :d·~_:· s;j~~·-~.a;~:fi~·~if:fá'[riitiá:l:-e.S/o -:iep.:eñ.óieiltes 

sólo _será_ resp::>:i_sá·~~e.-)~-1 '-~{s~~~\t~~:~~\~~-;~--t\ ·YL~~ ··,~ili;\i~~ . c~s_o· ·y.--

:·:r s::::ú:x::¡ !::~=~ i:t:~~~:J~i~~;!~1~sit~;1~::··:;:e::n::m;: ~a' 
sueldo ·3el -- '-~#e¿, ___ ;;Y-·~' ~ -· _ . __ 

'·''i:'~,:~· -¿:;/ :_'.- -.; -~ .: __ : -' - -;-:: ' 

:·::,:::;::::,;::;:::;f ?~i~¡~it!~k~1i!~i~!,;l~ifilt,; 
p>rt::~~:r~~estació~ de este•=~r,•ic~~iis:~~-º:;:~~ fjr c'u~nta. la de-
:nn:l.a de trabajo y, e~ ig\lai.Ch.d '.:ts.'e\'~:~'.:i'd~,b~i~~-~~-~ ~tendrári -priori-· 

dad quienes representen la única· fuente de in;resos ~n su fami-

lia: 

XKVI. Todo =o~trato :le trabajo =elebrado antre ~, ~=xicano 

y \ln e~pre3ario extranjero, deberá ser le~alizado p:ir la autori-

dad municipal co~?etente y visado p:ir el C6~sul de la naci6n a 

donde el ~rab3jador tenga q\le ir, e~ el co~=~pto 6: q~e, además 

~e las cláusulas ~rdinarias, se especificará claramente qJ.e los 

¡astes de la rep3triaci6n g\ledan a cargo del em;:esario :entra-

tante; 

XXVII. Serán condicio~es nulas y no ~bligarán a los contra-

tantes, aungoe se exp=esen en el contrato; 

a) Las qJ.e -estip:Jlen una jornada inhuT.:.n?i p:ir lo :iotoriamen. 
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te axcesiva,dada la índ~le de.~rab3jo¡ 
: -· ·- -·' ,- , .- ' : .. 

b) L3.s '.11.le fije~:··un-_ .. s:t:li~·iJ-·;·~ue:~-n~º ~ga :-reine~era'dor ,,~ j~i-

cio de las _Jun~,a~'.:~e --~~~_c¡~:i~~¡-~;:f_·~-' ~!~i~-~-~-j~'.~/-: -,; -·' 
e) L!is _ q\:(é .e~_~i.'?.•.-~.-~~--~:/~u~'::~~~~~~,º··· '~iY-=>i)_a~.t~~-a :-~~~á~a- -~"~--~~-·_ P_~!: 

- '' ';'.:{.'' .---, >f: . ' 

cep=ión 'def:_:jol-n:1i' .. '.>.J:;_i:~~~-:;:,:t;\:: J~~-~{~~~~:j{i~~ _;~;;;_·~ ,~;~?-~'..~~;.~\~il-~ -~'.'.~_:· i ~~b 

na, c:~~·.i::f 0~;;5::~ii~~\~~;1~~~~~i:f~~:t~~:?~;~:~.::::~é~u::::r: 
---, -· - -- -- -·~-:or:·- C:-i~ _;::- -..:-;>. ;--::··- -.- ;«;.__-:<r- ;::,,...- . ·c:~c::-·- .. -. -,\, : . ·-. - -• ·--,,•,-----,:-,-;-,• -- - "--;" -

n:>- s!!- tra7:ií d~::-~,~·pl'ea·a;~ -:~~---~-~6~:·: g~-t~~;~~,~~-~~~·~tós~'~·;,~ 
r.,;-s qu·e ··entra-fi~en< obli9ación -.dire:Ct.a, ;·--~i~·:ü.re.cta de ad-

quirir l~~->!irt:i'.c\li~s de c~:,su'tlo e;· t¡~~d·;·i o lugciI-es deter1ninados 

f} L:s q\l: p=rmitan retener el salario en :::o:icep'to :39' m·.ilta 

g) Las ~~e constituyan renuncia hecha por el obrero :le las 

indemnizaciones a que ten3a d.:rechJ p~r ac~idente d.: trab3jo y -

enfermedad2s profesionales, perjuicios o=asio:isd~s p~r el in=~m

plimiento del contrato ~ por desp;dírsele ¿e la obra. 

h) To1~s las demás estip~laciones q\l: im?liq\len renuncia de 

algún dere.::hJ consagrad~ 3 favor del obrero .:n las leyes de pro

tección y auxilio a los trab3jSdJres: 

XXVIII. Lss leyes determinarán los bienes q~e constituyan 

el patrimJnio :le la familia, bienes q~e serán inalie~:bles, no -

p~drán sujetarse a gravámenes reales ni e~~~r9~s, y serán trans

misibles 3 título de heren=ia con simplificación ~= tas formali 

dades de los juicios suc~s~rios: 

XXIX. Es de utilidad pública la L~y del Seguro S~=ial y 

ella co~pren~erá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de ce

sación involuntaria del trabajo, de enferm~==des y accidentes, -

de servicios de g~3rderia y cualquier otro e~caminad~ s la pro-
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tecció:i y bien~star d! los trab3jadores, camp~sinos, no 3salari~ 

dos y ~tres sectores sociales y su; familiares; 

XXX. Asimism~, serán :onsidaradas de utilidad so:ial, las 

so:::ie:J.3:3es C·:>op·arativas p::tt'a la cv:is.tr\lcció:i :3e casas b3rata·s e-

higiénicas, dastin~dss a ser adquirid3s en propie:Jad por los· tr~ 

bajad~res en plazos d~termin~:3os, y 

XXXI. L~ ~plicación de las leyes i:lel. trabajo-::Or~~·~p~-o~~·=(A 
las autorid:ides de los Estados, en sus respactivas ~·j·~~-1:~_d'i~~~-~3--· 
nes, p-aro es de la ::·:>:np·aten::ia exclusiva de las 5u~;;¡~:~-~~~ '.· fed_! 

rales en los as~ntos laborales exclusivos a: 

a) Ra~as in~ustriales: 

1. Textil: 

2. Elé.:trica; 

3. Cinematográfica; 

4. Hulera; 

s. Azu:arera; 

6) Minera; 

7) M~talúrgica y siderúrgica, abarcan1j la ~xplo~ació:i 1~ -

los minerales básic.::is, el beneficio y la furdició:i de los mism•':>3 

, así co~o la obtenció:i 12 hierro ~?tálico y acero a to19s sus ---

form~s y lig3s y los productos la~in~djs 12 los mismos; 

8. Da hidro=arb~ros; 

9. P.e~rO=!llÍmica: 

1 O. Ce,nent-era: 

11. CaleraJ 

12. Automotriz, in=luyend~ 3Utopart-es ~~;~nicas o eléctri-

cas: 
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13. Q.límica, incluye:i~-:> la ~ilími'ca ·farmacéut~ica y 1TI!¿ica-

mentos; 

' . . -' - <-. ,. ·-_>:-: , . · . ...:: 
· 15.' _.o..! ··a:::~it~s.' Y-·~casas<veg~t~le_s'¡_ ·;·.~,,-'·· -..,.~:·_ --·~·. 

16• Pr·o-3Uctor·a de· 'aÍiní•?n·~~s·i"'~·~:ar~:~~-~~-:::·~~-~-{~';·iv~~:~nt~·. la f!. 

b.é-icacióii -~~\._1~~·- __ q·~·e' s~an ~-~?3- e_-__ .,-._~_·_ª~:> ·•.:_{e_•_._._;_~._~.'~---·_·---~---_ªª~~ º:~:" __ v_-_-_-_.ª_---_-_:_. __ ~--__ · __ ª_·_.· __ ·~_-_·_: __ " •• -._---"'_:.• __ ._--_-
_q'1e_· se __ ·~-~:~i'.~-~~~~~~~9--'~~10i '··- . . ·~ 

11:.-' "-E~~-b6~"-~·d;'r~- a:~ b·:e~ida~f. q;i! ·i~8ñ ·;:e·~-v·a-~ad;-s o-_,~n1·at-aa-~s -
-,'..' <--., .·- -· 

o q~e se dejtiri!n_a·_ello; 

J-e _::.-. ';_~·~'~-~--~~-j~-~-i~~::.;---= . 

·-19·j_:~~~~-!!r~:~~ :\;i··~¡~~, ciue ~·~m;>ren:le la produ::ció:i :9e aseria~ 
déro y.'. la ·~·~bri~~:-i6:1 de t'riplay o sglutin?ld:>s de m.1dera: 

20. :.,•idriera, exclusivamente por lo que to=a a la fabrica

ci6:1 de vidrio plano, liso o labra:l:>, o de envases de vidrio: y 

21. Tabacalera, que c·:im.?ren:19 el beneficio :> fabricació:1 

de productos de tab3co¡ 

b) Ern.?resas: 

l J A~lléllas q:Je sean ad:ninistra:las en form.?l dire:ta o :Ses-

centraliza:la p:>r el Gobi~rn:> :e:leral¡ 

2. A;~állas ;Je acttlen en virtud 5e un :ontrato o con:e-

sión fe~eral y las industrias ;~2 les sean :onexas: y 

3. A;uállas ;Je ajec~ten trab3jos en zonas federales ~ que 

se en:uentren b:ajo jurisdicció:l federal, en las a;uas territori! 

les o an las co~pren:lidas en la zo~a e=o~ó~ica exclusiva de la -

nació:i. 

rales, la aplicació:i ::l.e las dispo:=.icio:les de trab:ajo ·:?n los asun, 
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tos relativo3 a co:iflictos que afe-:-t-!!'n a dos o :nás Entidad5's Fe

d!'rativas; c·:i:ttratos c·:»le.:tivOs qu·e ha·yari-. sid~ declarados obli

gatorios en más de ·~-u:i3·-··E!'l:Í.d~d~·Fe·~·ér~-~f·v~ 1i·O~í."i.9acio:ies. patrons-

~:: ::1:::::::.:d::ª:::ª ~3::2:: ,11r,~~n;1~·~:~:~p:c:::::::0 Y3 

a= 
diestramiento :1e sus ~r~b,3.:j~-d·~~~;~~!·~~:-·~~t-~J~~~~ .-:1e -~-~º9-~ridad _e higi~ 
ne en los c~ntros d9 trab_3jo-~--~~=;~~1~~~~~~~:~~!~:~:~f:-~ iü·~6ridad~s fede-

rales co;,tarán =·=>:l el auxilio. :d~·_,··¡·~-Sf~-~-~·i~'~i'~~;:_;·~·uan:Ío s~ trat~ 
·2- ·. ;\ -~ .. 

de ram!.s o actividades. d!. juri.Sa~:7-~i-ó::i., l~~~~{;:-0.' en __ .los· térm-in::>s de 

la ley reglamentaria corresp?n:l:Í.;;rit~\:~ -- -- ".- -~--

B. E~tre los P:i1eres ~e la Unió:1, el G~bierno del Distri-

to Yederal y sus trab3jadores: 

7. L3 jornada máxima de trab3jo diurna y no:turna será de 

o=ho y .siete horas resp·?.:-ti\·arn:mte. L3S q\le .;xc.;dan serán extra

ordinarias y se p39arán C•.J:1 un :iento p::ir ciento :nás de la re;nu-

neración fijada p3ra el servicio ::irdinario. E:1 ningdn caso el -

trab~jo ~xtraordin~rio podrá e~c~der de tres horas diarias ni d9 

tres veces co:lsecutivas: 

II. Por cada seis días de trab3jo, disfrutará el trab3ja-

dor de un día ~e des:anso, cuando menos, co:1 3o:e de salario ía 

te.gro; 

III. Los trabajadjres gozarán de vacacio~es q~e nunca se-

rán ~enores 1e veinte días al año: 

IV. Los sal~rios serán fijadjs en los presup~estos respe:-

tivos, sin ~ue su cuantía p~e5a ser dis~inuida durante la vigen-

cia de éstos. 

En ningún caso los salarios p:i1rán ser inferiores al mínimo 
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para los trabajadores: ~n .general en el Distrito Fed~rál y en las 

Entidadgs cle __ ·la -_'R12pú~ii.·~~-;-

V. A-trab3.j0 ~·gll_9_1:~/;~'?r._r_esp~:ld'?:C:-~ salario -~_gu~-~ 1:_ sin tener 

en cJ.enta el_' s2xo: _, .. · :",·(:· .,,;{ ."· .. ,\ _ ····,, _ 

Sólcí- Po·:1r~~~ há.Cé"rs~{ ~~'i~~-~¡~:l-~~\ /~_-:!-.s~ii_~·n_~-~~', }_ª-~~:tl~~cio~ VI, - : '• ... ·-·,_ - ,-, . ·: . ~ 

n:ts -~:-~mbircjtjs- -·ar ·ss.lárfd·~-',_'e~, ~º~~- -=~·:~t?S'~~-r~·~:~;~·a~·-::~~--~--1~~--l.~yes; 
v.tr. L~--:~ ~~-~--¡~~-~~~~;~~- :11?1' p!!rso:l?il s2 h~-~¡-·~-;¿i~O-te~-.,siS-t'E!m~s 

qu! permitan áp:eciar lo_s cono:imientos y a.ptitu:1es ·de los 3spi

rant2s. El Estado.organizará esc~elas tl9 A1~inistración Pública; 

VIII. L~s trabajad~res gozarán :1e derechJS de ~scalafón a 

priorid3d ~..:ien represente la única fuente tle ingreso =n su fami 

lia; 

por causa justificad!, en los térroinjs que fije la L~y. 

E~ =aso de sep3ració~ injustificada ten=rán 5erechj 5 optar 

pjr la reinstalación en su trab3jo j pjr la in1!m,ización corre~ 

pjndiente, previo el pro=ediffiiento legal. En los casas de supre-

sión de plazas, los trab3jadores a!ectadJs ~en5rán O!recho 3 -

qu9 se les otorgue ~tra equivalente a la suprimida o s la in1e~-

nizació~ ¿g la L~y; 

X. LJs trabajadores ten5rán el d9rechJ ~e asociarse p3ra 

la defensa de sus intereses co~unes. Po5rán, asiffiism,, hacer uso 

5el derecha 5e huelga previo =l cu~?limiento 5e los requisitos -

que ~eterffiine la ley, resp=cta de uns o varias d=p~nOencias de -

los Poderes Públicos, cu~ndo se violen de manera general y sist~ 



mática los. d:reohos _qlle: .~ste articUYo l~s.- cO:i!:!agra; 

XI. L3 ·,·,~·e·g~[.-fa~~-.-:~·~·;·ia{ se :organi~~,;á · conform: ·a las· si

guientes. ~3~;~·-.m.íni~~'-~/:;~ 
_··a;-- ·~~b-i/{·~~~}~~o~-:::~:~::b~i·d~~~-e-~ -~·i·::e~~-~-rm=-~ú,·~~s-: profesi~:l-~les t. las 

-enferm~d!ldes -~no_.iJrofes¡-~;~ies Y: ,n.~t"~~ni~3_dy~-y -·i~' -j~_hii"~~i<S~·, · la.:.-

.... ·.·,: .. '.~ .. :'.·-.- )~<- ··./ .. ·- . 
•e',:·. ',. •' - . - '<{~-.:;~ ';''."•_' 

b) En caso :32 accid~nt~·- ~,-·~añf~~:;,,-:~f,_\9_~~<- ~2 Cci:is~rvlti:'á~ e·1-'.de~~--
cho -~'i t-~~-b:;~ j::> p:,~ -el t1e:np:> :;1Ue deter~-i.ne ~-Í~-~ ~~~y;~~~~~-= -.. -.- ·._;,·~i~· .- , . ___ ~-=- '~--

e) L:ss m:ijeres durante al e;nb3raz'=> !1::> re~iiza~ári'_,::~-~~~~~j~S·t_-··, -

que exijan un esfuerzo co:isiderable ·y signifiquen ~~ :~'.~\··i:~·,~·~_.'~p~·-·.'_--: 
ra su salud-en relaci6n co~ la ;estaci6n; gozarán forzosa~~nt~~-~~ 

de un mes de descanso 3ntes de la fecha fijada apr6xim~da~enie-~· 

p3ra el p3rto y je otro3 dos desp·.Jés del mis:n:>, debiendo p!!rci-

bir su salario íntegro y co~ser~ar su empleo y los derechos que-

hubieren ad~uirido ¡:>·:ir la relación ::e trabajo. En el p·=:riód.o de-

lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de me-

dia hora cada uno, p3ra alimentar a sus hijos. A¿e~ás, disfruta

rán de asisten=ia médica y obstétrica, de me¿icinas, de ayuda p~ 

ra lactancia y Jel servicio de guarderías infantiles. 

d) Los familiares ~e los trabajadores ten5rán derecho 3 a

sistencia médica y medicinas, en los casos y en la proporción 

qae determine la L~y. 

e) Se cstablec~rán c~ntros p3ra vacaciones y p3ra recupera-

cion, así cc~o tiendas eco~ómic~s p3ra beneficio de los trabaja-

dores y sus familiares: 

tas, en arrenda~iento ~ venta, co~fo:m~ a los p~o;rd~~s previa-
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mente aprobados. Además, el Estado mediante las ap~rtaciones q~e 

haga, establecerá un fo~do nacional d~ la vi~ienda ~ fin-~e. ~O:'l~ 

tituir depósitos en favor de dichos trab3jadores y astable~er un 

sistem'l de finsnciamiento qlle permita otorgar a. ést.os cré~.ito ~~ 

rato y suficiente p3ra qtJe ad~uierán en propie?f!d ~'lbit~:io:ies~_:

córnodas e higiénicas, o bien p3ra co:istr~irlas,-repsrarlas,-m9jB 

rarlas o psgar p3sivos adquiridos por estos con=eptos. 

Las aportacio:ies q\le se hagan a dicho fondo serán enteradas 

al organism~ encargsdo ~e la segurid'ld social, regulandos2 ~n su 

t,gy t en las que cor.respo:ida, la form'l y el pro:edimiento ·:o:ifof_ 

m4 a los cuales se administrará el citado fondo y se otorgarán

y adjudicarán los créditos respectivos. 

XII. Los conflictos in~ividu~les, colectivos o in~ersindi-

cales serán so~~tidos a un Tribunal Federal de :o~ciliació~ y A~ 

bitraje integrado seg~n lo prevenido ~n la L~y reglamentaria. 

L~s co~flictos entre el Poder Judicial de la Federació~ y 

sus servidores, serán resueltos por el Pleno 5e la Supre~a Corte 

de Justicia de la N3ció~; 

XIII. L~s militares, marinos y miem~ros d~ los cuerpos de 

seguridad pdblica, así co~o el personal d2 servicio exterior se 

re;irin por sus pro?ias leyes. 

El Estado proporcionará a los mie~bros en el activo del E

jército, Fuerza Aérea y Arm~da, las prestacio~es a q~e se refie

re al incis~ f) de la frac~ió~ XI de este apartado, en términ~s 

similares y atravás del organismo an=argado 5e la seguridad so-

cial de los co~po~entes de dichas institucio~es, y 

XIII bis. Las institucio~es a que se refiere el párrafo -
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quinto del artículo-28 r~g~ián jus relacio~es lab~rales con sus 

trabajadores -p:>r ·10-dispue~t.o en· el-«presente ap3rtado. 

XIV. L·3.· ley determinará los cargos qLle serán CO;)siderados 

de confianza.-L3s personas que los desempeñen disfrutarán de las 

medidas -de protección al _salario-_y gozarán de los beneficios de 

la segLlridad so:ial. 



CAPITüLO TERCERO 

:>entro :9.e este ~apítulo analizarem·:>s brevemente lo :;!.le -!!is

el Tratado :9.e Libre Co~ercio ~ebido a que nuestro t~ma de tesis 

tiene relació~ con él, sin emb3rgo, no profundizarem:>s en su es

tudio sino q!.le lo 3nalizaremos a msnera de antecedente p3ra el -

desarrollo 5e nuestro trabajo. 

Harem~s enton:es, una breve mención de los beneficios que 

o=asionará el Tratado 5e Libre Co~ercio, también m:ncío~aremos -

algonos co~tras, su desarrollo, las relacio~es de México =on Es

tados Unidos y Canadá ... etc. 

I. RELACIO~ES COMERCIALES ENrRE ~EKICO Y ESTADOS UNID~S. 

Con el co~ienzo 5e las ne3o=iaciones fcrmales del Tratado -

Ce Libre :o~ercio, las cuales se co~enzaron a celebrar a p~rtir 

del 12 de junio ~e 1991, fecha en la cual las autorid35es mexic~ 

nas a pessr de un largo acercamiento =o~ercial con Estados Uni

d ~s llegaban sin haber resuelto los princip3les ~~stáculos que

impiden el libre co~ercio y acceso ~e los pro~uctos mexicanos al 

mercado estadounidense. 

No ~bstante, la desco~unal ap~rtura de la econo~ía mexicana 
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y los múltiples .~cu'?~_do~,,- c;n'~enios _,~- e~ien~~_im:{·~·n_t_~S:1:--c·~-~~é_l"c.iales 
con Estados Urda.Os; ~\!-~isten '..tO:i~-~í~ _:-~n ··m.ÍnÍ.:~:~ .d-~1~·7_·;_-~i,-b-st~Cu1-~·s 
básic-~s a~te,'..:1a~--:~~-~:;ci~ndi~-~-- que; se_. ~~:e(~-Aa~~~~:~~.~-~'fa·r'.ii~ e;~e p~ís, 
entré lo~:oii~i:ác~lo;<~e• e~~.;~~tia~ i~s~ti·~~i't~~~~;·f_~¡ ~S i. 

1) Medidas ~a·ran:ceia.rÍ.aS>y ii'ó a·r.;¡né-~i'~r"Í~s~~:t;~(~ ~~:d:'i.~-;~-~ s·anit!, 

rias, fi ~osa~i ta~ia~''_··y. ·n·b·~~á-~ ,-· )_ ~ .. · · ... _. <·-<:~/; · ;~;~[;,: ::,~:·,;. ,.,, ' - ~;~:· -· 
.-:_, .. : .J)> "-.~,¡" ·,· ;i~'~ 

2 > Investigaciones_ a~ ·pr·áCt.iC:a~~: de-~le~'í~-~~~S~Ub-s:(a·iOS ;·y-.ra.~~~ 

P
- 1° ng ¡-. -~, :;;?~cc~?e;, • ,~J;;;éc~.~- -

:\;~~-: ~~::--f~-,,' -

3) Cuotas ( para exportaciO:leS--de ~~z·d~·~~~ >"::~~C~éOcs·~~~·t-~~."tifes 
y siderúrgicos ). 

4) L~gislaciones co~2rciales y no :0~2rciales (p3ra la de-

fensa del delfín y la tortuga, y co~t:a el uso Se pesticidas 

contaminantes ) • 

5) L3 insertidumbre e insegurid~d que crea el Sistem~ G;ne-

ralizado de Preferencias a las exportacio~es m2xicanas. 

Estas barreras han subsistido através de los intentos de a

c~rcamiento :0~2rcial entre los dos países'1
(
29 ), de esta manera 

tras el ~ra~ado de Libre =o~ercio ~ay to3a una his~oria de ac¿r-

camiento :c~srcial, sin embargo, este acercamiento ~ae se ha ido 

originando ha resultado un beneficio ~ás claro p3ra Estados Uni-

dos que para México. 

Da esta manera, pensam~s gu~ se deben suprireir to3as esas -

medidas proteccionistas de Estados Unidos psra con México 5ebid~ 

a qae la ~3yoría de los casos y co~ los convenios antes reali-

(29) Se mencio~a sólo a E~tados UniCos porq~e la relación-

de México con Canadá ha sido ~arginal. 
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zados , Estad·::>s Unidos siemp~e ha obtsnidj \lentajas de México. -

Es entonces ·nec¿sario ~ue se celebre un tratado basado dentro -

de un m!.rco l~g.al. que baneficie también a México y no que lo p:::_E 

ju.:liquen. ·o _.le p~rmita ser pisoteado. 

A. NEGOCIACIONES COMERCIAt.ES CON ESTADOS UNIDOS ( 1980-1990). 

Durante años, ha habido varios intentos de acercamientos~c~

merciales ~ntre !-1.éxico y Estad':'S Unido-s, )•a sea mediante ·acuer

dos, co~venios o entendimientos, mism~s que pueden resuTiirse de 

la siguiente m~nera: 

E~ 1980, se dió al primer intento de majorar las relacio~es 

co~erciales entre los dos países ya q~e antes de este afio, las 

relaciones co~erciales entre allos se realizaban sin ningun!. fo.E 

m~lidad ni principios gue las rigieran. 

E:i 1980 E~tados Unidos prop~s~ ~ México un acuerdo de noti

ficación y consulta, m:diante el cual las p3rtes se ~~ligaban a 

avis3rse y estable~er consultas bilaterales cuando ?~nsaran apli 

car alguna acción comercial que pu1iera afectar a la o:ra, p:ro 

ese acu~rd~ no tuvo éxito, debido a la falta de int~res de Méxi-

co. 

En 1981 se formó la =o~isión =onjunta para el Co~:rcio y -

las Transacciones (CCCT) , en la :JU: se discutieron :uest.io:ies 

co~erciales, se pro:uraría la solución de dis?~~as y se instru

mentaTían medidas que facilitaran ~ expandieran el co~ercio, a

demás se pedía la prueb3 del daño para las exportaciones mexica

nas, con el fin de ~ue se probara ~ue las acusacio:ies de q~e al-

3unos productos exportados por México, afectaban a alg~nos pro-
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ductores estado~nidenses eran :iertas .. P.ero ·un:i. .. vez qLle· se co:ic~ 

dió la ';irueba Y. se de°:n::>atró .··~·Jé_ ·la mayo~ia ~·~e l~s ;-exp·:>rtacione.s 

no :ausaban daño y por lo tanto las~meican~ía~ ~axican:i.s debían 

entrar sin obst~c~lo debid~ 3 la impro:edencia S~ las acusacio

nes, esto =ausó ·:3isgusto .3 los productores y .:·:>:i;resistas estad2 

uiidenses, quienes diero:i ~archa atras al logro obtenido, d~ es

ta ~~nera, no prosp~raro~ las neqo:ia:io:ies y la CCCT resultó 

indtil debido 3 que Estados Unidos se mostró inflexible y M~xico 

, p·:>= su pa:rte, 5,2 .:i::up:iba de sus prol;ilemas ec•.:>nó:nic·:>s internos. 

Además, lejoa 1e con:~der la ~~Lleba del daño, las autoridades =~ 

rn·erciales estadounido:nses e.n.?·~zaron, desde C•:>:nien Z·:>3 ·5.e 1982, a 

3.U.il.;!:ntar el nú11ero :le p=o:!u=tos s~jetos .a investigación. 

A '3rtir de 1983, México inici6 un d2cidid:> ~ambio orienta

d:> 3. lo;rar la estabilid:i.d .11.!cro~co;i6:nica p·!rin.!nente y la inser-

c~ón eficiente dentro 5e las corrientes ·32 Co:n2rcio Intern:i.cio-

n31. O~ esta m~nera, p3ra 1984 la actitud inflexible de Estad~s 

Unid:>s en:lureció la limitación del fluj:> c·:>m·.=rcial de México !la

cía ese país; el Dzcreto sobre Regulación y ro:n:nto de la In:lus-

tria Farm~céutica de ~se afi:>, fue tachado por los in:!~striales -

n:>rteamérican:>s, ale9:i.~:l:> ~J4 se quería im?:>~er ~~ tratado :!is

criminatorio, d:sfavorable p3ra ellos, y qJ: violaba sus :l:re-

ch:>s ~= propiedad intele~tual. Las 3utoridades ~=xicanss ~~die

ron J el decreto fue mo.jificad:>. 

En :se mismo afi:>, se decretó ~n Esta5.:>s U;iid:>s la L~y de A

ran:~les y Com:rcio, qJ: ?ra:ticame~te echó p:>r tierra los bene

ficios qu: otorg5b3 el Sistema ~eneralizado 5e Prefere~cias. 

Fu' 1985, el afi~ ~lave de las rela:ion2s =o~~rciales ~ntre 
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los d:>s p3Íses, p~es se firmó al Entendimiento 3ilateral en ~at~ 

ria d'! Subsidi.oS y ::>erech:>s ·=o:npensstorios, mediante .el c1.ú1l, ª!!. 

tes de aPlicar un-im,~esto,·tos Estad:>s U~idjs ~e compro~e

tían a comprob3r el dañ:> =ille pudierán :::>éasiO:i:lr.1aS- exportacio

nes ~:xicanas. A ~3rtir del entendi~iento, ·.l~s- ;·exP:>rtacion:s :n:-
- - - '-·- .. 

xicanas_ha:ía Estad::>s Unidos._emjezaró:i·a creC:r·, P•?ro p3ra 1988, 

16 produc-tos eran todavía suj!tos a· revisió:l Y-a 9- 3: al los tod~ 

vía no se les ~o:icedía la p=~!b3 del daño, más aú", se andureci~ 

ron ·:>tras practicas prote·=cio:iistas. 

1986 fu: ~tro sfio :lave p3ra :l p3Ís, la entrada como p3rte 

contratante e.1 el A-=u·!rdo Gen2ral s::ibre Aranc:les A1uareros y C,2. 

mercio {GATr) fue vista co~ a=epta=ió~ por los EstadJ3 Unidos -

( se acaba el aislamiento de la eco~omía mexlcan3 ). De ~sta ma-

nera, cu,ndo México decide la apErtura, se acelera el desmorona-

miento ~e su sistema aran:elarlo p3ra favorecer u1 libre inter-

cambio :o~ercial q~e p3rmitió pjner al p3Ís en co~dicio~es de -

::om;:ietir. 

En 1987 el go~ierno m~xicano de~idió d~r ~, ,uevo imp~ls~ a 

la apertura comercial. Ese he~hj y la d~sigiiación de =arlas S~ 

lin9s de Gortari como candid~to a la preside~:ia de la Repdbli-

ca, mjtivaro~ a las autorid3des estadJunidenses 3 establecer 

pláticas ~~e llevaran, aho:a si y en serio, a d3rle agilidad y 

¿quilibrio 3 la relaci6~ :o~ercial entre les Sjs p3íses. En no-

viem~re de ese mismo afi~, se firmó ~l AcJerdJ M~rco que establ~ 

cía una serie de principios y pro:edimientos de co~sulta p3ra ~ 

b:>rdar los problemas ~~e surgían en el ámbi~o del c·:>:n·;orcio y la 

inversió~. 
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En el contexto d~ ase ac~erdo se firmarÓ:l en 1988, varios -

convenios_, com·J los .de cuotas s-:::>bre pro~uct_o.s ~extiÍ.~s :·Y.- pr.endas 

·:3r:! vestir y .o_~ro_ _sobre pro:luctos. -dr:! ace_ro. ~·,:,>. .. :-':· 
En ,1989 .. los ·:l:>:S p~íses. refi.-'.en:larón ··el ~cu~i~:i·--·~ar~9-_ y-~~-~e: ·..;.:_ __ 

creó :i_n _9,~'.LlP-·;> _d:: co:>r~i_nació:i ge~,e~al Y ;_~f:c~t:_~~·~~~~<~~~~-~~~-~~~~j-~~{~-~~~~>: 
br~ ~:ero~ ele-ctró:dca, textiles, ag;ic11l. tu·~-a, ' __ :~-~ª~-~-~~-~~ >:::ib·\~e~:~-~ 

Sió:i _extranjera, propiedad intelectual·, -~e;1.n·o~-"'.'Y'";~;-~-fc;-1ocoj~~~-de ,_~-·, 

transporte. En cad!l uno de los ;¡rcJpos hubo avances, 

la apertura de la e.:-o:io.11ía mexicana y los múltiples acu·=-rdos, .:.: 

co:ivenios y enten:limiento.s com2rciales =o~ ese país, pgrsis~e~ 

en la actualid3d 7 obstá:ulos básicos en las m2rcan:ías q~e se -

preten~en exp~rtar a Estad:i:s Unid:i:s. 

En ;1.bril y .nay.:> :9.e 1990, el sen3d::> ·3e la Ri;!pública instaló 

el foro Nacion~l d2 Consulta " Las relaciones co~erciales de Má-

xico con el mJndo '', en jic~::> foro se llegó a la con:lusión qu2 

ni los ~cuerdos m3rco, ni co~venios pgrmanentes h3bían logrado -

mo:lificar la actitud extremadamente proteccionista de lo~ Esta-

do~ Unidos por lo que se desprende la reco~~~:lación 31 ejec~tivo 

de iniciar nego:iaciones para form3lizar ~n hcuerd~ :9.e Libre Co-

mercio con Estad:i:s Unidos, y explorar alter~acivas p3ra intensi-

ficar las rela:io~es :o~erciales con Can3dá. 

II. RELACIONES CO~ERCIALES ENrRE M~KICO Y CANAOA. 

Hasta m~rzo de 1989, las rela:io~es de comercio e inver-

sión co~ ~an3dá se regían 3trav¿s del co~venio :o~ercial de 1946 

y del convenio sobre co~?~ración in:9.u5trial y energ~tica de 1980 

y del Memorándum de Entendimiento en materia :9.e ~o~ercio de 1984. 
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Co:i el fin de promo~er las relaciones com~rciales con :ana-
. .. - '' -

aá en marzo de 1 gsg, ss firmó el ent~naimiento s:obre· . .-u~~-.:~;1.rC.:> ae· 

co:isultas sobre al com~rcio y la inversión. 

rrr. TIEMPOS DEL TRATADO DE LIBRE CO~ERCIO. 

Con la reco~~n:lación del Senad~ ~e la República d~ n~g?:iar 

con Estado3 Unidos un Trata~o ~~ Libre Comercio, 103 presidentes 

~e amb~s p3Íses, en una entrevista c¿lebrada en junio :le 1990, 

en Washin;to:l, sostuvieron pláticas sobre las rela::iones bilate._ 

rales entre a~b~s p3Íse3 con el pro?ósito d~ ampliar su; relaci~ 

nes econó~icas. Da esta entre~ista, a~b~s presidentes co~::luye-

ron en cpe la :-alebración de un Tratado :le Libre CoiTiercio consti 

tuiría el mejor ca~in~ p3ra ~mpliar los flu~:3 de ;v~ercio e in-

versión entre México y Estados U~id~s y ~vn~ribuir así, al creci 

miento s~stenido de sus econo~ías. 

Una vez acordada la celebración del tra~ado, los presiden-

tes de ambos países dieron instr~cciones a sus 3utoridades de P2 

lítica comercial ( Dr. Jaime Serra P~che, Se;retario de Co~ercio 

y Fomento Ind~strial de México; y la em03jadora ~arla Hills, R~-

pres2ntante Co~ercial d: Estad~s Unidos ), p3ra qu3 iniciaran -

las ~ons~ltas y los trab3jos preparatorios ?3ra iniciar las n:g~ 

ciaciones. 

Los resultad~s de los trabajos y co~s~l~as =ancluyeron el 8 

de a3osto :Je 1990, c·:in las re;v:n:ndacion;s ::e las 3utoridades =.Q. 

merciales a sus respectivos presidentes, de ~niciar las ne3o:ia-

cienes formales para celebrar un Trdtado 5e ~ibre Com~rcio entre 

México y Estad~~ Unidos. 
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Desp~és de vario3 ~M!ses ·de ·iniciados" l:ó"S t~B:b.aJos, Canadá -

. -·· ··--- -·' _ .. _ 

anunció ~u2 lOs fr:es 9obiernos·, · rea~iza~Ían:::_~,:~~:~-ri'i·~:~-~ para ·-eva-

luar la co=iveniencia y modalidades de una': Zo:i·a ·a9 libre comercio. 

: El 25 -3e ·septiembre: d: d!! 1990, :.el presidente B:Jsh soliCitó 
. . 

la- autorización -form.!l al Co:nité de ·Finanzas d2l Senado -y al Co"." 

mité de !<1;dio.s y __ Pro:edimie;1tos d2 la ::ámara d2 Representantes -

d!! su p.aís p3ra iniciar las nego:iacio:ies bajo la vía exp·2dita -

( fast-track). 11 Este pro:edimiento p2rmi te qlle una vez nego::iado 

por los ejecJtivos el texto d2l tratado, éste no se sujete a en-

miendas, y sólo podrá ser apro~3d~ ~ rechaza1j p~r el Co=i;res~, 

dentro ~e u~ pgri61o de 6~ días legislativos ''.(JO) 

Es hasta el 27 de febrero de 1991, cuand~ el Co~it~ de Fi-

nanzas del Senado y el Co~ité de medios y Procedimientos de la -

Cámara 5e Representantes, autorizaron al presidente B~sh para 

que iniciara negociacio:ies -=:o:i ~éxico b3jo la \'Ía expedita, p3ra 

el establecimiento 1e un Tratad~ 1e Libre =o~ercio. 

El 1º de ;n.!rzo 1e 1991 el president.e 'B"J.sh solicitó .a s:.i :'o!:!_ 

greso la extensi6:i p~r dJs años más de la a~t.orización p3ra ne~B 

ciar el trat3do :o:i ~éxico ~3jo la via expedit.a, la autoriza=ión 

le fue co:ic~dióa en mayo de 1991. 

Un~ vez resueltos los problemas p3ra i~iciar las negociaci2 

nes el 12 de junio :ie 1991 se realizó la prim:ra R<;!unión Minist,!! 

(30) Folleto " El Tratado Trilateral de Libre Co~arcio, una 
visión ;lob3l º. editada por la Secretaria ::e :o:nercio y Fom~nto 
Industrial, o:tubre de 1991. México ~.F. 
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rial·q~a did inici~ formal a las nego~iacionas. En.:lich3 reunión 

se defini~ró:-i los temas de ne.g:::>-:iación y lOs grup·?S de trabajo -

( 18 grup·:>s -) • -s:i~>i:e 1o·s finea~·ie~t·os a seguir en _-los gruP:is de 

trab3j:J se ~:ic~~~a~on ibs: jefes ·:15:! ~egoci_~éió:l. 
D~l 1_8 al 20 :d~ agost~ de 1991, se llevó a cab:::> la se~ond3 

Reunió:i_-MinÍ.st~~-i-~-i'.- ~n ·a-o:i-:le los representantes co.11~rciales de -

cad3-p3Ís -recibieron el iriform~ de los grupos de trabaj:> :on ba

se en lo :u3l d~cidieron las nuevas líneas Ce acción. El 9 de -

septiem~re de ese mismo año, los eqoipos nego:ia:lores de MéxiC·:> 

, Can:1.dá y Estados Unid:is intercambiaron s:Js -ofertas de desgra\'ª-

ción aran:~laria, asi ce~:> las p:ticiones Ce liberalizació:i de -

barreras n~ 3ranc~larias. 

El 26 y 27 de octubre se c:lebró la tercera reunió~ entre 

los secretarios d~ los tres p3Íses. E~ dicha reunión los respon

sables óe la nego=iación recibieron los in!c=mes sobre los avan-

ces alcanzadjs en los Grupos de Trab3jo, Ce tal manera q~e se a-

nunció el inicio 1e la segunda etap3 de neso=iacio~es, de dj~de 

se empezarón a p=ep3rar los textos de los ~iversos capítulos q~e 

integrarán el Tratadj 5e Libre =o~~rcio 5e ~~érica del Njrte. 

Una vez delineadjs los p~ntos base del tratadj (mismos que 

~encionare~os con posterioridad) se prosiguó 3 hac~r las ne9oci~ 

cienes entre los tres países hasta llegar a obtener el borradjr 

de Libre Comercio. 

Sin e~bar90, el doc~~ento ne;o=iado que consta de 488 pági-

nas seg~n información de la Red Mexicana de Acción Frente al 

Libre Comercio y por la Fundación Ljzaro =irdenas ), contiene -

una serie de diferencias q~e se expresan esp~cíficamente en el 
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texto 3lcanzado en el p3.sado mes Ce dicie~bre ~e 1991. 

Por lo tanto el Tratado·d9 .Libre ·:::Omercio vive h:>y su mom?!!. 

to :nás difícil, debido 3. la gran .. ~antid~.d de _corchetes qlle sur

gen de cada teiTl3. Por lo caal, ··cabe la ¡:):>sibilidad de retraso en 

su firma y hay ana serie de hechos qae_po~en en peligro los a

vances alcanzados y la nego=iación ·misma del tratado. No obstan

te ésto, pensam~s qae el tratado se celebrará tarde o temprano. 

Sin embargo, pensam:Js gue la firma del Tratado de Libre Co-

mercio deba darse paLo sin precipitaciones, p".les es mejor qlle se 

an!t.licen uno a uno to:l:Js los corchetes qlle vayan surgiendo p3.ra 

así as9gurar la celebración de un buen tratado que beneficie al 

país y no ~ue p:>r qaerer firmarlo 3presuradamente an este año 

vayamos a sufrir las consecu!ncias ~de se o:asionen co~ '1-
A pesar de q~e pensamos que a m~dian~ ~ largo plazo el Tra-

tado de Libre Co~;rcio será de gran beneficio para el p3Ís, n~ -

es sin embargo, la s~lución de ~od~s nuestros problem3s sino ~ue 

constituirá en caso de co~certarse, sólo la p~sibilidad de un -

nuevo instrunento ?3ra la promoción del des3rrollo del país. 

En tod~ =aso, '' si hemos podido so~revivir tanto tiem?~ sin 

tratado, sin ~l podríamos sobrevivir en el futuro ''.c 3 i) Sin em 
bargo si es p3ra beneficio del p3ís debe~~s aprove:har este nue-

vo reto ~ue se nos presenta. 

(31) Circular 396 "El Tratado 1e Libre =omercio y sus even 
tuales repercusiones en nuestra Le~islació~ Lab~ral. E1itada por 
Cavazos Flores, s.c • ..Junio, 24, 1991. 
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IV. OTRAS ZONAS DE ~IBRE COMERCIO 

El actual contexto econó.11ic·::i int-ernai:iOiisl. se caractez:iza por un 

aCtivo pro:eso de transform56i6ri-~ se_-:i-~\:~~-~~-~n nuevos participan

tes, se co:iform!.n blo:;¡u~s cO_~erc::ial;~.' ,.s·e --=lobalizan los pro:a

sos productivos, se ac.entúan ·1aS p:~~Ít¿i_:~·~s pro~~cCio:JiStas int-eE. 

nacionales, pierden efiCacia- las·- n·ormas-·del- é:ómerCio internacio-

nal, y se in:remanta la- competencia en los·mercad~s de exporta-

ción y de capital. 

L3 c~~petencia internacio:i!.l se agudiza y por ello, los paí-

ses se agrup3n para su~~r esfuerzos, al irse agrup3ndo se forman 

blo:;¡ues =o~=rciales, los p3Íses gue no se agrupen, se van a ir 

atrasando en el transcurso ~el tiemp~. 

" L3 revoluci6n científica y tecnol6;ica p~rmite producir 

nuyores cantidades de bienes, mejor hech:is y 1nás b3ratos que CO:!!, 

pitan en todos los mercados. Para lograr ésto, los p3Íses necesi 

tan: 

1) Reglas claras y permanentes ~~e aseguren un clim~ de co~ 

fianza. 

2) Acceso a tecnologías variadas. 

3) Su~5r y aprovechar las ventajas de cada país. 

4) Esp~cializaci6n en la pro1ucci6n de ciertos pro~u:tos. 

5) Mercados 3mplios que permitan b3jar el costo p~r ~nidad 

producida ". 132 ) 

Por estas razo~es a los países les interesa irse a;rup3nd:i 

(32) El hB: d2l TL~. Ob cit. P.1 
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p3ra tener más facilidad de co:npatir comercialmente, p:>r ello se 

van form~ndo varios blo~oes e~onó:nicos. 

L:a ::::o:nunidad Econó:nica E'.lrop2a.- Es '~no- :J~_-l_os blo:;¡oes más 

imp:>rtantes del mundo " el.lenta con 323 millo:ies de habitantes y 

4. 3 millones de dólares da pro::lucto in"t:e~~-~ -~~ut<;>: ( PJ;~) "_.-~ 33 ) 

La Cuenca del Pacífico.- Es un grupo de países da los· cua

les Japón es :;:J.ien los encabeza, hSn utilizad~- :::o:i mucho éxito, 

los 11 pro:~sos de pro:3.u:ción comp3rtida 11 que consiste en co;n-

binar en un pro:Ju:to, p3rtes fabricad3S en ~orea, Taiwan, Hong-

Ro:i; o Singapur. 

E~ América Latina, también se han dado intentos p3ra sumar 

esfuerzos en ttmérica del s~r, mediante la AL~DI, el Pacto Andino 

y el M·!rcos~C'. 

Los países que no se incorporen a la nueva dinámica de cam-

bio corren el riesgo de quedarse solos, sin nuevas tecnolo;ías, 

y sin acceso a los grandes m2rcados. Con lo :ual sufrirían falta 

de empleos, bajos salarios y produ~tos =aros de m3la calidad, de 

ahí la necesid3~ ~2 México de formar p3rte del Tratado entre Ca

nadá y Estados Unid~s. 

Se nos ha inform~do ~oe, '' con la creación del Tratad~ ~e 

Libre Com!rcio entre los tres p3Íses se creará la zona de libre 

co~~rcio más grande del m~ndo con 356 ~illones de ~illones de d2 
lares y con ello superaría a la Co~unidad E~ropea y a la Cuenca 

del Pacifico ". c34 l 

(33) Folleto. Ob. cit.P. 6. 

(34) Idem. 
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V. CO~TRAS DEL TRATADJ JE LIBRE COMERCIO, 

A partir de que s~ dió a cono=~r la celebració~ d2 un Trat~ 

do de Libre ~o~:rcio con Estad:::>s Unidos y posteriormente, tam~ 

bién con Canadá, se han generadj una serie de opiniones y puntos 

de vista qua han motivado asperanzas, espectativa en algunos ca

sos y desorientació~ entre la ciu~3d9nía. 

Rgsp:cto a la diversidad de criterios que existen, algunos 

son a favor de la firma del tratado, pero también existen otros 

q1Je están en contra del mism~, estos último son emitidos, bien 

sea por p·:>líticos que \"en en 21 pro=eso de li beraciÓ:¡ co:nercial 

una disminución de su p:der de reglamentar, limitar y ..iecidir. -

Otros gr1Jp:::>s son de empresarios que afirman qlle los procesos de 

lib~ración comercial, implican un may~r desempleo y un peligro 

de quiebras '5~ industrias nacio:i:i.les. También existe inconformi

dad en algunos intelectuales y académicos, influenciados por la 

te~ría marxista ~= la lu=ha de clases y de la explotació:i, con

cluyen que la relación comercial con un país capitalista rico,

empobrece ~ás al p3ÍS pobre y au~enta su dependen=ia. 

Sin e~bargo, pensamjs que por parte Oe los empresarios, sus 

afirmaciones sólo :i=ültan su mie;:]j a una comp·~t-:ncia q1Je los o

bligaría a mejorar calidad y aumentar la pro5u=tividad. 

También se ha dicho que ~1 tratad:i no es conveniente debido 

a las ~iferencias q~e axisten entre los tres p3Íses (diferencia 

de desarrollo, diferencia en los salarios, el problem3 de la hi~ 

toria, la invasión de mercancías y otros argl.lmentos que se dan}. 

a) La diferencia de desarrollo.-
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Uno de los ·arg1.1rnentos a qll~ ~S: ~3.ce:_"más_referen=ia contra 

el trata:J::i ·~S qLie existe una gra~. ~if~ierícia. de desat:'rollo entre 

los tres paÍs-!!s. 

Sin emb3rgo, respecto a esta_afirmació~ ~o pensamos que sea 

fundada porque en to~o =aso la diferen:ia de desarrollo o desi-

gLJaldad eco~ó~ica es lo que hac~ ~ás necesario el intercambio =~ 

mercial, p·.ies de lo ::ontrario, p=nsaríamos que solamente deben -

hacer co~ercio personas dg la misma capacidad eco~ó~ica. De esta 

manera, n~s apegamos a " el t~orema de la i91.1~lación del precio 

Se los factores del cu9l, " el comercio libre internacio~al en-

tre dos p3íses provocar' q1.12 los precios de los factores de los 

países tiendan a igualarse. Si ambos continúan produciendo dos 

bienes bajo el ré.3imen de Libre Comercio, el precio de sus fact~ 

res de hecho ser~ el mismo 11 .<35} 

Ahora bien, en un experimento de vasos co:n~nicantes, pode-

m~s ~~servar que el vaso de mayor nivel le transmite líquido 31 

de menor nivel. " E~ el caso de libre co~ercio, los países co~ 

~enor desarrollo tienden a aumentar al nivel de los m's desarro

llados ••• " ( 36 l 

Una de las dem~straciones contrarias a la afirmación de q~e 

el libre co:nercio empobrece al grup:> de menor capacidad econó:ni

ca es la siguiente: Si esto fuera cierto, en el caso de México 

(35} \\'ILFRED J. Ethier, citado por PAZOS, Luis: " Libre Co
mercio: México-E.U.A. Mitos y hechos. 3a. Impresió~, O•.:tubre de 1990 

Editorial Diana. México. P.34. 
(36) PAZOS, Luis. Ibidem. P. 36. 
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las ciudades· ~ro~~~~-~~-~-~:··im él. nort~ ·,del ·:país, colindant.es con_-. 

los Estad~~ Urlicl'O-~.~ -:~~·e.:~-~~~-~~ u11 -_ii~:Y~r· .·c~~-~rcio. ii)J~e: ~bn· ~llós 
, serían- -~~s !fli~"·::·~~b~~·s·~:;J1ie·~tra·~ :·-~,~;~·~~ l·~:~~;- c·~i-in:::~nt~s- e~~- Belice 

y üu?1tém~!a, _ :~:~~i~h:?·i~-:~-::.:~~~~~:;;~~-~~:-~ ~-?·~-~_iaé(·,·~- --~~·:. cc;i:ind~nc'i~ é:O;f._~ .-
- ~;;·· c~;,~1·1 - •·,,~;' •v;--:::- ·o· , . •' 

p3Íses más· p6?:>res/. sin 7:m~ar:90, · ia ~ealidad demuestra lo·'-=oiltia-

rio. 

b) La historia; 

La historia de las relaciones entre México y Estad:>_s Unidos 

guerras, invasiones, interven=io~es, etc. ) es otro factor que 

es utilizado =o~tra el tratado. Sin e~bargo, esto ~o 1ebe ser 

obstáculo p3.ra mejorar las relaciones con los vecinos. Así lo ª!l 

tendiercin los '?.uropaos, quiene3 1-esp".Jés de dos sangrientas que-

rras, sg dieron cuenta de qu2 la única forma de evitar el con-

flicto, era iniciar ~n proceso de integraci6n económica. Da ~sta 

manera, con gran~2s diferencias p~líticas, guerras internas y di 
ferent13:s niveles de desarrollo acon6mico, lo·;ró :.in libre comer-

cio, una integración 2conó~ica, y pronto :.in~ integración ~~neta-

ria total. 

Co~~ p~~emos darn:>s cuenta con Europ3, el hecho ~e que exi~ 

te una sgrie de anteced2ntes negativos d2 E~tados Unidos para 

co~ México n~ significa que no pu2dan estrechar sus relaciones -

económicas. De asta manera es preferible que las relaciones se -

respsten y no que se ocasionen restricciones arbitrarias 3 nues-

tres pro1uctos como ha venid~ ~=urriendo en el transcurso del -

tieiTip:>. 
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e) El desempleo y el salario. 

En cuanto a estos te;n3s, h~y tem::ires y tem::ires, no sólo p:>r 

p31:'te de ~éxico sino también p:>r estadounidenses y c-anadienses -

ya que sus sindicatos han cuestionado les b3jos salarios que se

pagan en México y p::ir ello, sectores de amb:is p:aíses te_m-en que -

mu=h~s empresas de sus países se desplacen a México para obt~ner 

mayores indices de ganancia debido a la mano 3e obra tan barata

que existe en nuestro país, p::ir lo =iLle causaría impredecibles n! 

veles de desempleo en las dos econo~ías del norte. 

Por su parte, sectores ~exicanos han mostrado su preo:upa

ción entre la llegada de in\.'ersio:ies y mercancías de Canadá y E.§ 

tados Unidos q~e, con mayores indices de pro5uctividad, h3gan pe 

ligrar la planta productiva nacio~al, esp!cialmsnte a la micro, 

pequeña y m:diana empresa, qLl~ dan e<npleo :i. la TTI:i.j•oria de los m.! 

xicanos. Algunos rLlmJres sefialan qLle " es evidente que la desap~ 

rición de p:qLlef.as y meOianas em?resas pro1ucirá más desempleo -

qLle el qLle generen las co~?3ñías transnacionales qLle se instalen 

en el país gracias al TLC, pJrque to3o ~undo sabe que allas em

plean el mínimJ p~sible Se ~sno Se obra, en tanto ~ue las p=qLle

ñas y m:dianas empresas son las qLle más m;xicanos o=upan. Está -

claro también, que si bien las transnacio~ales qLle lleguen paga

rán mejores salarios, e<npujando =on ello 31 alza, el salario na

cional,el d~se~?leo ~Lle provo~ue la desap3rici6n de empresas me

xicanas empujarán a la b:i.ja ese salario, p~rq~e auTTI~ntará osten

siblemente la oferta de m:i.no 3e obra. El saldo será ne~ativo, 

porque aum:ntará el desempleo y segLlirá a la baja el po~er adqui 

sitivo del salario, por lo ~Lle no es cierto que al tratado 
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vaya a au~2ntar los salarios y los empleos .. ~ 37 > 

Sin embargo, resp;cto 3 estos temas, los gobiernos de los -

tres países han manifestado -y esperemos que así sea- que la es

trategia de fondo =cosiste en que en el área se incremente el 

flujo =o~ercial y los empleos. 

d) L~ invasión de mercancías. 

Otro de los argumentos que se utiliza m~=ho contra el libre 

co:nercio es, que se provo=ará una invasión de m~rcancías de los 

psíses más desarrollados hacia aquéllos con menor desarrollo. 

Según esa concep=ión, todos los habitantes se dedicarán a -

co:nprar productos del exterior más baratos y no se preocup:arán - -

p~r produ:ir nada internamente. Al final habrá quiebras internas 

,desempleo y aum:ntará la dependencia del exterior. 

Esa serie de argumentos p3rec~n verd~deros cuando 2n un pa-

is h3y una apartura abrupta de las impjrtaciones de las.mercanci 

as, desp~és de muchos añjs de proteccionisrn~; pero asa situ~-

ción sólo p~ede ser transitoria. 

11 En principio, la adq~isición de ~?rcancías en e1 exterior 

p~r los habitantes de un país Cimpjrtaciones) está limitada pjr 

su capacidad de vender al exterior (exp~rtaciones)". 

No jbstante to~!S las afirm~ciones que se hacen respecto-a 

que la celebraci6n del tratado nos p2rjudicará, consideram~~ qu• 

~s una op~rtunidad que tiene nuestro p3Ís p~ra salir ad~lante y 

proye~tarse hacía el corn?rcio ;xterior. 

( 37) Revista "pro=eso": "el Tratado :e Libre Co:n?rcio". 
No. 764. j,oio 24/1991. Pág. 34. 
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vr.. J:MPvRTANCIA . DEL. TiU\TA':lD DE LIBRE CDltSRCJ:O. 

'·" : 

Co:n:;, ya me~cio~a~~~- .ª!lt:eri.ormente, 11 El Tratado Trilateral 

de Libre :=o:n~rCiO '-.g:~-t~·;:'.c:~~-Xico, __ Estado::> Unidos y :=an9dá creará 

la zo:ia de libre co:m~J'.'C.io más ;!-ande .del rnundo con 356 millones 

de habitantes y un Producto Interno Eruto de millones de ~ill~ 

nes de dólares, co~_lo que_ se superaría a la Comunidad E~o~ó:nica 

Europea y a la Cuenca del Pacífico ".(3S) 

La p3rticipación en esta zona p2rmitirá a la industria na

cional el uso :nás eficiente de sus recursos productivos, ap::irtaE 

do mayores niveles de bienestar a la p::iblación m~xicana. Al mis

mo tiemp::i, contribuirá a que los tres países enfrenten, con éxi

to, los retos derivados del pro=eso 1e globalización económica 

que está realizandose en to~j :1 mundo. 

Con el Tratado, los tres países pj~rán producir más b~rato, 

con ~ejor calidad y vender en to~o el mundo. 

Según los inf orm:s proporcionados por la Secretaría de ~o-

mercio y Fom~nto Industrial, el tratado pretende: 

1) Pro:nover un mejor y más seguro acceso :le nuestros pro

ductos a los Estados Unidos de América y a Can5dá; 

2) Reducir la vulnerabilid~d j2 nu~~tras exportaciones ante 

medidas unilaterales y discrecionales: 

3) Permitir a México profun~izar el cambio ~structural de 

su econo:nía fortaleciendo la industria nacional meOiante un sec-

tor exportador sólido y con m:.tyores niveles de competitivid:rd; 

(38) Foll<1to :>b. cit. P.6 
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4) Coad)•U\•ar .. a· cr~á·~·. e:npleos más pro:luctivos que ele\•en el

bienestar de la.p~bl~ción nacion9.l 11
• 

Para que el.tratado brinde los mejores frutos la comunidad 

debe ;arail1:.izar ··-Un acceso permanente y se.guro :le las exporta=io

n:s mexicanas, mediante la dis~inución total, psro paulatina, de 

los aranceles y las barreras n~ 3rancelarias, más no por prevear 

que la celebració~ del tratado será beneficioso püra nuestro pa

ís , se debe p~ner en jue.g~ el bienestar de la nación y querer -

apresurar la firm3. 

VII. BENEFICIOS DE •JN TRATADO DE LIBRE COMEgCIO. 

El fin prim~rdial de un Tratado ~e Libre Comercio es, la e

liminació~ de barreras co:n;rciales entre los p3íses nego=iadores 

L3 eliminación de b.3rreras al cO:n·::rcio origin:l diversos b·?-

neficios, entre los q~e se p~rmite: 

1) Aumentar las exportacio~es 

2) Aum~ntar las inversio~es 

3) A~~entar los empleos 

4) AUTi~ntar los salarios 

L~s b•?neficios que o:asio:ia un Tratado :ie Libre :::o:nercio d¿_ 

ben ser aprovechados p~r cada p3ís que int~rviene en el mismo, -

m~s sin embargo, p3ra su nego:i~ci6n s~ deb~n to:nar en c~enta 

las situaciones ~e cada p3ís, de ahí que es de vital importanci~ 

que s~ nego:iació~ sea llevada a cabo :on ~ucha r~spons5bilid~d 

de~ido 3 que está en juego =l futuro del psi~. 

A) TEMAS DE LA NEG~CIACION. 

En virtu1 ~e la prim?ra re~nión ministerial llevada a ca~o 
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el ~ao:::e d2 junio :le 1991, se definieron 6 gra.~::les tem~.~ de n!:_ 

go::iaci6~ y 18 gr~p:>3._de trab3jo. 

Los tem3.s de _.la tlego::iació:i ºy los g'i~p:>s ·;:ae :;__t-~ab·~ jo, <qlléda-

rón int.egra-:los de ·1a siguiente m.1nera: .'._~~~-- :_·:;.~_:, _ .. ;·~ .. --'.,:: ::_ , 

1) Acceso a mercados.- Este tem3. co:istitUye el p~~to:--'.·?rin=!· 
•·' • •- e,, 

pal- del tratad·:Jo, p:>rqlle •::o:i ;:lle se garantiza· 'un ·aCCé-5-:> ¿)arm;1nen. _: 

. _te_ de nuestros produ::tos .1 los mercd.:3os de Cal!adá y _:c:Sta~~º? u:ii~ 

dos. 

Para lograr el acceso 3 mercados es n~c~sario ~ue se:elimi-

nen sran::eles y otras rdstric-=io;,-;:s al acces~ :le los pro:lu::tos 

mexicanos a los mercad~s estado~nid~nses y canadienses. Por esta 

razó:i se señ3lan 6 restricciones a eliminar; 

punto lo que se pretende ~s lo;rar la desgravació~ aran:elaria 

que permita llegar a u~ perió1j ~e transició~ a un co~ercio sin 

aranceles entre los tres p3íses. También se señala la elimina-

ció~ 12 las cuotas, permisos y ~~alquier otra b3rrera a las ex-

portacio~es entre los 3 países. 

b) ~l~~-~-orioen.- El tratado ~eberá beneficiar el inte~ 

cambio de mercancías fabricadas en la regi6~. Para ello se debe-

rá promover la co~petitividad 1e los tres paises, reco~~=er la -

creciente glo~3lización de los p:o::sos prc5uctivos y permitir -

cierto contenid~ extraregional en ellos. 

el ~Q~pras ouberna~~rr~ales.- En est~ p~nto el p3ÍS pugnará 

por evitar la discriminació~ en las adquisicio~es ~ue realicen -

los g~~iernos, con el fin de facilitar a nuestros p:oveedores un 

acc:so igual al de sus co~petidores en todas las lícita=io~es p~ 

blicas. 
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d) M.;:l~'!l1:'!t~·- Con este tema se preterid~ lo9rar.:'..uri:'acceso 
· . . ·:. .·'· 

estable y p~rm:.nente de las. exp::>rtaciones agríC01á-s ·m~xiCanas. 

e) !l.!ª'!!?.1:JZt!_~~~f;.:.- Es de interés 9Sf»l!Cial': p3ra la n~ 

go=iación en virtud de su dimensión, estr~=tura, efectos direc

tos en el em?leo y generación ~e divisas, y el imp3cto.multipli

cador s~bre otros sectores industriales. La negociación de este 

punto pretende enfrentar los retos que plantea la aguda co:n~>-;!te.!!_ 

cia internacion:.l. 

f) Q!t~~-~~ª'!~;;:~~~·- E~ este punto se co~templa la indus

tria textil y la de energéticos y petroquímicos. 

2) Reglas de co~ercio.- El ejercicio pleno de la soberanía 

exige que en un tratado se garantice la facultad de los gobier

nos para imponer restriccio~es a la importación de ~=rcancías,

en caso 1e que surjan circunstancias excep=ionales. 

g) Salvaq~~~d~_§_.- En esta m~teria, se deberán observar los 

principios de te~poralidad y transp=rencia. 

h) _li,n_1;._idumpin3.,, _s_u_b_s_i_d_i_os e imo'..!,.e_~t_~~a_t_o_:-_i_o_s_.- Con 

respecto 3 las prácticas desleales, deberán definirse mecanismos 

rigurosos p~ra co~~atirlas, sin que constituya una nueva forma -

de proteccionism~. 

i)~-~rJ!l.a_§_.- Se b~sca ase~urar que las normas y estándares -

no se vuelvan obstá:~los al com~rcio y al libre intercambio de -

m~rcan:ías. 

3) Servicios.- Puesto que ::;e carece .:3.e un marco le9al qtJ.e 

incorp·:>re principios de aplicación ge:i.eral. - principios g ;!:"lera-

les, finan:ieros, seguros,transporte terrestre,_ t~leco~unicacio-

nes y otro::; servicios. 
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4J Inversión.- Existe una 3ran ~_o:np·~tencia mun::Hal p.:::>r atrE_ 

er ca pi tal. Da ·esta manera se ··continuará pram.,viendo la in\•ersión 

n!lcional y ~xtranjera·, brindando ~~rt~~a y t:7-"ansp~rericia. 
-~-:-., 

:'"' . ~ .;'. ,: 

5) Propiedad Intelectual':--· Méxic·O :b~S·ca, 'p=o:nover-_ y prote-

ger a los inventores mexican~~<~ ,._?~·~;·:~~~~; :ri'.Ü~~:~~:-: t~:Cn;i-~~~-~--~ del 

ext~rior con el fin de au11-~i:t~.5~:~.i~:~~;~~.i)~i ~i-~~~::naciona~. 
6) Soluci6n de contrOverSf~~~~--~~;~ ·:~ p?-e'Vá _e1 e·stablecimiento 

de reglas claras .; instancias imp3rciii.ies-p.ara permitir s~lu:::io

nes justas, apegadas a Der~_ch::>: .-Para evitar aplicació::l de medi

d!s proteccio~istas. 

El nuevo :n.:::>:3elo de desarrollo e=.onó:nico en México ;stá bas_! 

do en la :o~pstitividad internacional psra afianzar y fortalecer 

nuestra presencia en les m~rcados m•1ndiale3, estamos inmersos sn 

una profunda transformación de nuestras estructuras. 

Nuestra fortaleza interr.a encuentra su co~plemento naturdl 

en uia creciente vinculación con el exterior. Por ello, el esta-

blecimie~to de una zona de libre co~ercio entre México, Canadá y 

Estados Unió~s se convierte en un elemento =lave de nuestro mo5~ 

lo 5e desarrollo. 

Al estim~lar la generació~ de empleos y el crecimiento ~=o-

nómico sostenido, el trataOo co~tribuirá al 103ro del fin último 

de nuestro proyecto nacio~~l: aumen~ar solidariamente el nivel -

de vida Ce los m2xican·::l. 
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CAPITULO CUARTO 

~nte los acontecimientos ocurridos ~n nuestros días, la po

sibilidad de celebrar el Tra~adj Trilateral de Libre :o~ercio 

con E~tad:is Unidos y Canadá ha ocasio~ado una serie de espectati 

vas y cuestionamientos respecto a los p~itos que se van a 3.fec

tar co~ la celebración d21 mism:i. A pesar de que en los tem3s 

fundam•ntales ~=l tratado no se h3 contemplado el te~a lab:iral,

es in~iscutible que la firm3 del tratado va a o=asionar una se

rie de repercusiones en esta materia p:::>r lo :ri:te consideram:is co!! 

\'eniente analizar al91.1n3s -;uestiones tales co:n:i, qué efectos te.!l 

drá este tratado en el medio laboral, y saber tam~ién qJé debe -

h~cer la empresa ahora y en el futuro inmediato. En razó~ a la -

necesidad de que se:,,n más c.:>mpetiti\·as y pro~uctivas. 

Con la firm!! del Tratado de Libre Co~ercio, es conveni~nte

anticipar, tod!!vía a grosso m·:do, algunos de los más importantes 

efectos e influencias que pensam~s podrán tener Centro jel ámbi

to leboral. 

Entre algun~s p~sibles efectos que consideramos van !! repe~ 
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ESTA 

SALIR 
TESIS 

BE LA 
NI DEBE 
lllUOTEGA 

cutir ~n nuestra ,l~gislación con el tratad:>, están los siguie~-

tes: 

A} El salaiio. 

B) Los :.~r~bajad:>res de Confianza. 

C) 'Las.cláusulas, de ingreso y de exclusión. 

D) :L3 __ Capa~itacióry- y Adiestramiento. 

En virtud a- que ·nos referirern::i:s··--:a cada:-- uno de tos temas mencion! 
.-·:-- ' -·- _-_ 

dos, cree~.:>~ conve~iente h~-~er-_un-breve.análisis ·de como los co.n. 

templa nuestra legislació:i~ 

racterísticas de cada 

r. EL SAL"RIO. 

las ca-

El salario =o~o ?arte integran~e de la relación de trabajo 

es uno de los elementos más ·imp:>reantes sin el cual n:::> puede lle 

gar a existir ~sta, ya que la mayoría de las o:asiones depende -

del mismo para que se d'? el co:isentimiento -:le las partes. 

El salario debe ser suficiente para lograr satisfacer las -

nec~sidades básicas q~e tiene el trabajador y su familia,sin pe~ 

judicar la dignidad de la perso~a co~o trabajad~r. 

" La idea de s~lario es un punto f undam~ntal del Derech~ -

del Trabajo. Integra en la relación laboral, el objeto indirecto 

y co::lstituye, social y c.:o:;órr.icamente el fin directo que quiere 

alcanzar el trab3jador a cambio de aplicar su fuerza de traba

jo ". ( 39) 

(39) DE BUEN LOZAN:>, N-=stor: ''Derecho :5el Trabajo". O:tava 
edició~. Editorial Porrúa, S.A. To~o II. México, 1980. P.177. 
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Indudable~~nte, el salari~:es el fin·áirecto.·~lle p?rsigue -

el trab3jadOr p-~i'a -poder o~orga·r ~~jo~'es condi"~io~~s '31? v·ias·:a -

su familia., L3. msyo~-~a >:-~c~~~~-~-i:á;_fa~;'.s-~-~I~. s~~i-~r~-~- -=~~º "u.O a· retrib~ 
ción o ?39º -~1.1e -:c~~X:~~pOri~,~-; a~:-~-:~1'.-~~"a)~aor:-~ e1_ ,C'ó!li_--:~~-~~-:s·~r sUf i-

:::~::a::::·.:: ··:::~::~::¡:!:º~~~i~'~i~~Jt;~~~~~Í9~¡:,t:a:~::~po-
exiSte en nu~Stro ?3:!'~-,.-~- ~-~-:':;.;._~,::::-.::~ .,-·~.:,o-~:.--.. --~ 

Nuestra legislación l~bO-~~i<en -S\l'; ~-r'tÍc,~-t"o-9° establece ~n
sslario mínim:l al cual 0 es la cantidaa m·:nor- que recibe -Un tra

bajad~r p~r sus servicios prestad~s en una jornada de ~rabajo n 

Este precep~o afirma un derech~ ~e carácter irrenunciable q~e 

trata de evitar la explotaci6~ de los trabajadores y de impedir

q~e al trab3jad:ir se le p3gue una cantidad exigua por su fuerza-

de trab3jo". 

Nuestra Constitución P~lítica establece en el artículo 123-

ap!l.rtad:i "A" fracció!'l IV en relación a lo anterior q~e, "los sa

larios mínim:is que deberán 5isfrutar los trab3jadores serán gen~ 

rales o ?rofesionales, los primeros regirán en las áreas ;e~grá-

ficas que se determinen; los sequndos se aplicarán en ramas de

termin:idas de la a:tividad e-=o:-iómica o en profesiones, oficios, 

o trab!l.jos esp~=iales". 

A su vez, la frAc~ión VI segundo párrafo sefiala que ''los SA 

larios mínimos ~enerales deberán ser suficientes pa~a satisfacer 

las necesida~es n:irm~les óe un jefe d~ familia, en el orden mat~ 

rial, social y c~ltural y psra proveer a la educación obligato

ria de los hijos. Los salarios mínim?s profesionales se fijarán 

con~id9rando, además, las condiciones de las ~istintas acti-
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vidades econ6:nicas " 

Por .tant,o ·~l. s.~~~ri.'?' :nínimo e~ _.a-:;¡uella".cantid_ad de dinero 

que recibe e'i:rt-rabs.ja'3cr·~ p::>r- lóS se·r~·icioS Prestad~s o: por lo.~ 

traba jos r·eal.¡z:~-~~s .. , ::·,-s-i:~:i·c¡:~-~te ;,::( ~~~ie~-~:ase;,- p::>;;·:_.:,~1-10 -lo-. bastante) 

, para S9:tisfacer s·u'~ ne·cesidad~s-.e~'- el.: ~r~~~ ·-~'~-~ei~-a~·'. . ."~Ó:::ial 'Y 
cultuCal. 

Hay que señ;lar qu~- el sal~:riO.· mí_ñ~~~~=> ;es ~-~-- b·a!S~ ~-obre la 

cu a 1 debe otorgarse una remuneración justa, tO•Ti.lndo en cuenta la 

capacidad y ;rado ~e preparación ~ue tiene el trabajador para el 

desemp~ño ~e ese trabajo, no quiere decir q~e éste sea el ~ue se 

o:orgue precisamente. H:>y en día es necessrio =rear un salario -

mínim:> acorde ~o~ ,uestra situación 9Ctusl ~anto econó~ica y so-

cial, co~:i =ultural en las qJ~ debe ser justo y equitativo. 

A) CARACTERISTICAS DEL SALARIO. 

Como =.aracterísticas furi::l:!."Tl•?ntales del salario analizare:nos 

las sig~ientes: El salario 5ebe ser; 

1) Remunerador.- Es decir, que ~l trabajo debe ser p~opor

cio~al a la calidad y al tiemp:i ~e la jornada de trab~jo. 

Ningún trabajador puede re=ibir un ~alario inferior al mini 

mo, cuando trabaja la sernsna legal rnáxim?. En toóo caso, si se -

cubre un3 j:irnada inferior a la máxima, el salario ¡:>:J·?de ser el 

que prop:ircionalmente corre~p:i~ds ~ esa jornaCa, si así lo con-

vienen trabajador y p3tr6n. 

2) Debe ser por lo ~enes equivale~te al ~!~!mo: Al respacto 

n~astra legislación sefisla que el salario ~:i p~ede p3ctarse en -

una cantidsd que sea inferior al mínimo. 
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3) Suficiente.- o' sea ;Je -:!l., trabajo.debe efe;:tuarse en. CO!!. 

die iones q1.1e ase9uren- un ·,':'livel· ec~nó~ico .:d;!.:oros:>··p3ra el traba

jador y su familia·: 

4) Determinado o determinable.- Significa que ·=f trabajador 

sepa de-antemano 3. 'qiJe-·tiene dere:.:ho p-:ir -1a PI-estacf6~-·-a~I ser\'! 

cio convenido. 

5) Debe cubrirse periódicamente.- L3 L2Y- señala que a los 

obreros se les d!!b~ p:!l;¡ ar semanalmente y ca:ia qllince días a los 

demás trabajadores. Pero excepcionalm=nte p~ede pagarse el sala-

rio mensu~lm~nt~, co~o en el trabajo por co~isiones en =~n5e se 

p3ga al ritm:i =~1 p3go q1.1e hacen los ~lientes. También existen 

trabajos ~n los q1.1e se puede pagar diariamente ( trabsjo 3 dest~ 

jo ) • 

6) Debe pagarse en moneda de curso legal.- Esto ~n razó~ Oe 

nuestra Constitución en su fracción X del artic~lo 123 ap3rtad~ 

''A" q~e sefiala " El salario en efectivo deberá p3garse en moneda 

de curso legal, no siendo p~rmitido hacerlo en mercancías, vales 

, fichas o cualq~ier otro signo repre3entativo :en que se preten 

de sustituir la moneda ". 

7) El salario en especie debe ser proporcional y apropiado 

al que se pa9ue en efectivo.- E~ razón al artículo 102 LFT. se 

establece que las prestaciones en especie d~berán ser apropiadas 

al uso psrsonal del trab3jaóor y de su fa~ilia y razonable~~nte 

proporcionales al mo~to ~el salario q~e se p3gue en efectivo. 

8) nebe haber reciprosidad entre el salario y el aervicio. 
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B) CLASIPICACION. 

Siguiendo lo señalado en 21 artículo 83. de la L2y. ~eder_al·,

del Trabajo,. el salario puede ser estipulado por : 

1) Unidad de tiempo.- Es cv:nún que el trabajador per~iba 

su.saiario en función del tiemp~ ~ue dedica al irabi~o~-~-

2) . Por unidad de obra o a destajo-. - Se to:na eri cueñt!t _el __ - _ 

trabajo realizado, es decir, cada una de las unid3óes reali.z!!ld!s 

por el obrero. Lo que irn~orta es el resultado y no el tiempo. 

3) Por cornisió:l.- Ls.s co:nisiones se P'J2den fijar mediante 

un p::ircentaje sobre el precio final de \•enta o :nediante una tar.! 

fa fijada por unidad vendida. En algunos casos se establece un -

salario base que se va incrementan:l:> ·:on las co:nisiones. 

4) A precio alzado.- El trabajador pone su actividad y se 

le pagará ca~forme a la actividad de trabajo realizado. 

S) En efectivo y en especie.- Es decir que, el salario no 

se reduce sólo 3 un imp~rte de dinero, puede consistir además en 

beneficios q~e otorg~e el patrón a sus trabajadores (despensas). 

~-~qualdad ~~~'!,larios. 

El artículo 123 con5titucio~al, en la fracción VII del apartado 

''A" establece que " para trabajo igual debe corresponder salario 

igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad 

A su vez el artículo 86 de la LFr. sefiala " A trabajo igu!l 

desempeñado en puesto, jornad3 y condicio~es de eficiencia tam-

bién iguales, debe corresponder salario igual ". 

Lo anterior indica que esa remunaración ha de ser equitati-

va consideran5o el trabajo realizad~ y la cap3cidad y fuerza de 
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cada trabajado=, pu:!s sería ilógico pensar que a:. un tra,b3j~~or -

en igualdad de ·circunstancias·_ g~!:- ot::ro ~e _l~ -.~paga.~a · Ü_"l .salario -

inferior. 

"Asimismo, siendo el trabajo el objeto ·:~el· cont~'at~·,.· lo ·:iue 

remun.era el empresario es el pro?io. tra·~~-j~:/\~pe~·~,·~-~-(~'.~ :-~;:~~ :~1 
trabaj:> :io p'.lede ser medido_ sin? por ~su~_--re.~~Urt.ados·~··.-< 4 :0 > 

L::> anterior, c·:>nfirma nuestra re.3la aOotad9 -~íneaS ari-ibs,

que para el otorgamiento se debe to~~r_en cuenta el trabajo o 

servicio realizado y la capacidad Ce ca~a empleado¡ pues no se -

p:Jede otorgar un salario igual a ·un trab:ajador que no es c·:>m?2-

tente y gue realiza un trabajo regular, qJe a ~n ~rabajador que

realm~nte cumple sus obligaciones. 

C) El sala~io integral. 

El salario ~o se reduc~ solamente a un importe ~e dinero, -

puede ~~nsistir también en beneficios que otorgue el patrón a 

sus trabsjadores. 

Lo dicho anteriormente, se fund;i.menta en el artículo 94 de 

la Ley, q~e sefi,la: "El salario se integra con los pa9Js hechos 

en efecti\'o, por cuota diaria, gratificaciones, p~rcep=io~es en 

esp~cie y cualquier otra prestaci6n o =antidad que se entrega al 

trabajador p~r su trabajo". 

Diremos entonces que el salario se integra con una presta-

ción determinada generalment~ por sumas de dinero y ~na o \'arias 

cantid~des o beneficios que otorgue el patró~, pero :lebemos te-

(40) At.~~50 GARCIA, Manuel: "Curso de Dere;:h::i :lel Trabajo", 
4a edición, Editorial hriel. Barcelona 19i3, p.p. 508 y 517. 
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ner en cuenta gue la Ley Fe5eral del Trabajo establece que debe

rá de p39ar_~e ~ri -··e~ecti\1 0, en,·. ~:me:da de curso legal. 

Siri e:nbargo,l:esultft cfi.ficil determin"Sr que c~nc~ptos inte

gra~· al/ s~-~a~¡~-. Y.:·~Uái~s n:o., n~: ob-~ta·~~e·, ~P~et"endemos hacerlo· .s~ 
ñalando.' q1.1.e .. exi_st~rl :ceti:-ib:Jci~~e.~·-.-~Saúl:riales Y de\;engos extrasa-

. lar_~aie~_,·--~~s~~ct<? ___ ;_,_· los. p~~im~·io~-~-~~~~'deve~::>~ eritender qJe se tra-

ta del salario pro~-iameñt~ dic~:>/~·g·ue·-~ued~ s_~r eli_?i~!ro__y en_-
- - . - ·-~. -~"-- --_- - - ---· 

especie q·.Je se .:itorga por el trabs_j~ ·rea.li-~ad~- ::> p::>r e:l servicio 

prestado. Y por las últimss, aquella_~ peri:~p::io~es_;_que se_o~_or-. 

gan en forma c.::i:nple;n:ontar_ia o C:_omp:orlsa-tori~ a-l_.s.9larfo inicial.'~;-

( 41 ) Veamos enseguida cuales conceptos forman·_.).as -lla·'!''~da~ ,retr1---" 

buciones salariales: 

a) Salario mínimo inicial.- Que es señalado ?jr las_a~torid~~ 

des laborales, entendemos que es la base p3ra la fijación del s~ 

lario y el cual no ;>'Jed:a ser menor al establecióo por la Ley, pe 

ro si mayor. 

b) Primas.- So~ las cantidades que se abo~an al salario base

co~o astímulo al esfuerzo realizado a la mejor calidad de traba

jo, co~o p~ede :er: prolo~gación de la jornada, p~~tualid~d: las 

cuales son p:rió5icas y otorgadas a la misma persona. 

e) Aguinald~.- Es otro 5e los cvncep~os g~e integran al sala-

rio, deberá cubrirse antes del día 20 Oe Ciciem~re de C!da año y 

ser' equivalente a 15 5ias de salario por lo ~snos, segdn lo es-

tablece el artículo 97 Ce la Ley del Trab3jo. 

Es una remuneració~ especial que se con:ede al trab3jador y 

que aum:nta el salario básico. E~ la práctica la gratificación -

de navid?ld o::up3 sin ninguna au=.:1 un primer lugar pues h3 p!!sa-

141) ALONSO GARCIA, M1l.nuel: Ibídem. p. 517. 
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do a ser or_din~ari~ p3t'a to:la clase .de trabajadores. 

d) Los viático's .. - S-~n l_as cantid5des otorgadas a un trab3jador 

con m:>tivO··d!/la->reaii'zació:L de sus labores fuera :le la e:npresa 

s'iemp:Í:'~;_-y·.: d~~'.~do_,;_:~·q-~-á-{- c-~~;:iruebe' los mismos p-:)': m~dio :le notas 

de hospedaje .:te. En caso de -
.,,,_ ,·:, 

compr·O·b-;,:C·ion··~ de--.--fOs .g·~~t~;>i:-~·s viátic.:is no formarían parte del 
--~~- : 

-~ sa-lar_i:~ b_sS~ aunciúé a_\'.e6~r:-~-- ·,s~_-_int~g~~n al pag::i ~:cho al trabaja-

dor. 

11 Para que el viátic·:> sxista, debe .::star afectado a deter-

minado 3asto y sin :lu53 po:ler acreditar que s~ llevó a cabo {aun 

c~5n:Jo no se exijan co~?=o~antes) 11 .< 42 > 

e) La propina.- Es aquella cantidad deterrr.ina13 5e dinero ~

torgada al trabajador de parte de ~n tecero por la realización 

de un servicio o trabajo realizado,una cantidad extra que no es 

otorgada p~r el p3tró~, quien paga la propina es el cliente del 

~atrón y no del trab3jador lo ~ue implica que la propina es una 

su~9 a~ dinero ~~e paga el cliente a un p3trón p~r conducto ~el 

trabajad~r ¿n o:asión óe un~ adquisición del p3tró~. 

Los patrones no p~eden aduefiarse ni tener participación al-

guna en las propinas ( art. 346 LFT. ). E~ =aso Oe que no seco~ 

sidere a la propina como parte 5~1 salario, deberá au~entarse é~ 

te de tal mBnera que resulte remunerador, to~Bndo en considera-

ció~ la imp~rtancia del establecimiento. 

f) Premios.- Son otra clase de conceptos, can~idades que se 

(42) BR!SEJlO RUIZ, Alb•rto. Ob.cit. Pag. 367. 



-87-

dan a los trabajadoreS_p:>r circunstancias q~e-hacen al trabajo -. . . . 

p!!ligroso, P:e~~so, ~se'-iiicluyen--aquí. las c~ritidades 5b:>:i~das por-

interrup=ió:i_ ~-~{ ~'~~:b~:1-~. 'i~~;~~·~;~l~~::-_al_-,~~t-~?n ,_,;!-~s ~"d~ci.r, · .':uando -

éste fáCu1 t~ 8:··'.:'.~n<.~~~b~.~~-~~-~.,,-P~-~~::~--~~~~--~~a~/:~~~~a :f~:~:ci:¿~. -Para la-.. 
:·;-' 

cual ~~-;-~_ue_ ~~~r~~~d~}':~~i~~tl~'~'tari~:~{a"~i~á-s:~~;;·_~:~~' -:x~~':);q'~~!''.. -ª~~}-p~:-__ 
trón ~torga- uná· ·-re~'.ln-~iBci.Ó:1 -~~t~~~-~-~-o~·:;'._.-~;hí~~-iO-·i-:~16s~· Se'~vié.ios 

lación. 

Puede otorgarse .::o:n::> :t•a se m~ncionó,_ a lo-~ trab.aj8dores P~.!!. 

t~ales, eficientes y d2pendiendo siempre de la calidad de trab3-

jo o servicio prestado, sin olvid3r la capscidad de cada uno de-

ellos. 

g) Compensaciones por vida cara.- L3s co~p!nsaciones llam3das 

sobresueldos p~r vida cara integran el salario. "Co~stituyan el 

sueldo :3e un trabajador en cadia región, q!le varía según la care,!. 

tía de la vida. Cuando al trabaja5or se le cambia de adscrip:ión 

y deja de percibir el sobresueldo, ~sto no constituye la redu:-

ci6n del salario". 

D) NORMAS PROTECTORAS DEL SALARIO. 

:on respecto 31 salario ~ínim~, nuestra le;islación laboral 

establee~ que los trabajadores tienen derecho :3e disp~~er libre-

m2nte de sus salarios, el p~trón no puede limitar, de algun3 ma-

nera, al t~abajador, sobre el uso, go:~ y disfrute de su salario. 

Ade~ás el trabaja5or no p~ede renun:iar al cobro de los ya 

vencidos, la renuncia o =~sión del mism~ será nula. 

En cu3n~o al cobro del salario, nuestra Ley sefiala que deba 

ser el propio trabajador quien re:iba el p~g~ Sel S3lario. En e~ 
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so :9.e qlle el trabajado.~ esté· ·impoSibi~itado p:sra: hacerlo, :el_ p3-

go se puede,,h3.·c~·.r :~·-.,la)per~~~~;:.Q~~~:el propi~ t;rab~jad~r _d~si9ne 
m~d~~n~~ ~~·~t_a\P·~.~~:;_,_--.i~~-c;E,~~?,~;:~:,~~-'.~o-~_-;: ,te~~,~g:~~s--~- :·~.:~·{ 

El '_.:p~-~'6 ·:i~i :s·i'iá~l~;- i'~,~-be:·~·~f ~,~·f:~-á~~--5\;/:e··~·- ~~~~s:)-~b~-~-~i-eS y_,_du- . 

ran~_e ~á~~-:~~~E~~~-~~-~~~~k:;~~;_j_~i~·~:~:ij~-~~~!:~~-~-~.e~-~~'. :~~~~p~~~-~~:J~}Ls-~f~~t·e~;i-:_~ 
nació:l_ · .• l.~ d~~~<~~~~h-~i~-~-~:~:*:_ ~~\~G~:~~~-_e_n --~~,~~d~?~i :\~~a~~;·jad:~r "pr'es~·c_ 
te -sus« s·erViC-:t"ó~~-.:-;~"- ·· ... , --

:-,,_. - -· .:-< :· . > -~:- ' •• : 

o~:i:-o p~e~~pto pr~:tector_ del salaiio :leclara que ·es nula la-

obligac_ión · ~ir_ecta ·o 'indirecta de adquirir los artículos de con

_ sumo en determinadas tiendas o lugares. 

A su vez el artíccilo 107 de la Ley sefiala que " Esta prohi

bida la imposición de multas a los trabajadores, cualquiera que 

sea su causa o =oncepto ". La razón de est-e precepto obedece a -

que algunas empresas establecen multas por llegar tarde al cen-

tro de trabajo o por cualquier otro ~otivo, con lo ;ue se causa 

detrimento en el patrimonio salarial del trabajador. L5 disminu

ción del salario es causa de rescición, conforme al artículo 51 

fracció~ IV de la L~y, otra causa de rescisión se sefiala en la -

fracció~ V la cual se origina si se suspende el pago del salario. 

El artículo 123 constitucional fracci6n VII, indica qJe "el 

salario ~ínimo qued5rá exceptuado de embargo, compensació~ o de~ 

cuento". Asimismo, en el artículo 97 de la Ley, se d~termina que 

los salarios no podrán ser objeto ~e co~pensación, descuentos o 

reducción salvo en les casos siguientes: 

" I,- Pensiones alimenticias decretadas por autoridad co~p~ 

tent~. 
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II.- Pago de rentas a que se refiere el artículo 151. 

III. - Pago se abonos pa~a c~b_r~·r pr_está.m:is · provenie~te-s del 

Fondo Naciona1. d~~:\a~~·Ji-\•i~~d~ ·~p3·r·a l~s Trab~.-jaa6;·~s~ 
1v. - Pago ae ab.on6:~, p~~·a·-. -9~-b-r}-~ ~~-~.di ~·os .?~ºr-~aa;~:~ .o .. ~.~,~r".úi:: 

tizados p:Jr -·~;~,~ ~~-~-~~:~~.-.i.~~- -~~-~ :: ~-~\,:~~:~e~.:.-~ .. t .. ~-.:--~.:~~- artíCúiO 103 
bis de esta _Ley· 11 • ~·--:;o:.~:._;-~ 

co:n::> :laramente. ob_s_ervam:;·s-~- ~-s~te'-- -p~reC~p·to es ~-~-Ón-t'r'a-ri~ a -

nuestra Constitución pues establece nuestra Ca-ita M~gáa que el

quedará exceptuado de embargo, co~pensació~ o·aescuento. Sin em

bargo, obser\•amos también que dentro de los p':.lntos anteriores, 

se está satisfaciendo muchas de las necesidades que co~o jefe de 

familia tiene un trabajador, es por ello ~ue creemos que por una 

psrte si es contrario 3 la Constitución p~ro por otro lado tien

de a ayudar al trabajador que incluso ya se beneficio :::on esos 

créditos. 

Hay que tornar en cuenta que cada vez es dificil cumplir en 

su totalidad con el artículo 99 de la Ley del Trabajo ~isrno que 

establece lo ~ue nuestra Constitución plasmó en su artículo 123 

apartado "A" y que sefiala lo siguiente: "Deberá ser suficiente -

para satisfacer las necesidades norm3les óe un jefe de familia, 

debido sobre todo a nuestra situación econó~ica, por lo ~ue deja 

de ser remunerad:ir, para con\•ertirse en un salario vital. 

Sin embargo, El salario mínimo necesariamente debe ser un 

salario justo por encima de to~os 103 criterios Ce oportunidad 

política, econ6~ica que aconsejen una congelación una estabili

zaci6 o una inflación de los mismos, no 5eberá ser olvidada aqu~ 

lla regla, sin que, por otro lado p~edan ignorarse los efectos 
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co:itradictorios de·algunos s·:.ibsidi63 d~ salari~s. :;uá, ads;nás .¿é 

inoportunas,._ o:~·s.io:itJñ to:ia'vía tri~Y6~~-3- :"Í._ri.justicÍB.s-~,,:i -da~ iU;:s.r

así, a salarios_ m:>:letar·i~s :nás .:~i'~Va-.~;~~-~-_'.·~:~i~:.'t8~~ii·~-· !!;.-~aia·rios-
reaf'33 máS b3-jo:; --~ .• '< 4 3 > :~°':- :·~:;::} ~-{~~;_.~; ~:~.:'.;-) ~~a-~· ~--.·1 .. ~~; __ -~'.:·. -,~i.~~-~--

··" ~·:1~: -. 
Habrá que to;nar _en ·::ue~t.a -!~~~i~;tóda--; _~r~~-.J~ci~·a~_t5-nE~ri~re~ ·-

p?lra lo·;rar el estable.=imiento -;3~ --~·~::º~af~-~) ... ~·-_:jµst~/ ~""de~_~a_n-~~io-~ 3 

nuestra realidsd e:o:ió:rii~·a. 

(43) G. B.~YO~ -:R~':O~ y PE~'E2 S:>l'IJA: " M'lnusl d:: D~:-e=:h:> 
-Jel Trabajo ". O.iin"ta edició:i Volum·!'1 I. E'5itorial Libros Jurf 
dicos. Madrid 1964ª 
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~I. LOS TRABAJAOORES DE CONFIANZA. 

La definición ~e trabajador de confia~za en el artíc~lo 9°

de la L-ey. Federal del Trabajo, se pre~enta co:n·:> !ln serio· :>!Jstá=u

lo p3i~~:. fa',°·d:>:i-trin9. pues el propio srtícuio .!S ~ =o:itradictOrio 31-

señ_~lar:-· qu_e_; 

" L'3. categ:>ria de trabajad::ir de c.:>!'lfianza de'p?n~e. de la_ r:iat.E, 

raleza de las fun=io!'les desemp~ñadas y no de la desi9n3ció:i ~~= -
se de al p':lesto. 

SO:l funciones de co:ifianza las de inspección~- vigilancia y -

fiscalización cuando ten;an carácter general y las que se regla

:n-?nten con trabajos fH~rso:lales del p.3tró:i de la e;npresa o establ~ 

cimiento 11
• 

Como p::i:hm·:>S obsérvar, el propio 3rtículo 9° co:itiene dos 

disp::isicione3 diferent~s de las cu~les, consideram~s que ~na es -

acertad:a y la otra no. La prim·era la en::·:>:i.tramos en el p:-im:r pá-

rrafo y la segun:Sa en al segundo párrafo en donde se hac~ mención 

al carácter 9en2ral. 

L3 definición qJe se da en el p~im:r párrafo se ha co:i.sid~r~ 

do acertada p"J:s, se apoya en un :rit"?rio objetivo que por si mi~ 

m~ :-e=~aza cualquier posibilidad de calificación subjetiva por 

p:art'? del pltrón y/o del trab3jad~r mismo en el perjuicio de ~s-

te. 

La segun~a parte, sin em~3rgo, pensamjs ;ue =o:i.tradice al 

primer párrafo y al establecer el re·~Jisito :Se generalidad ha oca 

siona¿j ~na serie de dudas p~r lo ~ue se ?"Jeda entender p~r gene

ralidad. 
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Al respecto, e1·· Or~· Ca\lazos Flores :señala ·qlle- 11
• es .erróneo 

qLJe una cierta aCtividad ·tenga- ~l··ca~~cter .d2 ¿ori-fi-~nza·;· sói.o 

·:uanao··' sea- g~ri·e~-~-:l'-~- ,-~be~~: ~tl~'./'~: 6--~~ri:~~·'.: ~-éf;:=·io.~'~e~-:~··- s¡\a:sí -lo dete,;: 

mina su natu~~·l~~:~·-·. é~·~-e: ~~~}i/~i~~;~~;~·.~:·d~·-:/~o~i~~~~-~: · .. -!«;·4 ) 

· · Nestc;r- ·ie"_.sú'.~-n /:']i.·~-d
1

~~~'?c!~-~~t~"i·_:_~,~q~i~i~~.~ :le·~_:g~nera1iaaa ·da -

l ugar:-a confusión; y ·a·~a·~s··~ -~-~:~-~:~--~\~_~:d.~S~~~~.quá ~debe ~ntenderse- por 

tal".(45) 

Euquerio Guerrero, -~~e--·co:i el elemento de la genera-

lióad el legislador buscó, referirse a esas categorías superiores 

de e;npleados vieñao:-_la ·idea -de no incluir a to:los aquéllo3 qlle .! 

jerzan , asi sea accidentalmente, alguna de tale3 funciones 11 ~ 46 ) 

Mario de la Cueva señala, p::ir su parte, qlle " el objeto que 

se tuvo p~ra incluir este término, es para evitar que se desig-

nen en forma indis:riminada trabajadores de confianza donde no 

los haya pues 'su interpretación ha de ser restrictiva, la fun-

ción ha de referirse en forma inmedia~a y directa a la vida mis-

ma de la empress, a sus intereses y fines generales', a lo cual 

no to:lo trabajador tiene acceso, sino tal sólo unos cuanto3 aquf 

llos que reúnan los requisito3 de honestidad, discreción y leal

tad ".< 47 > 

En , la conclusión a que se llega es que, el concepto no -

arroja may~res luces. En to5o =aso debió pre~issrse que las fun-

cienes de confianza van relacionadas con la vida misma de la ern-

(44) CAVAZOS FLORE5, B~ltasar. Ob.cit. Pag. 97. 
(45) DE BCEN LOZANO, Nestor. Obcit. Pag. 379. 
(46) GllERR'E~O. Euquerio: "Derecho :Sel Trabajo". 12a. edi

ción . Editorial Porrúa. México 1981, p. 44. 
(47) DE LA CUEVA,W.orio: Ob.cit. p. 158. 
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presa· , con_ s~s intereses, con la relación de sus fin_es .Y con su . . ' -
dirección, administra~iórl <Y ,''-~gilancia ___ g~ner~les. 

Por l~ mala impr,eéisió:l''del artículo 9° es necesario qoe a~. 

al c~lébra_~·se · i:~s- -~-ºl!'t:Fªto~ de tr:abajo se determinen ~as_' ~tx:ibu~ 
cienes que correspondan a los puestos de confianza. 

debido- a. ia- ma-la imposición que existe en la Ley sobre los 

trabajadores de confianza, algunos autores han discutido si son 

o no considerados co;no ''trabajadores ". Al respecto señala algu-

nos que: 

Trueba Urbina, estima ql.le " los ernpledos denominados de 

'cuello alto', ni siquiera sienten las inquietudes de la clase o

brera sin e;nbargo, sí tienen el carácter de trabajadores frente 

a los empresarios o pstrones '' <4e) 

Jesús Castorena sefiala que '' la relació~ entre la empresa o 

p3trón y su personal de cor.fianza configura un mandato Y no un -

contrato de trabajo to~sndo en consideración que los actos de 

servicio que lleva a cab::> el mandatario sirven al objeto del con. 

trato mientras que los trabajadores son el objeto de la rela

ción jurídica ••.< 49 > 

El Dr. Mario de la cueva lleg6 a la conclusión originalmente 

"que no eran trabajadores ya c;:ue se trata de altos empladcs Y la 

contratación de este tipo de personas es intuito personae Y que 

48) TaUEBA URBINA. Ob.cit. p. 150. 

4 9) CASTORENA, Jesús: " Tratado de Derecho Obrero " T · I · 
Editorial Jans, México D.F. 
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para la designación de un director o de ':1" .qer_ente· .. tienen carac

téres similares a láS._ que_· corre_spo:iden~ a·: uñ :pr0fesf6nista libe-
, . :;:-. -:;,: .·.<>:. ,_.:i _,: ·_ -

ral, además ·ae otras~· cuestiOneS 0'.-.relativas-a "<1a-.. ,~orm·a de· pa(io y a 
la jornada ".<SO) 

El Dr. Bal tasar Cavazos-- opina ~-que,:'~ -··si -son "trabajadores ya 

que en los tiempos ~ctu-ale"s l:a_-_tienen_ inclu.5-~ve, "identifica

ción de clase frente al patrón, q~e aveces los tiene tan cerca 

que no los ve, que se olvida de ellos y en ocasiones involunta-

riamente y en ciertos casos con conocimiento de causa, no se -

les paga ni se les cubren las prestaciones laborales más elem2n-

tales a que tienen derecho, co~o son el tiempo extraordinario o 

la prima dominical " ( 51 ) 

Con respecto a esta Ch·ersidad de opiniones coincidimos con 

el Dr. Ca\'azos y con Trueba Urbina en que los trabajadores de -

confianza," sí son traba ja dores" como su no:trre lo indica de ahí 

que est~n protegidos p~r la legislación lab~ral con las modalid~ 

des que corresp~nden a su naturaleza por lo que el carácter de -

trabajador de confianza tiene ciertas restricciones en la Ley F~ 

deral del Trabajo, entre las que se encuentran las siguientes: 

a) En cuanto a la estabilidad. 

El artículo ~9 de la Ley establece que los trabajadores de con -

fianza no pueden hacer valer el derecho a la reinstalación en el 

(50) DE LA CUEVA, Mario. Ob.cit. P.~59. 

(51) CAVAZOS FLORES, Baltasar. Ob.cit. p. 160. 
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e;n;>leo, a pesar de gue s2an despedidos injustificada11ente del -

trabajo. 

b) En cuanto al despido. . . . 

Para los trabajadores de coniia~~~ ~?"';~:~ l~i :~~sales ;d,, -
despido estable::id!!s ~m el a'itícillo._: 4·7· ,~~r~l~_;'.~:~~y--~~:CP~~-~- ·~a~máS'-.é!. 

-_ ,_· : ' :··? ·:,,·-~.'- - ' - '' •, ·,· ' . ' ' . , ". 
tas, se incrementan :O:i u=ri·a··-c~\f~-~J_:=-~-¡5· ·q'a'2-~·:e:;-~,g~·t.a·b1~--:=iaa-:en- et-·'-

artíc~lo 185 q:¡Je señala 11 el patrón Podrá-:res:iri:Hr la relación

de trabsjo si existe motivo razon!!ble de la pérdida de la co~-

fianza º· 

Tratándose de esta causal de rescición, el p3trón al despe

dir al trabajador deberá justificar el despido, debiend~ existir 

un mjtivo jbjetivo, pues no se les concede a los p3trones la fa

cultad discrecional. Co~~ ~o gxisten reglas q~e determinen la 

pérdid3 ::1e la C·:>:ifianza, será facJltad discre,:io.1al de los trib_!! 

nales de trabajo. 

e) En cuanto a las condiciones de traba.jo. 

El artícJlo 184 admite la p~sibilidad 1e excluir a los tra

b3jadores de co~fianza de 103 beneficies que los demás trabajadg 

res obtengan si en los contra~os -::electivos se estip·.lla así. Si

no se estip~la en los contrat~3, las co~diciones de trabajo no -

deberán ser inferiores a las qJe se otorguen a les trabajadores-

de base. 

d) En cuanto al derecho de sindicalización y de huelga. 

El derech~ 3 la sin1icalizació~ está limita5~ p3ra 103 trab~ 

jado:es d2 =o:ifianza ya ~Je la Ley an s~ ~rtíc~lo 365 sefiala q~e¡ 

" no p~eden in3resar en los sindicatos de los d~~ás trabajado-
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res". Es decir, tiene dsrech,_3 sindicalizarse, p~ro~~n organis

mos distiritos~ae· los··q1J2· form!n ios trab3jadores ~e b3~e. 

Un ~ere~h~-~:):~ti~·~rn~¿·~·e<_~i·-~-9-~·~o -·~_'.lc·~·:.·_'~~·j~c~::;~ -~!- s¡n~icaliz!! 
ció:1 es el cori·i·e:~·ia;<~n···:·~i. -~;-tíC~l.o_:_:j59>-~~-; i·~ -L~y ,<el c\lal esta-

blece ;~"-l_0_1i .s{ri\~-i-~~~:~b'~~~~;~-~:~:;e~·i·a!!·~~-~h:-;.{~ .-·;~-d~·g:~-~~d'.~~~-.-;es~a .. tutos y-

reg~~~~-~-~.i~-,~=~~-l~·~~f-~~Í~~~~~~:~~~~,~ -~':~·-:_s·~~~ -~:~~i~~-~-~~~-·~~e~ ·; __ organizar -

s~ .. ad.;t\ini-~t:~a~Íó~': y ·:!!~-s--·~-~~.iV·;·d~de_s·~:_: y ~.f-o~m~'-lar--·su p~o3reso :12 -

acció:1 11
, y' j2 Qll·e .P·::>r:-,ta_nto ·s_e .1:~~eg_a a los trab3jadores -:12 con

f~anza _ seg\Jn ~a d.isp::>sicÍ.Ó:l __ !Xpresa _del artÍClllO 183 "los trab3-

jad:>res de co:1fianza no p::>~rán ser to~ados en =0:1sid2ració~ en -

los recuentos g:ue se efectúen p3.ra determinar la r1n.y.:iría en los-

casos de huslga ••• ''. 

Ap~sar de las co~~icio:12s sefi~ladas, a estos trab3jadores -

se les deja en ~esventaja porque a pssar de q~e no s~n to~~ajs -

en el.lenta en las huelgas, durante los ~onflictos ~e hu!lg3 de 

los demás trab3jadores no ten-:lrán ~s-rechj ?11 co!:>ro d2 :;3larios -

caídos salvo ~ue éstos le sean jtorgad~s graciosa~~nt~ p~r el p~ 

tr6n ::> ~ue sea a cargo de esta respjnS3bilid~d 5el ca~flicto. 

e) En cuanto a las prestaciones: 

E~ rela=ió~ =a~ ~iver5as prestaciones ds- carácter general -

como; sueldjs, tie~?º extra y prim~ ds- antigued~d ss h9 s~steni-

dj lo siguient~; en el sueldj de un trab3j5d,r de confianza, ya

va incluido el plg~ ds-1 s~ptimj día y el tiempo extra q~e aven-

tu~lmente llegue a laborar. Por lo ~~e consideramos injusto ~ue-

no se le to~e an cuenta su esfuerzo ~xtra. 
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f) En cu~nto s la p.3.rtic;i~:5cÍ.ón de utilidades 

D.! acuerd:> 31· artículo. 127,· frac~io.:ie!S r·:.y 1i:··ae la:·L'!y Fed_! 

ral del Trab3j::> s-e· ~st~b~ec.~··.,g.~e "-~1- d-~re~Íl-:>-·~~ ·r~s t·~ab·~'j8d::>res-
.': ··--.:..:· >;:···.' .·.:,·· 

a p3rticip3r en el rep3rto·:ae -~·ti_li_c?~:a.~~·-:·~·~\ ~~;'j~t~-i~ .a· .. las··n:>rm!s 

siqu ientes :_ ...... -- :,--;._·,·· ~-~>:-~ ~;;>·-·;>-'·-~ 

I. L-:>s directores,_· ~ª·T!_i_ni~_~ra:d::>rf:~----.o:.·;~r~-~-~~·5_:. ge·n~ra1es d12 -

las '!!m;>resas n:> p3rticip3.rán :Je la.s utilid!ides; 

II. L~s d2más trab3jad:>res de co~fianza p3rticip3rán en las 

utilidades de la empresa, p~ro si el salario ~ue p~rciben es m!

yor del que correspo~de al trab3jad~r sin1icalizad:> je más alto -

salario dentro je la e;npresa, o 3 falta de ~st~, al trab3jador de 

planta co:i la mism~ caract~r!stica, se co~siderará este salario -

aumentado an u~ 20%, co~~ salario máxim~ ". 

L~ 3nteriorm~nte afirm!do, s~ debe a g~e estos trabajadores 

generalmente devengan elevados sueld~s que o:asio~an ~ue, en 3e

trim•!nto je los de;nás trab?Sjadores, s-e. reduzcan :o:isiderable;nente 

las utilid'-des. 
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Com:> ·ya s~fia1~·~-?,~'.:;:·e~- ~\~.i,·.·-~-~-~Í:.~~lo<;p;f~·~r~,.::.1aS'. cláusulas de 

ingreso~~Y ·~~~: ex·C~~_if6.~~f~~~:a_~'fi\~·~,~~~-CfÉ!~'f l~~~;;y~~~f~.~~r~_s_·.\:01·e~tiVos de -

~ra_~~ j~-~~ L~~º,.•--~-e_;~n;·~v~tº;~~11'-_et;;~u1r~~'..:ú~.:;~s~~~~~;i~º~.~!~~~;;t.-.::~ ei;:r-~~~: .--_ '-
, >·~:· - ,. • .. ;":··· ,,,. . .:•: •:· --
n El: ei:~:~nt~· ~~r~~~:t~~;-•: ;~;/ . ; •.. ~ ',t;,·• >• .•·- .. < ,;. 

- -- ~ ;...~- ,-
3) El -~lemento =o:npulsorio". ( 52 ) Este ú1"t·im;-:·g¡j¡{ffientO se i.n 

tegra. con:-~: a) La cláus~la de ingreso. 

b) La cláUsula de exclu;ión. 

- - - -- .. 

e) El re;lamento interior de trabajo. 

A. CL~USULA DE INGRESO. 
Esta cláusula llam3da de admisión o de ingreso , obliga al 

p!ltr6n a utiliz3r únicam·~nte a trab3jadores miembros de un:i; agr~ 

p~ción sindical determinada. Por medio ~e esta cláusula el sin-

dicato ~iene el d:rech~ de cubrir las vacantes que se originen o 

los puestos Se nueva crea:ióJ. 

Esta cláusula tiene co~~ =fecto, el limitar la facul~ad ~~1 

empresario p3ra seleccionar libre:n·:!nte su personal 'cho=and:i =on 

ello la facultad de selección del personal'. 

Es decir, que en el contrato colectivo podrá establecerse 

gue el patró~ admitir~ exclusivamente corn~ trabajadores a q~ie-

nes sean miembros del sindicato contratante. 

(52) CAVAZOS FLOR'E:S, Baltasar. Ob.cit. p. 161. 
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El estable.=imiento de la cláU.sulá · d:! :·.1drnisión en el cvntra-

to coleCtivo :> ~n ·e~ 6~··nti.~-t~·.;.~:~y·~-~.·~ ~~p;Í~~ai·;·:: e~;·::l:!cii.", puede o 

no ast-ablec-erse~~-- P~i:-0~ _;:;"~a.'Y,~z::'~sta·bi_eC~_~a ,·'.:· ,es·~-{;>bli9atoria tanto 

~m ::::::ª::~:::~[;~:~~±~i~ftf1~f ~o:edimiento habitual con-

sist~ a,.¡-~dar: av-iSci_,·e~c·~~r'tc;·~"'.B"i~~Siri-'~i;~~~r~~-d-e·--que se ha presentado 

una vacante o un· ~~:~st~--.·:·~-~'~:~~~~t~:: d{i~·6i~:l. Por regla general el 

sindicato, en un .f:ér"niino ~p!:;:~~~6~i~;_: ( 72 ·.hrs.) d;!ba de enviar al 

can:lidato. De n:> haCerlO asi·,suele pactarss ~ue el patrón p:>:lrá 

co~tratarlo librem~nt9, pero el trabajador tendrá que re;resar 

al sindicato p~ra poder iniciar la prestación de sus servicios. 

Como contraparte de la cláusula de admisión puede convenirse el 

d~recho patronal para sep3rar al trabajador enviado por el sind! 

cato durante :l primer m:s de prestació:i de los servicios, y 

sin respo:isabilid3d alguna, si éstos no le satisfac~n. 

B) CLAUSULA DE EXCLUSION. 

L3 cláusula ae exclusió:i, es !guélla por virtud de la cu~l

un p3tr6n se ~~li9a a d~spe~ir del trabajo, sin nin;un3 respo~sA 

bilidad, a los trabajadores miembros del sindicato c:l~brante 

del contrato colectivo, que se s~p3ren o sean expulsados de di-

cho sin:Hcato. 

Asimism:i, esta cláusula tiene la estip·.Jlación de <;!Ll? ·?l P~ 

trón se o~liga a ocupar exclusi~am:nte a trabajadores que sean -

miembros del sindicato f~~~~nte. 

Esta cláusula y cualesquiera otra ~u? :stable2can privile-
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gios ~n fa.ver. de los miembros .:Jel º. si:~dicato, n·? ?:>:lrán apli·carse 

.~n perjuicio_ d~ ·103 trab3ja:lo:>:es:,qlle. n:>::form5!n p3rt.~ del mi_sm:> 

~: q\le __ y·ª· P~.esten ~-~~~:~.:~g·;·~;~.~.~~9~~:: ~;~\\,~\ _~HnPresa,- o ·!·stabie~ilniento 
-_ ; '--~ ----..: .. 

::o:l 'lnteriOr i4_5d~¿ ·~· Í~{-:··f~·::h·a:_<~ri -·~·~·~-:fa1:- Siri.:l_iC··~tó.;:s~li.cit.e. ·la. 'ce-

lebraCióñ .:o ··~~~v·i~-ió'~'?d~i'~>::~.;-:i·=t·~-á-t.'~ ·-.?~~r~~~-:~fcv".'.~:.~.·.~ :·i~~i'.i¿_?.J~s.i~·~) !!n -

él d•·•Í:a. ~l;ti~ut~··~:t:J{ii¡~;;·;.'i~t'. .+ • 5+ .. ·.· .. ·· •'~ . 
-Esta· ~c:1i~s-~1a· P~o:J~~~---'~6~-; -~f~~toS/·'ci~:1::t~i~~-a}1;.·aelf~;.n:;;1e.~-

qll'i! ?i;!s~hTl.?·~ñ'l el·· trab3jador: . la :~ér~~d~--"d;,/,J·6~--h~.<-1·~~~:··d~:~~,S~~;s· . .;.· 
inherentes al ~mp'leo y; la lib~~-aci6:i .-;.~· ·1·~- ~~·~~~es~- a~ t~"~ª re_! 

p~nsabilid!d por la sep3ració:i del trabajad~r. 

En esta =láusula, la que p~r su b~ndo significad~ ~s la 

más im?ortante, su :ara:terística prin:ipal consiste ~n la fa-

cultad q~e se ~torga al sindicato p3ra p=dir j ~~tener del p3-

tró:i la sep3raci6n !el trab3jador que renuncie o sea ex9~1sado 

del sindicato, m!nifestaci6n q~e ~s en efecto :adical y jefini

tiva mis~~ que ha d!do lu;ar a apasionados debates~ blsta sola-

m~nte que un trabajad~r po: CJ!lq~ier m~tivo d~je de p~rtene=~r 

al sindicato :ontratante, p3ra q~e la empresa lo separe sin que 

por ello :l pltrón in:~rra en resp~nsabilid9d algun~, estable-

ciendo la Ley, co~? 6nico req~isito, el q~e exista la dlsposi-

ción :orrespon5iente en el contrato :ole~tivo del trabajo. 

L~ aplicación de la sep3raci6~ debe ser in~ediata, co~ s6-

lo recibir el oficio ~el sin1icato, sin que p~eja p:ejuzgar el 

patrón resp:cto a la pro:eden:ia o impro:ede~:ia d~ la ~ism,. 

L~ legitimidad de la cláusula de ~xclusió~ se dis=ut~, p~es 

s2 afirm9. qiJe tiene com·? !in3lid3d restringir la lib.sortad d~ as.E 

cia:id~ que ;arantiza el artíciJlo 123 :o~stitu:io:i~l: s~~ u~3 -
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:n!lniobra de los· p:>:l~res ·so=iales para iñl;>·?dir el libre, ajercicio 

.::¡~ OJn :1ere6h~ =~·~'si9,naa.-~ ·-en .~ia ~6-n·~-éit-~:~i·ó·:i~~--

~ - : • - • • • • - ~ - _: 1 •• ' • '. 

prin;ipi-Os e~enc'ia1é~-del h6~br:e, ~-~;q·~'~:'.:'.·a·i·~'.~--~·\¡~~~S:'~{~--i ~,~-:~· t'~-~'~ .s 
''::i":' ,- "~!/.; ·- .. - ",--;, "" .·.::',.' ,,':. ·-• .. ,- o•. - ,,_. 

~~¡- -~~-ª.J:>.3jo 'Y d_s~:i_a_~ió_:i .Y __ a_~e~-~-s -~ ?!1 -·~~~~~~~;,~?-~-~,;~ºV~ i_~_~:~-j~-#~/-~P-3 

::::::P:~· e:e e:::::::~ :::i:tv:i:.:z:~~.:~·~·~:~¡~~:~:;~:1~L~;,~:;:º ··· 
·--•;:c.;---;:;' --,-;,·'.7:Y-.'· ·:·"\;:--,· :;:--~~ '.l' :-:-; -

form!lr y sep3 ~a rse de los grup_~~~~-·.:ob~c~~~i~;:·~--~~~L ~~~~~4,_:_~%~- -~~:~~~~'.~~J;~----
Por tales -:ircuñ-Stañ:'i8s_-. Y!~-;,-~v).r}:-~·d·~?·~~,·::q~~'.· e~.t,as-::'~l~U.S;.i·faS -=.--" 

n=> son =o:itempla:hs en i:i.úe~.~t;f.~~:~~-?~;.~~~~-~·?_-~6~7Y ~~~-d·!~á~_-. ~-~·~t~-a~ía-~ 
sl9un:>s prec~ptos conss_9'.~~~~:i~-~,º~~·Li:~¡~\~~~~>::'.~~~i~:~_;· =?~'~ los prin::! 

pies ~2 _liber_tad _:l!!~ ~ra~-!l~j_~-~:~~-~_i::~~~-?,~~:~.a~i_ó:i/ __ y libertad sindical -

p::>r .ello :s~- disc;u·~.'e." la -~~l;'~·~'fitu;i6~~tid-~d :ie diCh~s cláusulas. -
·,.:./" .-·_ ·=~-:-. ·',:·''· ... -' .-

Co:Js ti tu:io:'l~ lid~d _ ~1ie ·.i!'l·~iiz~liéin~s:.~n el sig~iente capítulo. 
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1v. CAPACITACios ~ Al)IESTRAMIE!il'ro. · 

Una~ de las;'.,.obi~g~:~f~~·~~;.; ri~.~~~ales._ i¡ue 'se deriva. de·· la .. re la-
. ,,_,, .,: ',._, . ';·, :·· ··~·: •'.::- - ·, 

ció:1 :t.abor·a~·r; ·-~~~;¡.r_~;·:t~~-~-~-g·a-~i~~?;:~:~e~' tiéri~n · 1os ·p_3ti::12~e~ ";'~-~ .,~~p3ci-

tar .aE:~.:Ati:f ~~1·~l~ikie_'.~,~f~,.~~i~-i¡j,;~ji·1i~~b~~~'L.:~t:~~lec~ -
qLl e· t-~:io -~-~~a_b~ ~ ~-~ ~~-~~ ~ ~.~~-~-: __ j:~:-~~f h.~-~~~--:~:tj,e,~'.;_~-~~~?3_t:~n~·--_1e·:;~{~-~·:>--~~-~<:>:1e -

·.:~p:!~~i;~;'.~j~~~~1*füf tfül~Vi~(t~t~{~;~~7-~,~~1~~~ft{·t·~~ceí~vª r 
Esta ;bi~~~~.i~§ ~-:~;!_s,~i dl!!ler~é~e~~~n~.,;~P•~a i'~~ p>tro:>es 

~u.11 .. =>~_i'r1_a_ y_ sie.rido ~~an. ~;nP,?~t~-ii-~,~-, ·j).:>~~;~~~.--3~n~~a-1·. ~-~- .:i_esc1.1id!l p:>r 

éstos. 

L!l 'L~y S-5! refiere a la cap-l,cita:ió:i. y al adiestra·niento de -

manera co:ijurJta, de tal rian!!:ra se p".lede p·arisar gue ¡J3ra el legis

lador se trata d!!: p?J.labras sinónim.'ls, más sin e.11~3rgo :sl re.;lame!!. 

tarla hace una distin:ió:i en cU,'1to 3 sus alcan:es. De asta ~~ne-

ra señala: "L.'3 cap:s:ita::ió:i y el .a:liestra:niento :9:eb::rán te.,,er p:>r 

o!> jeto: 

I. A-::tu!!lizar y P·~rfe.:·:ionar los co:io:imientos y hsbilidsdes 

tlel trab3jad:>r en su !!Ctividad: así co~:> prop:>rcio:iarle inform~-

ció:i sobre la aplicació:i 5e nueva tecnolo;ía en ella: 

II. Prep3rar al trab3ja:3:>r p3ra o=up::sr uria \•acante o p:JS:sto 

de nueva crea:ió:i; ••. ". 

De asta diferenciació:i le~al p:>:9:e~:>s sefialar que " la cap::s

citació:i :onsiste ~n prep3rar a un trab3jador p3ra que desem~eñe 

un p".Jesto :9:2 jerarquía sup·arior y se a:Hestra p3ra prep.!.rar-

:M~jor a un trab3ja:9.or p3ra p·::rfec.:io:i3r el trabajo :;ue rea-
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liza ". (SJ). 

L" cap3cita_c_ió:l :liaba' ten:l~r antes que· nad~·, -~-·'.:qu~::,;!l cap3.ci-

ta do se ~ng·~:árl~-'!~~~ a --~í mi.sm:>, o lo :i~e- a·s i~:-,,-,~¡'~'ri;:;i,"·~~1·'.~.--~~p3~-~:it!_ 

__ dor_: d9b~-- ~o_::a~::·:~:ª~.--:~.i~~as ,{ntim:ss, provo:a~do. '.ln---:astÍ~~i~:~-~·~e. lo ... 

gre ~rear en el-tr-ab:aj~d~r- un:i -m•:>tiv~_ció:i_ cuyo s-~-i~r~~-~~-tb·~? ~:;·~ -
-- _, - • :·' -- o· e;.·-·- .. ,_ - ~- -, .• 

la ~~-:~p-~ci-.f~~ió:i y -Só10 !mto=i=es cU'ln:l:::> ·?l trAb3.j:ídor_---it\!x1cano 

sienta que la ne-=:esid:!d :le .:ap3.citarse :"l'lce dentrO :le' él-/ e1: cam

p~ será propicio p3.ra la semilla de la cap3cita::ió:i,_ mism:i que-al 

germinar dará co:no produ:to, la auto-~stim11 y el ·orgullo -:1~ h1lcer 

las 0::03as bien, asi co:n:> también sl rech~zo y la p·~n!i p::::ir lo m'-1-

hecho, y con ésto tendrem~s la se~uridad 1e que lo2rarem::::is ser 

pro3uctivos y aficientes, h:ch::::i éste que ~s neces!irio p3ra que lg 

grem::is s~r C·::::i:npetitivos. 

L~e~::::i entonces el fin tlltim::::i ~~e parsig~e la cap3citaci6~ es 

el p:-o;nover y vigilar p::ir el desarrollo integral d:l p·?rson~l, ..... 

así co:n~ el desarrollo :le la emp=esa. L' suerte del trabajador en 

much::i va a depen:ler de la s~erte de la empresa. 

Po1em~s sefialar entonces, que la cap3cit~ci6~ :o~siste en -

p=op::ircio~3r al trab3jad:ir to3:is los co~::i=imientos necesarios p3-

ra desem;>·efiar el trab:ajo :pe le h9 sid::::i 3signa:3::::i ·:i•?ntro :le la e;n-

gu~rda el que su trab:ajo se realice en el tie~?::::i y en la calidad 

9:3ec~ada, p::ir ser éste p3rte de un pro;ram9 de p:o:lu:ción y 

n::i un acto 3isla:30 p::::ir lo qJe si un trab3jo falla, afecta to:la 

(53) CAVAZOS FLORES, B3ltasar. O~.cit. p. 115. 
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la organización. 

Por otra p3rte, s~ ha querido_en:ontrar en la acción direc

ta del adiestramiento, el camin~ ~ara __ hac~r m~s eficiente al tr~ 

bajador, por ser el campo de más fáci1·m2dición y de resultados 

más inmediatos, sin emb~rgo, hay q~e recor~ar_q~e ninguna semi

lla germina cuando ss siembra sin antes prep3rar la tierra. Si 

to~o lo ciframos únicamente en el adistramiento sin consid~rár 

que ést~ va a funcionar como resultado 3e un proceso d2 cap3cit~ 

ción nos llevaremos un fracaso inevitable y por tanto en el fut~ 

ro no querremos saber nada de la capscitación. 

a) A quiénes se capacita. 

Mucho se ha dicho sobre q~ién o quiénes son las personas con de

recho a la capacitación o adiestramiento, pero no existe aún un-

concenso general al respecto~ por lo qüe a nosotros to=a, cree-

mes, sin detrimento de ninguna de las corrientes, que toda pers2 

na física, tiene derecho 3 que se le capacite o 3diestre sin con 

siderar el tipo de labor que realice. 

Deb~ entenderse que en la fracción XIII del artículo 123 

del apartado "A" de la Constituci6n y el artículo 132 de la Ley 

Federal del Trabajo, no se excluyen, sino que se co~plernentan y 

por tanto debemos entender que todo trabajador, es sujeto de de-

recho sin imp~rtar la rama o el giro de trabajo que desempeñe, 

p~rque la mism~ legislación lo establee~, debe corresponder a t2 

da persona física q~e preste un trabajo subordinado a cambio 5e 

una remuneració~ econé~ica. 

Debemos por tanto dejar asentado, según nuestro :riterio 
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que tanto tiene derecho un trabajador al s2rvicio de una em

presa, como el que está al servicio de un sindiCato o de.igual 

manera si es un trabajador doméstico , Pj.rq"u_e ·n.o deja a·e· ser un 

trabajador. 

Por ley, todos los trabajadores tienen ·_:3.ere~hO_: de exigir -

cap3citación o adiestramiento. 

b) Quiénes deben capacitar. 

También " se ha planteado el problema de qué tip:> :ie pa

tró~ tiene la obligación de proporcionar capacitación y adiestr~ 

miento. En ese sen~ido, nuestra Co~stitución es terminante al 

sefialar " las e~presas cualqoiera que sea su actividad, estarán 

obligadas ", lo cual nos hace concluir que todo patrón cualq~i~ 

ra que sea el número de sus trabajadores, o su capacid~d económi 

ca, deben cumplir con esta obligación. 

El artículo 153-B , nos indica quienes pueden impartir la 

capacitación o el adiestramiento :uando señala que p~ede ser: 

p~r conducto de personal propio, instructores especialm8nte con

tratados, instituciones, escuelas u organismos especializados o 

bien mediante los sistem~s generales que se establezcan o que 

se registren en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. En 

caso ~e tal adhesión, quedará acargo de los patrones cubrir las 

C1lotas respectivas ''. 

Tanto los instructores co~~ los organismos, deben estar re-

gistrados y autorizados p~r la Secretaría del Trabajo. 

El artículo 153-C establece que " las instituciones o escu~ 

las que deseen impartir cap3citación o adiestramiento, así com~ 
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su personal docente, d~be,rán estar autor.izadas y registradas p·:>r 

la Secretaría del trc;tbaj~~ 

e) Horario para ~apacitar. 

El artículo 153 nos seih.la que 11 _La cap3citación y el adiestra

miento deberá impartirse al trabajador durante las horas de su 

jornada de trabajo, salvo gue atendiendo a la n~turaleza de sus 

servicios, patrón y trabajadores convengan que podrá imp3rtirse 

de otra rnanera",así como en el caso en que el trabajador desee -

capacitarse en ~na actividad distinta a la de la ocupación que 

desempeAe en cuyo supuesto, la capacitación se realizará fuera -

de la jornada de trabajo. 

Este precepto establece que se puede con\•enir por las par

tes el tiempo para capacitar. Pero ~xisten también 3cuerdos en 

que la cap3citación se impsrte en horario mixto ~ sea, p5rte del 

tiempo ~el trabajador y p5rte Be la empresa. 

d) Lugar para capacitar. 

El artículo 155-B se refier~ a est~ p~nto al sefialar que " los 

patro:les p:drán convenir con los trabajadores qtJe l;¡ capJ.cita

ción o sdiestramiento se proporcione a éstos dentro de la misma 

empresa o !uera de ella •• ". 

Por lo que respecta ~ la capscitación, a~ acuerdo 3 su nat~ 

raleza y co:lt~nido, puede Oarse indistintamente ~entro o fuera 

d~ la empresa, si ésta se Oa dentro de la empresa, es aconseja

ble gue se efectúe en un aula o salón especialmente acondicion~

do para el caso debido a que por aspectos pedago;ícos se logra-
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una may"r retención de_ lo~~ cOnoCi'in-i~nt,Os .q.~~:,a~~. ~e i_~Partan·.·. c2 

m:> encontrarem:>~ ~Ue ~/~~ri·~,~ ·:~~~-~;~~~~\i~'b ·~-~dr~.~·-... ~~~-t~~~: .c~n · espci-

:~::a:::a d:·::ee::c::~f~:t}r:!is~~fü~;!-~t~!f~~~~~;~~,:~~i::-~:1e:~·· . 
presa. . ::~·w -·· .}\: ::~~'.r~;r '.~~~~~~· Tratán·fose de adiéstr~~ijlfº~-~~;1:,~i;;,~f;,~~f~f'.~fü~~u~1es in-
dispensable qll·! ést~ se-- realic-=-, d~á1trO:~del1<Ceritrof~de -trabajo :Y -
aún rr.ás en la rnisma .1-íri--~~~~-~J·-·.;:~~iii~~;g~~-~~~!::fJg!;~~i:f:º~-~;t-~-~l:_~dies-
tramiento tiene .:orno finalidad ·.'<re.fer~~~ ~i;~~{~k''i\~~-.C::~~~ ::le ·cono::!, 

mientes ya adqtJiridos o perfec~-i.6·~~~~-)~~- h~-~~~~~~~es .. del trab3j!_ 

aor, es ae vital importancia q~-e se···efeCt~e ~~:,la ~rnpresa y con

meaios propio~ de ésta. 

Se debe adiestrar en el propio lu-3:tt· de trabajo, p:>r ser la 

dnica fo:m~ de familiarizar al trabajador con 103 sistemas de e

quip:>s de trabajo, así co:n:> ·~l p·?rmitir la integración del trab!_ 

ja:l:>r c·:>n sus compsñero:; en el propio am~ient~ de trabajo =o:n:> -

se dice, va a aprender haciendo y co~ ésto el adiestramiento se

funde co~ el pro=eso de producción. 

e) Constancia de habilidad laboral. 

Una de las mstas de la cap3citación y el adiestramiento es oto:

gar a los trabajadores que hayan sido aprobados, en los p:ogra-

mas respe.:ti vos, la constancia respecti\·a. Los certificados deb,!! 

rán ser expedidos p:>r la entidad instructora y autentificados -

p:>r la res.?ectiva Comisión lHxta d2 capacitación y adiestramien-

to de la propia empresa, que hará llegar a la Secretaría del Tr~ 

bajo !:través del corresp:>ndiente Co:11ité Nacional o, a falta de -

jste, por m~dio de las autoridades del trabajo. 
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El artículo 153-V obli93 a las empresas a h ~nviar a la Se

crétaría dél T~abaj:> ~~ra su registro. y co:ltrol de listas ~.d: las 

constancias que se hayan exp!!dido 3 sus tr'ab~j~dores_. 

Por su p3rte, los trabajadores que acrediten.:do:Umentalmen-

te o mediante.~l ex~men a que se refiere el artícu10·.anterior, 

que son cap3ces, sin nec~sid~d d2 haber tomado los cursos, tie-

nen también derecho a la constancia d: h3bilidad lab:>ral que ex-

pe.dirá la -!ntidad instructora correspondiente._ 

f) Objeto de la Capacitación. 

El artíc~lo 153-F de la Ley, en sus fracciones I y II enmarca -

que el objetivo de la cap:scitación y el adiestramiento es " pre

parar al trabajador p3ra o:::up3r una vacante o puesto de nueva -

creación, señala una finalidad de relevante imp::>rtancia que jun-

to con la primera, estimamos que beneficia individual y dire:ta-

mente al trabajador, a efecto de lograr su superación". Se conti~ 

nen en estas do3 fra=ciones los objetivos específicos, individu~ 

les del derecho 3 la capacitació~ y adiestramiento. 

Además, las fracciones III, IV y V establecen :0~3 objetivo 

de la cap3citación; prevenir riesgos de trabajo~ incre~entar la 

productividad; y en general, mejorar las aptitudes del trabaja-

der. 

Por cuanto a lo ~ue se refiere en ''aumentar la productividad'' 

creernos que éste es, en rigor el objetivo fundamental de to~o 

el sistern5. México reqJiere, exige un incremento de su pro~ucti-

\•idad. 

A1~rnás, debem~s tener en :uenta que un trabsjador mejor ca-
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p3=itado, siempre tendrá mejores op:>rtunidades de ascenso y en 

consecuencia, mejores ingresos. En toda estructura de trabajo, -

siempre se localiza a los p·Jestos más imp:>rtantes en la cima de

la pirámide y es ahí do~de se enc~entran las mejores prestacio

nes sólo que la mayoría de los trabajadores n~ están disp~estos 

a pagar el precio ( tiempo y dedicación de capacitarse para o

cuparlos y sólo se sientan a lamentarse y ver pasar a los que sí 

están ~ispuestos a prepararse para ascender. 
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CAPITULO QCINTO 

!~-!~~~-~~~~~~~~~~-~~~CUSlQ~~~ 

E~-~~~~~~~-~EGI~~~lQ~-~~l!Q~~~ 

Ante la parspectiva de la celebración del Tratado Trilateral 

de Libre Comercio, se nos han Cado a co:i:i=~r los tem~s d~ ne.3oci~ 

ci6:1 y los grupos de trab3jo que form'ln parte del "borrador prel!_ 

minar del Tratado de Libre Co~2rcio'', nos hemos podido percatar

q~e el tema relativo s la materia lab:iral no forma parte ~n las -

negociacio:ies del tratado. Sin embargo, aún cuando esta m'lteria -

no form:t p3.rte de las nego=iacio:ies, se ha realizaóo un convenio 

)' entendimiento en m:~t~ria laboral entre México y Estados Unidos

Entre la Secrataría del Trabsjo y Previsió:i s:i=ial de México y el 

Departamento ~el Trabajo de los Estados Unidos, el cual tiene ~o

rno propósito fundamental int.ercambiar inform:i.ción sobre nuestras

leyes laborales através de un M~m~rándum de Ente~1imiento relaci~ 

nado con la co::>paración y el int.ercambio de inform:i.ción. 

Dich::i ,.i:!morándurn sienta las bases p3.ra la coop-~ración y el -

intercambio de información entre las 1~s secretarías en las áreas 

de, m5!did:i.s de salu:l 'Y seguridad, "condiciones generales de trab.!_ 
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jo", icluyend(_?, reglam!iitos .de su'. cumpliíniento, proce-

dimienté:>s para .:~~--~olució~ de ·~~n{l"ictos ·--i~b~~~les, ~·~:tadí~t¡~
cas ·labOraie·s· ;-:' ~t-~-~s:_-áJ:.e~~·: d~.~-·~nt~l:é~ -pare:' :J.~~:x~i~:~·;_y- ¡_os ·--E~t~-

Por las razones anteriores· y ante la·celebració~ del-Trat~ 

do ~e Libre Comercio es necesario que·nos cuestionemjs , qué e-

fectos ten:lrá este tratado en el medio laboral, p".les no -:d.be d~ 

da que aunque no está contem?lado en el borra~jr del tratado,va 

a repercutir éste ~n nuestra legislación por lo q~e estam~s de-

acuerdo en que, si bien no se debe actuar contra los derechos -

adquiridos de los trabaj3dores mexicanos, sí debe haber una a

plica:ión más rígids de nuestra Ley Federal del Trabajo debid~

a que ésta no as del todo cumplida. Además porque es necesario, 

que para que ~xista un incremento en los salarios, la produc-

tividad del p3ÍS se incremente, y para q~e ésto suceda es nece-

sario que se cap3Cite a los trabajadores, pues no se debe lan

zar a la co~¿~tencia, abiertamente a nuestra economía, frente a 

la de Estados Unidos y Canadá de un día p3ra otro. Lo qoe se d~ 

be hacer es, co:wertir necesariamente tramos, cadenas producti-

vas, tiempo de maduración de las in\•ersiones, procesos de asimi 

lación de la tecnología, camp~ 5e capacitación industrial, de -

mano de obra y atln, mad~ración de la inversión en proyectos es-

pecíficos. 

Ante la negati\•a de reform;i.r nuestra Ley Federal del Trab~ 

jo, es ~JY importante que mientras ésta no sea modificada, ca-

da empresa cvn el asesoramiento 3decuado, encuentre sus posibi-

lidades de desarrollo dentro de los esquem5s de la actu~l Ley -
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laboral. Debem:::>s ·saber encontrar aquéllas mo.:1al idades de la ley 

que n::>s p=rmitan'·ser eficientes.-y pródu::~ivOS"-. No obstánte ql.le

exist'en varios pre=eptcs erróneos y.:~~~·\·~-nt~-,:d~:;·e desaparec-er 

de nuestra ley. 

I. · EL PROBLEMA DEL s11r.A..>i10 MINIMO. 

El salario ~ínimo en nuestro.p3Ís, siempre ha sido ~~tivo

de incónformidad por parte d2 nuestros trabajad~res, ésto debi

do a que nunca a llegado a satisfacer nisiquiera sus necesida

des primordiales. A pesar de que la intención de nu2stro legis

lad~r, fue que el salario ~ínimo pudi~ra satisfacer las necés!

dades de cada trabajador, ésto no ha sido posible, por lo que-

hoy en día es necesario ::re3r un salario ~ínimo acorde a nues-

tra situación :iictual tanto eco:ió:Tiica y social, co:n:> =ultural, 

en las que debe ser justo y equitativo. 

El S3lario mínimo no ~ólo tiene.consecue:icias familiares,_ 

ade~ás repercut~ ~n nuestra socied3d, en el aspecto político y 

principalm~nte económico. 

a) su influencia en la sociedad. 

El derecho com~ :ior1TI3. social que es, actua en las condu=-

tas de los individuos como un auxiliar o guía se;~n los intere-

ses de nuestra sociedad. 

De tal manera.que el salario ~ínimo influye de manera co:i-

siderable en 21 asp·5!cto social, ya. que al no ser un s:1;la rio re-

munerador, el trabajad~r difícilmente po~rá sostener a su p~re

ja y 1TI:Jcho menos :1; sus hijos si ya los tiene. Co:i ésto no quere 
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m::is indicar que se otorgue un salario m'lyor-: a quien más hijos -
- ·' - . -.. . ' . - . 

tiene, sino que ese salari'o sea·· aaecUaa0\3 la·s:;necesidades ac-

tualeS- para q1.1e cubra las caren¿
0

iaS--ae···~~:d~\7~;a·~~j~d-~r·~·'y·- l~:~ de 

su familia. :·_ ·::~ 

El salario :nínimo, sea general o pro·f~S-i_o~~~; cl"e't,e.Í"á cu-brir 

las necesidades ds: ~ada trabajador y de_:su ;,farnilia,-:_~_sin _e;nbargo 

el fenómeno inflacionario derivado de la·: e~¿rio~Í-~- h-~- afectado -

los ingresos de la p:>blación en genera1°-·en ;l.oS \i1t"im:>s años, ::i.·a 

que en la medida en que han au11entado i?s· pr_~c~-?~-, .,-_-s·e h_a gener!!, 

do un reclamo cada vez m~s fuerte ~e la so=i~dad para 103rar 

una protección efectÍ\'a del po:3er adquisitivo ae los ingresos -

de los trabajadores. 

b) Su influencia en la economía. 

La economía es la actividad que desarrolla una colectivi-

dad, respecto de la producción y el co:lsumo de las riquezasi d~ 

sarrollada principalmente por individuos trabajadores, a quie-

nes se les deno:nina 11 població:l eco:iomicamente activa". 

Dentro ~el salario mínimj resulta por demás impjrtante el 

tema d2 la eco:lo:nía debid~ a q~e esa població:l 2=onomicamente -

activa, perciba un salario que le p:rmitirá un des3rrollo fami

liar adecua~j' de no ser así, afectaría no sólo sus ingresos, -

sino además los ingresos de una det.erminada colecti\•idad. 

El fen6~~no inflacio~ario ~erivado de la economía ha mos--

trado ~n los últimos años un·aumento co:lstante en los precios-

, es por ello ~~e el factor principal dentro del problema que 

analizamjS es el relativo 3 los pre=ios de los bienes y servi-
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cios pues 'no ~xiste un !:ldecúado .siste;n.1 .. :~,e:--:-~-6nt;~l; ~~- p~eC:ios, -

sobre los pro:luctos ·.q~e Co:l.¡~~m~.:~~-: ú;/~-{~a~~'.~-¿~~--~---,_;~~--~~St~~-- b·~,~i~~~" y 

en general de to:los. los ~-ro·:l'ti_ctt~~~-~'.~~~-~:~~f~i;:~. -~,~-~~~;~~,buen ·aiasa-

rrollo familiar. , . ~ -~- ,-¡:\-;¿;··· /' . • :-i-~tt:· '!'" ·:,:,•,:,•.~,'.:~,~ •.·;e;""- • V 

··: ~- ~:-~-~~·;:.;,_.~~:,,:::-: ,.~~~¿;¡-:_,_:>-~-~ ·~'.~-~-}~ ·- ~--.-_\·-;:;S ;:~·;{:· -

Asimismo y para· ,e~~i~ar :un e-x-~·e·si\·o·::;·.aume·nt·o'./Sai'á'rfa·1~~- ?·/:>.~_ ---
., .. ·1·.: __ ~:!.:%:J:.;?.~.Y:~,- .:·.?·,:~-.,·:,('!E'.;:~~:~:~. v,-,, .... -.-·-. ,;·, __ _ 

precios de los productos no -':lebe'r'án't,;'!iilevarse·~'.t-.e'.s·~,-de·cir ~-lOs,.·sala·:...·· 

r i os mí n im-Js no .a e b e;a n :-~=r~:;~:·~~r~:;!t~:i·i;;~:ri~~~;,~~;~!~,~~'.~~~~-:;~~b:~:;::· ·.:a~: 
los satisfactoreS-- suban -~~~ml>i~~-~}~ff -,-¿~~~~~~ ~~~t~-~:;rJ~~;~:~~-~7~-i~-" 
zas sobre alzas, no -:i~b~~):~-~-ir:·~~;i,r~e1~· ~-~ia~'i~C;;':-;f~'~;:~~:'~i';ri;p~·e:.a~·.:"_ 
be estar p:>r encima de iOS ·p~e~i~~ ;:'j:~ara/:a~-í? c~;-pi:i~,-<~,;n·,~-~i · msn;.. 

dato :onstitucional q11e ·m.~n~_~'??~:::~~-u~~: "d_e_~er~( -~sat_(~~~~~~ _ ~-~~-': nec!_ 

sidades normales de una familia"~ 

Dabido 3. esta situació::i, en los últi"m:>s años y co:icretando

dg 1988 a la fecha se han realizado c~:ivenios de caráct~r econó-

mico :o::i los sectores, obrero, p3tronal y ~ubernamental, psra 12 

grar una disminución en la inflació::i, mism~s que han tenido :li-

versos no~bres ~ntre los que destacan 1'el p3cto ~e solid!ridad -

econó:nica y el actual p3cto p~ra la estabilidad y crecimiento 

ec~:iómico": en donde las partes convienen en in-:egrar una co:ni

sión de se;uimiento y evaluación ~e las obligacio:ies contraídas

en ese p5cto por dichas p3rtes, las reuniones óe esa cv:nisié:i se 

realizan cuando se estim~ conveniente. 

Este pacto surgió, d:bióo( co:nj ya lo habiarn~s m:ncionad:>), 

al crecimiento de la inflación que afecta a los salarios mínim~s 

, a su deterioro :o:nj salario :eal, al rezago ~e los precios re~ 

les y a la inestabilidad en el mercado :ambiario. 

El Gobierno Federal se co:npro:netió entre otras cosas, a ma~ 
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tener los precios de los productos básicos y a m=i.ntener los pr2 

gramas de créditos, también a aplicar un co!ltrol_ ·ae precios so

bre los productos de la •canasta bá.siCa' Perlniti'endo' ·sólo .?lUmen. 
.· -..:::¡·1 --.- :> 

tos mo:1erados, conforme al alza de los .salarios;' .. asimismo se -

co:nprometió a imp·:!dir la escases~ y ~'{.,~:~~i~:~:~·~:¡~h~:~,_,:_~t-iiizándo-
.--:_-:-· ·¿':'.'..~ 

para dicho fin tiend!I~- si-ndic-a-ies~~}):)'~j-CT~~:~~;~:_ 

El sector empresarial por ~u--p~r_te _..S_t!-'.Óbl'f-90: p:ir m·edio se 

ese p3cto 3 elevar la eficiencia de los ~ra~~j~dores, ~ fin de

co~tribuir mo~eradamente a la Valoración de tO~jS los precios, 

ap-:::>yando las determin;i.ciones del 901:>ierno. 

Se obligo también, a elevar el salario de los trab3jadores 

sin perjuicio de las revisiones que la ley establee~ p3ra los 

contratos =Dleetivos de trabajo, como también recomendar y pro 

mover-por todos los medios a su alcance y através de to~os sus 

organismos a la elevaci6~ de los salarios =o~tractuales. 

El sector obrero por su p3rte asume el compromiso de ele

var la pro~uctividad y eficiencia de su man~ ~= ~bra y a la -

preservación de las fuentes de emple~. 

Inicialmente, este tipo de pactos !ué temp~ral, sin emba~ 

ge, hemos visto que se ha ~enovado constantemente debido sobre 

todo a los beneficios obtenidos al disminuir considerablemente 

la inflación por el respeto que se han tenido las partes inte

grantes del mismo. (etapa de concertación social}. 

Hay que mencionar p~r último que sin ese respeto y solió~ 

daridad entre las partes, n~ existiría tal p3cto :> ::::onvenio. -

Ade~ás esa equitatividad que se dió entre las partes, ya que -

ha desaparecid~, pues los co~;rciantes han aum~ntad? los pre-
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cios .:Je los productos de un:i forma inequitativa, lo que. provo::a ... . ' 

un detrimento en el p:>:12r adquisitivo :1e1>salario' de -l~s trab·a-

jadores, causas estas suficientem~:ite·. ~Us~-Lfi;-~-~~~'.·>·p~-~a '~~e ~~l 
r¡;'.'.-._~ - ';<~: 

organismo más im?=>rtante que al;rup~ ·_a·· ·1a may6r_. pa~~e'.:(~~~~- 195. ::!. 
bajadores, decida pa::lir un aumento salari81. '"... .:,.:: 

1

:·~--

Esta acción es justificada ,pues si obs2rva~;:; Ús ,~tn~i-
e iones econó:Tiicas existentes en este momento 1ent·~-~ :d-~'.óU~~~~·~~ . 
país, la realidad es otra por lo que sí existéíi taieS---;-c,;;~ffC:fo:..; 

nes para q1.1e: haya un aumento salarial; por lo :;¡ue s~:n:is p_8.rti-d!. 

ríos de un aumento, q~e debe darse sin mediar nin;ún proceso.de 

investigación tanto so=ial como econó~ico. 

La idea anterior la ac~ptam~s en virtud :Je que pensam~s que al 

momento en ~~e ~l salario mínim~ pierda su poder ad~uisitivo, 

debe otorgarse un aumento de acuerd~ 3 las posibilidades de ca-

da empresa, y sin que medie petición por parte del sector o~re-

ro. 

el Fijación del salario mínimo. 

Uno de los problemas Ce mayor actualidad y al que hacen 

frente los gobiernos, es la fijación de ~n adecuado salario ~ín! 

mo para los trabajadores, para lo =ual se tienen que an~lizar v~ 

rios asp~ctos, entre los q~e :9.=stacan las p~blaciones, el de las 

industrias establecidas, los pequeños centros de trabajo y las! 

reas geográficas. 

La intervención óel Estado, p:!lra el establecimiento :Je un -

salario ~ínirn~, ha sido bastante, sin embargo, aún no se ha re-

suelto el problema, pues entraríam~s nuevamente al jue;o de la 
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oferta y.la de~!nda,- con la que al aum2ntar el salario, auTI~nta

rían los pie~·¡ e,~_,< l~:;ra:~-do así qLl~ no exista Un p3ralelism:::> 2n-
' . . ··-:·,, ·,--_.:.: -··:· .. · ·: .. ,· 

tre amb-:>~-' ás·to. no· 'PO:lría solu::ionarse co:na·.·gn _rep5!t_iaas ocissio-
-.,, .•.. - ;.~,_... --,.:- .- . ·- - - . - ' 

nes .lo. ~im?~)'.fu~-~-Cio~_Ba6:~--~on un control -estrict·~·:.'~e;·~recfos~;-·"sti·:... -· 

bre t~a?.·;_~_q-~~"{1_~-~: ·p~_O::iuct'os tle primera _:?lece~:id3d.".·:~~l=> · -~~~- :'¡~~-
_qLle ·1:~i~,~~'a·~-:~;¡·~' :~1arnada canasta_ --básica :~"'-:~á·:~i~·-,::¿:~"ri~~~:~:{6~:ri·~~~ve·~-~~-~·-
dría razÓ~ de ser un aumento ,¡:,,.1es cdo :i.~c~~~uJt'.f~Jtfüt~~.~~'i e'í, 
Dr.· _cavazos Flores, "mientras los sslarfOS ~~be-cn:_;:P~5(1,isYe~Ca1e."'.':- · 

ras, los precios suben p:ir el ascensorº. 

Cuando el Estado fija el salario :nínim~, ~llo no quiere de~ 

cir que necesariam2nte éste ~ltimo es el que ha de otorgarse a ~ 

los trabajadores, pues éstos pueden lograr m!diante diversas ne-

go=iaciones, un salario superior a éste, sin embargo, indica que 

es lo ~ínimo que debe pagarse in5ependientem2nte de toSos agué-

llos beneficios otorgados en especie. 

Al EL SALARIO MINIMj Y EL TRATADO DE LIBRE CO~ERCIO. 

Desde junio de 1992 se ha venido prep3rando el ingreso d~-

nuestro país al Tratado Trilateral de Libre Co:n:rcio con Canadá 

y Estados Unidos, con ello, México quedaría adscrito a un merca

dj internacio:Jal en donde tendrá qLJe co:npetir con es~s p:itencias 

~n la venta de sus pro5uctos, en la pro5u=ción y en su co~ercia-

lización. 

Esto traerá co:n:i =o:Jsecue;-¡cia qLJe se te:13a una m9yor op:irt.B_ 

nidad p~ra 103rar co:n~ un es~ímulo a la producció:J p:ir psrte de

los p3trones hacia los trabajadores, un mejor salario ~inim:i ya 

que al p:i5er otorgar ese beneficio, rendirá mucho ~ás y lo~rará 
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la elab:::>ración de un me-jor producto pa~a así estar en posibili

d3d de competir co:i ellos ante·.los' extranjeros que en m~chas o-·-· -

ca sienes so:i elab::>radas con ma.t.eri~ :-p·~i~!<.:d9 nuestro p3ÍS. 
- : --- -~.,_. -· _-

Oe bemos recordar qLle e~ _nu_e~:t~~ p3ís; el salario :nínimo 

que se p3ga es ridículo fren:t~:i~·lj~~~-~e ~-Se p~'ga -en Estados Unidos 

o an -:anadá, pues entre. e.i'_·:·de:~éSt:Os··:ha-y 1Jna enorme diferencia, 

por 10 :;ti.le consiaeramoS, ae·-r~-~'.t'~<l6~~~ ~- que el tratado "ª a re

percutir en él. 

E:'l Estados Unidos y en ca'nadá, se han =Llestionado ya los -

bajos salarios que se pa9an en ~éxico, motivo éste q1Je les da -

inc~rtidurnbre pues temen que por la m!n::> de obra tan barata que 

existe en el país, mu=has empresas se desplacen hacía aca,lo 

cual causaría impredecibles niveles de dese~pleo en las dos ecg 

nomías del norte. 

México p~r su p3rte, también se ha preocupado por la lleg.e 

da de mercancías e inversiones extranjeras que hagan paligrar -

la planta productiva nacional esp==ialm=nte a la micro, pequeña 

y mediana empresa. Alg~nos afirman que si bien, las transnacio-

n~les que lleguen pagarán mejores salarios, empujando =on ello 

al alza el salario nacional el desempleo ~UE! provoque la desap_e 

rición de empresas mexicanas empujará a la baja ese salario.Han 

sefialado que entonces el saldo será negativo, porq~e aumentará-

el dE!sempleo ~e3uirá a la baja el p~5er ad~~isitivo ~el sala-

rio. 

Por otra parte, se ha Cicho ~~e la mejora d2 los salarios 

que pro:9u:irían las nuevas empres!3.S extranjeras, se d!lrÍa sólo -

si las ~entrales sin:9icales de Estados Unid~s y Canadá exigierán 
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que se ho:n~lo;aran salarios eri los tres p~íses, cosa que sería -

imposible de 103iar e~ ~~ch:Js ~fios'. Porque-si_to~!m::>~ en cuerita

los antecedentes de cada legisla'ción nOs Po::!e;n:Js :·peiéata~- de ·10-
'. _.. -- ' - . -- .. '. - . -· .. ~ :~ . 

imposible que resultaría. Ade;nás d-e q~~ _no.· h~y:~~-i~·guna; ·:in-ten~Í-ón 

de hacerlo. Lo ~ue sí se busca es· ~n i--~ter6a~-~;i-~:·_;_-~~ ···c'~rúJ·~~¡·'mi~~-n-
. ~ . , - - _, ' 

tos, co:no p:Jede ser entre otro~ muc~o~--~---~-~-~-~~~~--:}~~·(~-~-~~~~(~§~C~S_, 
qoe en México no lo tene;nos y en EStcidos~·uñido!(.S.i;c-~:~::'\- ._:e,,.~:~·:-·-: 

De los co:nentarios que se h:1~en a~---r~~p:~~-~~--,~-::~e~;~~m-:~-- que -

es cierto que las e;npresas que lleguen a ·nUest-ro·p3ís - p·a'9ar.áq. m~·;-. 

jores salarios y ello va a repro~ucir una revaloraci6n ~~ traba-

jo =alificado en México, pero en un ámbito ~~y reducido. 

Para que el nivel de vida de los m~xicanos se eleve, se re-

querirá un creeimiento imp~rtante y sostenido ~e la econo~ía y, 

muy especialmente, p3ra p~der incrementar el p~~er adquisitivo -

del salario es imprescindible un incremento sn la productividad. 

Indepsndiente~~nte Oe la celebración del Tratado je Libre -

Co~ercio, hablar en 1992 de un salario ~ínim~ de $13,330.00 ~ia-

rios es un verdadero sacrilegio, p~es con esta cantidad no se SA 

tisfac~n las necesidades de un trabajador, mucho ~enos las de su 

familia. Cuestión que es importante to~3r en cuenta. 

Por ello, pugnamos por un salario rr.ínim~ adecuado a nues-

tras necesidades actuales; un salario mínimo ~ue pueda holgada-

mente cumplir con los ideales de los consti tuyent.es de 1917, que 

era la de satisfacer plenamente los sastos que tiene un trab3ja-

dor al ser p3dre d~ familia, claro está que lo 3nterior, debemos 

adecuarlo a las condicio~es de vida actuales, y principalmente a 

la vida de las grandes ciudades, ya que co~o he~os analiz!do, el 
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psís se encuentra dividido an áreas 9eo3ráficas, antes._deno~ina

das zonas econórn.icas, dentro :Se las cÚ-~les .:·se·:.~~·=J~ntr~n---varias 
ciudades principales (Cd. de México, Guaaa··l~jara·;:;:Mont~rrey-, ~~

donde se asientan -n-.J:h!!s fábricas y ur/.'ms~~~ ri~-:~~~:~~--,d~~}p:>~-Íació;i 
~· :·.:; · ...• : ; -\" 

debe esforzarse aún más por mantenerse ._ae'nt-rO-~-':le -u.n -~fvel_ de vi

da adecuado, p3ra p:der sufragar sus carenCias:-y p3ra lo;rar una 

adecuada movilidad so:ial de una clase a otra. 

Mientras se siga otorgando ~n salario ~ínim~ inequitativo y 

bajo, a los trabsjadores, seguirán existiendo pro~lemas sociales 

o:asionados m~chos de elles p~r falta de un verdadero salario 

justo, cabe señalar q~e no estam~s Cando así una solución para -

ese tip~ 5e problem3s, sin embargo, si beneficiaría en mucho, a-

resolver algunos de ellos, el otorgar un salario mínim~ 3decuado 

a nuestras necesidades. Por ello consideram~s pertinente que los 

p3trones se convenzan, de g~e '' es preferible ten2r a un trabaj~ 

dor con 3 salarios mínim~s, que a 3 trab3jadores con uno'', de e~ 

ta manera consideram~s que los trabajadores serían m's producti-

vos y en c~nsecuencia, también el patrón saldría ganando. 
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II. LA PROBLEM~TICA DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA 

Dentro de los p~ntos de trabajo de nuestra tesis considera

mos conveniente analizar el problem~ de los trabajadores de con

fianza p~esto que nuestra legislación no es muy exacta al defi

nirlos sino ~ue da lugar a co~fusiones. Además p~rque este tiP:i 

:5e trab!ljadores son víctimas de una serie de arbitrarieda.des-en..:-_:__,"'.:_~ -

contra de los derechos que la Constitución consagra_ p!l'~-~·. ~~-d-~~'j-~·..,,-:'.~·-·: 
los trabajadores. .~r- >"':::·~ 

·,' - :·»_,, __ ;;~,-~: -~:~~·:~' --~:;·:·-

sefialarem:>s la_ controvers_i~'-:.·q~-~- e~iste:~--,e~:~:· __ . ·.· En prim2r lugar 

tre el 1 ci y 2 ª párrafos del artículo 9:0 :.·con~tii:~~~l~-~:~i'.f~,~~Ó~f;-~{~~~~--
manera, el primer párrafo señala; 

" Ls cat.ag·-'=ia de trabajador de co:lfianza d'epende de_~l_a ·n·a
turaleza de las funciones desempeñadas y no de la design!:ión 

q~e se de al p~esto ". 

Por lo que respecta a este prim2r párrafo, estamos de acuer 

do que la categoría d= trabajador de ~o~fianza se determinará en 

base a la función desempeñada por éste, y de ninguna manera y 

por ningún motivo se dará a nadie la categoría de confianza al -

arbitrio del patrón; aunque lamentablemente la realidad es otra 

, ya que heiTl::is po:lido ~omprobar p=i:guntando a diferentes trabaj.!_ 

dores llamados en las empresas '' de confianza", que la designa-

ción ~e dicha categoría definitivamente se las 3tribuye el pa-

trón, sin que en realidad Cichos trabajadores 5ese~pefien las fu~ 

cienes q~e caracterizan a 103 verdaderos trabajaOores de co~fia~ 

za, designados así por el artículo 9° de la Ley. 

Continu~ndo :on el análisis del prim2r párrafo, apreciam::is 
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que encierra una verdad inobjetable, p~=s ·es bien ::•:l:J=>·=ido :Jlle -

la naturaleza de· una di!termina'da iÍlstit'ución jut"ídica 3;pande de 

su estructura no del no:nbre que s~:(.1e:· . .1es1gne independientemente 

las fáciles de fraude l'e;.al .l~:~-.. :~:;ó,~-1·~,~ ;.c~~~Si~te~ _en no:nbrar co

:no :Se C.:>:lfianza a determiri¡-~~~:~;\"r·§~[~~~~,?~";~~-·~p~·_ia -:tsí .de una m~n~ 
ra general per judi~~~iOs !·- -~~-:~~;~,~7~~-~~·s_f4,~j-~ü~·.'a~;~,~~~os_ in:I e~ida
mente, tales COlfl1) stis~raerlg-: d~~;7fa/Si~-diC.S1'iZACión y al derecho 

:./-;.: ';+: .-,~;~---.-- - --- -~-.:_ 

' . '·"·- :._</:;:::- -.. 
párr~~~r conscid~;am::is 

a la estabilidad. 

R~sp~cto 31 segundo -:au-e éste es el 

que confund2 la definición d~ ir-tlbsj-a:J::>r de ;:.;,nfianza. Da este -

párrafo se desprenden ~~s situaciones: 

L:t primera está form;,.da p::ir las funciones de C·::>:ifianza, pr2 

piarnente dich3s que s~ rela=io~an inmediata y directamente con -

la vida de las emp:es!s, las cuales s~n: d~ direcci6n,inspección 

vigilancia y fiscalización de car,cter ge~eral, en tanto qu~ la

se;unda se refiere a los trabajos personales del p~trén dentro -

de la empres?l o ·!Stablecin:iento. Por lo .:iue ccnsid~ram's gil:- •?l 

citado ~rtículo en su 2° párrafo, es pQ~o ~fortunado en el sent! 

do ~e que deja abiertas las p~~rtas para qJe se h3;~n de sus di~ 

posiciones, interpretaciones qoe en ml:has ocasion~s nj :eflejan 

el verdadero espíritu de la Ley p~r lo q~2 to:a al precepto. Lu~ 

go entone-es ve;nos gue el co:lc~pto legal no arroja m!!;yores luces, 

y sí, p:ar el c.~;,trario ·•1 iene a cc:nplicar aún más la situación 

d~ los trabajadores de co~fianza, y a la ~ez a ~bs=ure=er el 

panordma de los trabajadores de co:lfianza: debido 3 ~~~ es muy 

confuso p~rque establece que las f un=io~~s ~e ~o~-------------
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fianzg d~ben tener u~ =ar~cter~ge~eral;~ en =o:isecuencia dich:>. 

t~rmino no ~s preciso, al n:> ~~~ab~ecer ~ual e~ ei lí~ite de 

ess generalidad •. ·:·"':-... -

El térmi~~ ;e.~~ral~ ~s-:·1~iin-iI6 ·-~b~ '~i diccio:ia1::io' ,.·co:n:>-
-,,;--··· _,,.: -:T: . . · . , ·-

:::~ ~º i:::~::::i:::~::sª~~rd~~f~,~f~~!fü~~41,'f~?;Kú~~ y~aebé·• 
ser reform~d:> ·~n el artícut'ó', 9·:~~~:--pa·r·r~'f~ _:-~~;~~'.~~k~~~,¡~~_éri;fy;-~á~~ iey ·- -

-·-~--.: <·:::_~. _. '.; __ . -_:·.': .. ·> ·-<~:/.: -x~;f-'--_ _- :_:_~ .. -·, ___ :.-,--, ·>,:.V--~~,:~:;: :~:.. ..,." ·. 
la m~la im..:>recisió:i :iel ~~\-í¿~~-~·-: g·o <#s.- n·é~e·s·a-r·1~'-- ~IJe .al 

lab·:>ral. 

Por 

celebrarse el CO:ltrato de trabij::i se a-~~te'r~Tii~~n las atribu:;:io-

nes g~e corresp::i:idan a los p~estos de confianza. 

" Por otra p3rte se señ:i.la que si en un ::ontrato =electivo 

Se trab3jo se señalan determinados p~estos ca~~ ~e co:ifianza, el 

patr6n no ~stá o~ligado ulteriorm?nte ~n caso ~e litigio ::on el 

sindicato, a dem~strar qu? la relación 1e trab3jo ~ue lo liqa 

con tales trabajadores es de confianza ya ~Je en el contrato, a~ 

b3s parte~ han convenid~ EXpresa~~nte en ese p~nto '' 

E!"l ::·:>nclusió:i C·:>nsido:ra!fl•:is necesario ::iue en la L'?y Fed·!ral-

del Trabljo, se de~E h:i.cer ~n estudio ~ás minu=ios~ s~~re las 

fun::io;,es d! ·=·=>:ifianza, p3ra desentrañar con más pre-=isión el C.:! 

rácter d! asas fu~::io:ies, y no 3sí dejarlo a interpretación 1el

patrón de acuerd~ 3 sus interes:. 

E!"l la p:áctica vem~s con tristeza que la designación de di-

cha categoría, definitivamente s: la :i.trib~yc el pltrón, sin ~ue 

racterizan a los verdaderos trab3jaS~:es ~e ~onfianza designados 

p~r el artículo 9º de nuestra ley lab~ral. 
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A) LIMlTACIOliES DE LOS TRABAJADJRES _DE COliFIANZA. 

Este tip:> :!e trab.ajad:>res .~s ·víct"l~~~:-:,~-e u~~ s~rie' de _1imit!, 

cio:1es ¿g lo:s derec;,:>s -q-.ig co:lss;r:~:-'.:\1u··~-~t~~-:~:::a:~t~·:·~.ag~;a, ,~-:asio-
_.-,,: 

nan1ose así un:. sgrie da_ arbi~.r~ri~dBd~-~~p_3·ra 0~·e11os·,,~ E-:i_trti los -

dmchos que "" les limita 5;, ~~;~ .. ~~~ii :~s' sfg;,fe:lt"~-' 
a) Condicio~es de tr~~sjc_~- ~ :·:~- :''.~):'.~"°- ,_ -- - -¡ú~··: -·-

Por lo q~e resp~cta al trab.ajador d~ ~~;ii~n~a~ el_artíc~lo 182 

de la t.~y Federa_l d~l_ T·~ab·~·j~, ,,~~:~t_~·~-~~-~-~-:- ~'.-~~~- -i}~ _ ~;6-~:1_\-~io:1_l!-~ --~·!! 
trab.aj:>, serán prop·::>rcio:iadas .a·-·1a-.-n':ttur-á.1é-2a ·-e i~~~:>rtan:::ia-de 

los servicios prestados 1 y no po-:1rán s-:!r inferiores 3 los q.Je r! 

ja" ?3ra trabajos semejantes d2ntro 32 la empresa. 

rantía de igualdad, sin e~~argo, no pj3e~~s afirm~r g~2 ~n la 

p~actica las condicion;s de trabajo 3el trabajadjr de confianza 

sea~ ig~~les a las de los trabajadjres de planta o sim~lemente -

de los mismjs trabajadores de confianza, ya que sxisten 5iferen-

tes categ~:ias de éstos. 

En :onclusión, en esta situación, las con1iciones de traba-

jo de gJe debe disfrutar el trabajador nj 5!b!n ser inferiores a 

las establecidas en trabajos ssmejantes dentro 3e la empresa o 

~stablecimiento; segd~ lo estable=~ ~l artícJlo 182 de la L~y¡ -

ya qJe de no ser así se estaría :ontravinien3o lo 5ispuesto !n -

el artícJlo 123 fra:~i6n XXVlI, inciso~}, el cual detsrmina ~ue 

ser~n condicio~es nulas y nj jbligará~ al contray~nte, aunque se 

exprese an el contrato, aquellas ~stip~laciones que impliguen r~ 

nu~:ia ~e un d~rech~ cons~3ra~j 3 favor del obrero ~n las leyes 
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de protección y auxilio a los trabajadores. 

b) Jornada de trabajo. 

Es de obs2rvars2 que ·!n 21 artíC1.llO >1~3 ~·=·~ri~~itu~iO:l'll en sú 

fracción--!. s2ñ:lla: " la duraci_ó~ ;-~,i~:~a~d~_~jj.~a-~:~~-má_xi!"'l _ s2rá de 

h:l=as ". ,·-·0 
·- ,.,,. 

Com•"J :lara11~nt~ p:>:l2.n::>s darn:>s C'i.J-erl't·a ·, ?i:: ~.di~p~~·S-i~i-Ó~ d~ -
. ~:- ' 

esta fracción, es un:t prote::c~ón -~" ~~-v:~,i·<~~-;~1~~~~;t·~~b_;ja-d::>res,
sin embargo, ésta es violada s_?b_r_~ -~?-~~--_-p_~r:~-C-1:~-~;~-~-i-~b-_~j~~~r_e_s -
ae confianza de ::ateg::iría inferiOr, aebi~C:f::>:.:_f::~-~~-~-:~s'~:~:~?'~::~=~-1:d~a 
les impide rechazar jorn:!.das superi.o=es a· i_as _ 13:~~-e ·eS,t.8.bl~ée··1a-

L'>y. 

Ll jorna:i!l :l~ trabaj:> ·!Stá reglam•'!i1tad!l p::>r la :onstitucióo 

y la t.":y F'ed!ral d-!l T.coib:!ljo, co:n:> "Jn."! garantía so1:ial a favor-

de los trab:!ljad•)res en 3"eneral, sin e;n';:i3rgo, n:> ti:>dos los trab.,! 

jadores de =onfianza 3ozs, de u~~ jorn9da d~ trab3jo co:no la e~ 

tip"Jla nuestra ley, d!bid:> a que se aprov~c~~n en alg~n~s o:a-

sienes los p:!ltrones, d! la necesidad ~Je tiene al trab3jador d! 

conservar su ~~pleo y lo o';:iligan ~ laborar horas de trab3jo su-

p·:?riores .:a l::i.s q~e ;m.rca la t.oey. 

e) Prima de antiguedad. 

trabaja~or sea de planta, de est~ criterio y d~ acuerd:> ~ lo e~ 

que sólo el trab3jad~r de planta tiene jere=h:> ~ percibir la 

prim~ de antiguedad, y si los patrones int~rpretan estos =ri~~

rios =o~:> e~press~!~te lo estable:en, d~jar'n a los trabajado-
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res eventu'lles y. a los ae cOnfi·a.nza sin el p3go de -dicha prim:1, 

CO:l ésto no quere:noS decir que no haya quien. no ::umpla ::on esta 

o!lligació:J. Por lo cual, consideram:>S. :;¡lle. dich'a '.prestación debe 

hacerse extensiva a.todos los trdb3jadores 

d) Estabilidad en el empleo. 

Es evid=nte que la Ley admite exce.péi~nes º~s j~ '--es~_~tiilidil:i __ 
,,.:_-- ·.o -···--

en el em;>leo, paro tales exceP:io:J~S·'.-!b~-~~a:~\:~aºn _n:.n1eros-=>s casos 

de suerte que la excepción s~- conviE!i',t'i! ~~~---·<~:~~!_~- ,·. co?1•:> ~~:'l el ca

so :le los trabaj!:iores ~!:! conÍi·~~ci~·a:·~-~-~~~~~~ ~o~~taqto, __ dichas dispo

sicio:les de la Ley resultan pe1i'9iosa:s.:Y~ Su's consecuencias jurí

dicas s~n fuiestas. 

Estamos ciertos qlle la estabilidad de los trabaja~~res en -

sus e~pleos es prim~rdial en el Dar~cho :el Trabajo, pues el de

recho 5el trabajo surgió =on el primordial propósito ~e tutelar 

y proteger a los trab3jadores, es innegable que para cuTiplir co~ 

2s~s fi~es d2be asegurar a los trabajadores por igu~l la prolo~-

gación indefinida de la relación laboral, y en =o~secuen:ia la -

P·!rm!lnencia en sus empleos. Oich::::i de otra manera, si el Derecho 

tlel Trabajo se =o~=r~tara u~icamente a regular no:mas relativas 

al salario, jornada, etc. pero jejsría a la libre volu~tad de 

las p3rtes la duración de la relació~ laboral, sólo otorgaría a 

los trabajad~r~s una pro~ección relativa, ya que los bane!i-

cios de tales normas, po:rian extinguirse en c~~lquier mo~ento 

en perjuicio del trabajador justo con la termina=ión tle su rela

ción laboral, por lo q~e dicho ordenamiento sólo =o~~~~eria a 

los trab3j9dores beneficios relativos, pero nun=a les ~aria una 

verdadera seg~ridad. 
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De acuerd:> =o:'l lo :;t·Je_'dispone .~1 artículo 1 es de la· ley 

se puede rescindir· la 'relació:i de .tr-~·baj·~:, ·pérdida de · 1a -

confianza del:· tiabajác:l-'or.~. .:~t}=~--,¿~::'._;.· -~.- ' ~.(:.> -· . -
Es precisamente ~-st·e~ :Pi«~-~.;~~·~·, '~d-C:máe'::.creem03-ra'dica -el 'fun'da 

·:.~::;,;· .. ··~ ;.:- . ' ... ' - -- ·.'- - " -

:::::e:e:: 1 e::: i :::::~: ;i;):f :J~'.f~~·¡~i·1Wolt;it?:}~~~¡:J":~:!:::~ 
::d::::c::m:ª e::::º d:'•::':I::::'}~f:~fff.~~~:rnrr~~~:::f ::~'::~:ª~::: 

' -- ~--~~~ ~ ;.-·."'>·'·- ,.-
fianza" p=>r ser ésto __ ~i:i _ he·cn·~---e~(1'.5 __ ~ii't~iiléi1_t-e{s-µbj~_ti\~C{: j;>o_r._ pai'te. -

del p.3trón lo cJal ya ~ej~--~~~=~;-~-v~~.ii~~;i,º~~~~-~:~~~"x/i.:~~~~A~~-;\·:·y~<=~~~ --_ 
da margen a mu:has atbi t;~·ri~-~";-~:~:. ·;-f>.~t~d:~'~i·~-~~:ií~-'-:S'~ '';i·as ;'~e~a-

,,.~ 

ciones de trabajo. 

De acuerdo a lo snter ior, n::>s .po1emos dar cuenta q·Je el tr!!. 

b·ljador de co:lfianza, c<:!rece de estabilidad en 'SU empleo, a lo -

cual to~o trabajador tiene derecho, sin embargo, el término con

fianza gu~ indebidarn~nte utiliza nuestra ley laboral al referir

se a dic~os trabajadores, es el qae define la distinción d~ la -

que son objeto ~ichos trabajadores. Término éste g~~ ent~ndemos 

a m~nera a~ concepto como aq~ella es)sranza íirm~ q~e un indlvi-

duo aepósi~a ~n otro, t~nien5o =orno b3se entre a~bos familiari-

dad en el trato. 

e) Causas de rescisión. 

Es necesario sefialar,que tanto 21 trabajado= co~' el patrón es-

t~n facultados, por la ley del trabajo, en dar por terminada la 

relación laboral, p'r incum?limiento de las oblig3cio~es estipu-

lad'ls en la ley. 

Así vem~s, que l~s causas de rescisió~ justificadas pr~scri 
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ta; por la ley, son aplicables a todo :t.lpo ::ie trab~jado_re.~ ·en ,13~ 

neral, p·?ro tratánd-ose· de trabajadores ~e: .:::orifi~n~8-, ademáS de -

las·, causas de resciS.ió:i:: ::onien-id:;is·'-~n ·-~1 at"t:Í~Ulo ~-47 de nuestra 

1ey laboral·~ .. ~ aeS·e·n·-:esta-tse.: a io ·"·:S·t.ab¡:·~i·~-~" :n·'o·,e1 '.~_cec~p~~---_·, e5 :-
el c·J'-~ ~~.-lo· t~~~:~~r~i~~r:mos:, -:· · '· .. -- · · · -

:.-:~-:_r:i--~:~:~·tr'k~-)~:b~r-~ ;~~~;_6-1·~-~-~-~ ~i~~;_ -r:~-i~-~:'¡·~~ ;~~-~~~;~~ab~-~jo -s'.i~ -~~Tst·ie--:' 
, --- ra ·:-.m:>t rv·º .. ráz~na:ble ~-J;-,Lia~~-Pi~-~~ .. ~~-~~~~ -~-~~= é6:~-r-iº~nza:~; :-~~-~:,_·cu-.:~~~º:_,,º·_ -

coi~-ci~-~-~-:~~-g~' __ l-~-~~---;~u~~~-- :j~·;'.~·i.f:'~~,~-~~~ d~ ~~~~'.~¡~~-¡~;-_-~e q.-~-~ s·~ re~i~ 
re ;él :-~-~-~-í~.-~.i~~~-~;~ )~,:-:-.:: '·' 

o:>~ .. --3·". ;--' .·:· 
-·e~_,·=--, Et·_---'pr~C~Pto anterior s2ñ!1la la pérdida de la C·:mf ianza, pe-

ro: h-abi~r-. d~'- COnf ianza, nos trae consigo la ióea de u~ término -

meramente subjetivo, pues C•:>nsideramcs que es ui sentir el cual 

nace en cada persona por circunstancias y ,,•alares de carácter m~ 

ral ~uy distinto, y q~e por lo tanto, nj :xiste p:i~ibilidad alg~ 

na de P•jder det.er1Tiinar dond·? empieza y 5:>nde termina la confiai-

za, ahjra bien, p~sando concretam:nte .ll ámbito jurídico, nos p~ 

demj3 dar c~ent~ ~ue no es p~sible darle cabida en normativid~d 

jurídica alg~na, a t término c·:>nfianza si e;'ltendemos p:i:: el mi sino 

aq~ella espsranza firme q~e un in~ividuo depósita en otro, te-

niendo :om:i base entre amb~s familiaridad ;n el trato. 

Asimismo, se d~jan abiertas las p:isibilidades de m~ltiples 

y absurdas interpret~:iones que ~n mu:hos a~ los casos favore~en 

10'3 intereses p!!.tro:ial~s: pues se ~·hja a s'.l libre arbitrio ·:21 p~ 

der de~~rminar en ~ue m~~ent•) se le ha perdido !a confianza al -

trabajador, sin dejar a 4ste posibilidad alguna de poa~r defen-

de~ su trabajo, ya que se l~ ha p~rdido ~sa confiaiza que seg6n-

el patrón depositó en el trab.1jador, y c;Je se le ha dej'-dj de t~ 

ner por muy partículare1 motivos de pérdida de la confianza los 
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cuales si son razonables o no, el trabajador se· \lerá en la nece 

sidsd de tener q~~ aCepta-rlos'· o·::asionan·a.,-ie ésto cc~o inmediata

consi~cuencia ·-la -r~s~{~iÓ-~_~d~·:~-la,·relación de 'trab_ajo ~ ?:l~,. p3rte 
" ·, 

del Patr.Ó:l, ·':8\ln \.;;;· e~Í.-S{i.-en·d:, ·=a·~·sa'· justific~da":i'le las .señ:1 ladas 

2n- e-1~:··~-~·t!Í·~~-~:~-~-·¡,~-;i- d~'-_.nues·~--~~- ~~j~. ~ -~-~ :· 
-~-- ·_:·:~>-~.:~:-,_:·~. -.··~:-~~- ,'. ,-~~-

f )::Libé-rtád/sÍndi~"al ~~o'{de~aso~iaci6n profesional.· 

El artíC~ic/"j2_3_-·_:~n --~~{ f~'.;~~C-:~~~~~-·XVI ;·-'disp.one: " tanto los obreros 
. . ' -.-·,. ,·.,' 

como. ios ·:!i~pres~-~fo·~--~- terÍdrán derec~:> para coaligarse en defensa 

de sus resp·:?ctivos into;reses, formando sindicatos, as~:iaciones 

profesionales, etc 11 

El a~tículo 363 de la ley: , sefiala: 11 no pueden ingresar 

en los sin~icatos de lo~ demás trabajado=es, los trabaja~ores de 

confianza. L:>s estatutos de los sindicatos podrán determinar las 

co:idiciones y los derechos de sus miembro:;, que sean promovirJos 

3 un puesto de confianza '1
• 

El primer impadimento obedece ·l la :reenci.a de que 10'3 tr!!,_ 

baj.1dores de c·:mfianza por estar intim~mente ligados al interés-

patronal, causarían p~rjuicios má3 que beneficios si p3rticipa

r'n activamente en los sindicatos ~2 los d~~ás trab~jadores. Sin 

embar9·:>, n:> ::xiste nin;=ún impedimento legal para que form•!n sus-

propios sindicatos y defiendan sus ?ropios intereses ante el pa·· 

trón; aun~ue e:i la práctica es ?O:o =~~ún que se fo=men dichos -

sindicatos. Se han dad~ mu:hos casos en que no se justifica, ya-

que se co3rta el dere~ho de asociación ?rofesional de les trab3-

jadores de confianza, que al p:ohibirseles que s~ afilien al sin 

dicato de la empre~a,5e h2cho se les deja sin p~sibilidad 3e in

corporarse a =ualq~ier otro sin1icato. 
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g) Recuento d~ votos en la h~eig~. 

El artíCulo 1-83 'de la.~t..e-Y· .. ·Fed.?r.ai._ ae:~.=· Tr_a?3j0: s~.ñala. qu~ 

11 103 trab~ ja-d·ó-re~ {_-¿¡e- ·co~f{~n-~a:--n~.- s·e·~án<,~o:n.~~~ú>~~-:;n .:c-~!lsi.de~a

ció:i 9n.·. i'OS re·~-~~-i~OS ·;·qLl~·,-;.Se,:~~e-~·túa:~··;:j:iata; d'~~i:ír~{n·?!:~~::.1~ -:.·~~;~~í~ 
en io:~ -_ ~~~~'6-~-/~{~~~~~~~~~~\_:~)~{~~~;~:- ·l~?.-~-;- ~~~};:· -~:~~~~~ H~~:~·:· \2,&~ ->'.~,~~~'. _ ~:;~~;;·:_ :> 

- En- r~~-ón-; -32'·:~18.-~ii'Otim·~:·~reia·C:f6?-i ~~~~~-::~K~~{~~ intre~~~stos·,· ~:;·~-
los i~tereSe~· b~'i<·¡;;tf~<S~;}(q~;~~-h~·~~é- .i~?:>~i~-l~-~--~-~-~~:i~~~~20~iic~\i'.'c;6·:ñ~:~--
p~rtan i~~- ei:~ge:~~~i~-~<:-~ :··i~~~s)~~c¡~~Os. dg :.-los __ . ~-rab~jad~;e.~·~ -

-P.:>r -~o ~~.rlt~:·_,s~::..~-on·~·idera q~~ por la íntim~ retación, que -

existe entre el patró:i y el trabajador de confianza, és_t'! último 

:10 ¿:>~ede sentir las inquietu:les '3·? la clase obrera, hecho p:ir el 

cu~l éstos no p-:idrán V.:>";ar en contra de los intereses d:il patrón 

En consecuencia se les limita ese derecho, y por tanto, c.:>nside

ramos que ésta es antic.:>nstitu=ion~l d~bido a que nu~stra Carta

Magna y la Ley feé2ral d:il Trabajo, otorgan ;arantías en favor -

de todos los trab3j3d:ires eon la finalidad 1·? proteger las srbi-

trariedades de los patrones. 

Nuestra Consti~ución ~? 1917, en su ~rtículo 123, en ningu

na :le sus fracciones establece expresamente la categoría de tra

b~ja5or d9 ~o~fianza, situ~ción ;~~ perju:lica a ~ste y lo :l2ja -

en estad:i ~e in:l~fensión, no o~stante q~e l~ L~y, al señala~ a -

este tipo de trabajadore3, está contrariando lo señalad~ ?:Ir 

nuestra Csrta Magna porque les restringe 3 estos trab3jadores 

los derechos que les otorga la misma Constitu:ió~. 

El Dr. Tr~eba Urbina sefiala gue 11 si bien es cierto que a 

los trabajaOores ¿~ confianza n~ 3~ les mencionó en el articalo-

123 constitu:ion~l en un5 forma expres9, ésto 3e debió a 
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que el.constituyente del ~7 ~st~b~ r~;ulando las jelaciones d~ -

trabaj:i :je· to:ics- los ·tr~·_b!i.jad~res" y· nt? los de una· s~la clas~º. 

En co:isecuencia, P::)(:3:emos·._af;>re·c{ar qLl·! los b;fr1eficio:s gn ge

neral que ·otorga t?l aft¡·~~lo .. 1-~3_·, no. ~e~e~--s~~;·:con-~-¡~~;-:~d:i:s en

favor d.e un tip::i ?·_=las_e:_-_de t:i-ab3j_aa~r_es,·-._ya':.;~ue~-é:S'tO·s h:~,-~id::i 

proclama::l'Js psra beneficiar a. to:Sos aquellos qLle ;tie-rien ;~·.Je.e:a

jen'l"C sus ~:iergÍ~s ae trá-bajo a ca~bio-_d:e_-·-ü~~-º!~ñiu~=;-~a~iónº qLle 

les peranita s~brevivir. Esto es ;_:>recisamente :ef_objeto fu1d!lm2n

tal, qu2 amp3rado en una co:lcep·:ió:i e.::o:i6:nica, nos indu::e a q1.1e 

p~nse:m·'J3 en q.J2 el trdbajador, no cambia de valor p:>r la cate.;.J-

ría con q~e se desemp~83. 

Para e~itar toda serie de arbitrariedades q~e se o:asio~,n-

debido 3 qJe los patrones interpretan de ~cu:rdo 3 sus intereses 

q~iénes son trab3jad~res de confianza afectan~o así la relaci6~ 

laboral de los mism~s. Creem's conveniente que, o ~ien ya se h~-

ga u~a reglaTI4ntación precisa de este tipo 5e trabajadores,p~ra

a~í evitar ~na serie Oe arbitrariedades q~e se cvmeten con algu-

nos trdbajadores msl denominados d·~ ''confianz~··: o ~ien que el -

artículo 9° que contempla ~e m!nera ?sp~cial a dichos trab3jado-

res, sea suprimid' de la Ley Fed:ral del Trabajo por considerar

se q~e va contra lo ~ue la Constitución establece. 

Con la posible celebración d~l Tratado 5e Libre Comercio y 

teniendo en :uenta el intercambio ~e información sobre las leyes 

laborale3 ;~e se está dan5o entre México J Estados Unidos, nue~ 

tres vecinos del norte ya se co~ienz~n a cuestionar sobre 1~iá-

nes son :onsid:rad~s com~ trab3jador¿s de c~nfianza. Da tal m'n~ 

ra que pgnsam~3 qoe este precepto ser~ motivo de revisión en •l 
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futuro, puesto ~ue el mismo es incierto ~ara nuestcos trabaja1~

res. 
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III) LAS CL~USULAS, DE INGRESO Y DE EXCLUSION Y SU CONSTI

TUCIOll.~LIDA_D. 

L3 iricerSiórl .a·e .. las .. CláuSulas, de in;.rdso Y:, de -·=xclusi~n 

en ios·~~onf'ia-~:~~-~ ~'Si-e~~~:{vó~~;_.::d~ -trab.ajo,· es·-·üna __ tacu1~~:i ?~ra ·-

1as org~niza~i~neS/s~n:licales, p=:ro -res1.ll ta una--obliga_ción · p3ra 

el p3tró:l ~c-ep~·ar1a. E!Í la.práctica, la msyoría -pjr no· :3ecir·

todos- loS'O-:l:Jtratos colectivos que se fir1n:i.n la -incluyan, toda 

vez que significa p3ra las organizaciones sindicales, -uns d~ 

sus armas más pj:lerosas para la co~solidación de las mismss. 

La p-?rso:a qlle se adhiere a u.:i sindicato ::> ;::ue lo constit!!_ 

ye, no por ello que03 o~ligada a mantenerse aso=iada in~2finid~ 

m~nte ( ~sto :te acuerd~ a lo q~= ¿statuyen nuestras leyes): sin 

2m~3rgo consid:ram~s que estas cláusulas tien!n pJr objeto, de~ 

truir el siste~~ liberal de la ley¡ puesto ~ue obliga al indiv! 

du~ 3 rn!nteners? adherido 31 sindicato 3 que pertenece, con la 

amenaza de que si renuncia j es expulsado, auto~áticam~nte -

meti,ndose con ello, verdsderas violaciones a garantías in~ivi-

duales Cü~sagradas en nuestra Co~stitució~. 

Estas cláusulas han sidj duram!nte criticadas (principalm~ 

t~ la de exclusión)¡ al de~ir, que está en manos óe los sindic~ 

tos representados por líderes po:o escrupulosos, constituye un 

arm~ de d~s filos y es un ele~:nto 5e opresión p3ra el trabaja-

djr h~nesto o ~ue persigue principios de verdadero ~ejoramiento 

so::ial. 

Respecto a la cláusula de exclusión, se s~stiene que ésta-

as co~traria 9 los prin:ipios esencial~s del h~~~re, porque ata-
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:::a las libertades de trab.3jo y as-::>·:iación, Y.~:3e:nás so;i :ontra

dictorias co:i ·103 principios de _lib=-rt.ad ·p_:>siti\'a y _ne;ati\'a -·de-

aso-:iación profe~ionar y;:', e.:i 2sp~~i_a_y~ .. C-?_!J_ l.a""li~ertadº i:iegat"iva 

o facult~d :3~ no _formar y __ sep_~-ro!~Se»d~. ·1os'. c/;·~po··~~,'.~b~~-~~~~:~ 
::: ~~: :f;ú~~ L;·:~--

A) •'ANr1CONSTITUC10NA!:ÍoÁo'ó:é'ti.i'ci.Ausü!.~{ ;,,~>. <:' ; 
Se ha dichi> J~~ iá-0'cf2t~;i~~t~,;,~~f~f~~~i~~~:~~~~·5"tituoio 

:: 11::::::dª::¿¡r~~~ji~t~~.i~~~~t~iffi~sl~~~j~}i~fü;1r!(~%i~::~fr~- ... 
igualmente ros -a'.rtícu-10~ 5o;~Y-~~-1-2}-~--~~ -~-:~~-s·'· ·f~;~;~ff~~,ri~~~º~~~f ~~~:~:X:if~\::-C 

. ' , -_ --~~·-: - ,· ·;~":~"~ -,:·-,::.0.?.<" ,,,~~'" '.;,;,.<:> --
. '>:. ' de nuestra Constitución. 

::,: ,:::.\~·:·:~·:::'._-'.-~::.· ··:,'*_'.~ ··~. 
a) La cláusula de exclusión y el art.ícu·l-~" 5° -~_co~~-~it~-~~~-n~¡-

El párrafo quinto de este artículo ::o:isa;ra: 

" El Estado n~ p~ede permitir qu~ se lleve a efecto ~ing~n-

co:itrato, p3cto o convenio =3'.Ue ten-3a por objeto al m·~noscabo, la 

p~rdids o ~l irrevocable sacrificio 1e la libertad :Je la p~rsona, 

ya sea por caus..s d~ trabajo, de educació:i, o :Je voto religioso. 

El efecto derivado ~el articulo se, consi~te an la prohibi-

ción qae se im?on~ s las p~rsonas, sin distinción algun3, p3ra 

celebrar conv~nio qua, independientern~nte de su naturalez~, tien-

da a imponer a un in~ividuo la pérdida t~tal o p3rcial o en el -

que se p3cte su carácter irrevocable la renun:ia de su libertad 

genérica y por tanto, de las diversas msnifestacio~=s en que és-

ta se resuelve. 

En virtud de que se ha pretendid~ ~seer ap3rec~r la =láusu-
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la de exc1'U-Sió~';, :o~·~ :.1-na .~~6~ai.Ci6ri-' 'res61utor1a· que afecta a los

co:ltr~tos ~rl:li~,i-d~~~~S\;:~·e. ~ra·~~:j·~-, -"s~'-'at~·~a ._1,a· -c6·;st~\~u:i6;i~-Í~
d~d- :1e~_~st_~-.cláusU~a, '~sc¡ena~ :i~-~·at" que ~~.i se :.ti~~a~~-~~:e_,,~~i~_a _~o:i
d ici~:i >:~as·~~- -~-Stimars~: i'n:l ui.da en_tre·-~ ~~~-~-~-~~~,:~-~~~-~--~:;:~:~_}-~'.::.P~~~?i- · 
bicién del ap3rta:3::> ·:;¡llinto del artículo 5° .qu~"an-~11ZB..m~·s .. ;- á·;.~e..: 

gand:> que, la ca;isabida co:idició:1 se expresa~!~;/~;,_:~;~~-~~}~:~:;~~·--
- :_,--,~·,:_. ~- ~:~- "-" 

nos: " A -=ambio d!: ~btener trabajo, renun::io _31 ·_e'j~iCri·~~'~:-·;':1e_::~_~i".""_'_· 

libartad y mis derech:is. E:itendem~s que lás--:l!?r~~~;-s-;y,-1_~:,,:r_~~:~r;,,;;---' -

tad :;¡ue se asegura, renun:::ia el trab:!jador en e~·t'~-- c~~·;-,=~~~-~=t·\·os' 

derivad:>3 ·:h la fracció:i XVI del artícalo 123 con_s~¡·~-~-;~~~'~{fiju~~, 
l~ p'a'rmite sep:srarse d~l sin:licato ="1!lnd:::> 3sÍ -lo ·--~·s·t_-i-~-~:~'.~_r-~3~;~~~::·: 

b) La fracción XVI del artículo 123 constituéional. 

L3. fracció:i XVI m2nifiesta que: 11 tanto los obreros com:> 

los empres3rios tendrán d~rech:> p3ra co:sligarse en defensa de 

sus resp~ctivos intereses, form:ln::!:::> Sindicatos, Aso::iaciones Pr2 

fesio:i~les, etc. 11
• 

Por lo ~ue se co:isidera en este sentid:> ~ue, las cláusulas, 

de ingreso y de ~xclusió:i, violan flagrantem~nte ~ste prec~p~o, 

toda vez qJe las mism~s restrin;en el derech:> ::!e aso::iacidn pro-

fesional y de libertad de afiliaciÓ:l sindical, tanto ;>·-:>3itiva, 

que es la facultad d~l trab3jador d~ in;resar a un2 ~rganización 

sindical; como la ne;ativa, que consiste en la fa:::"1ltad in:livi-

du!ll que tienen los trab3jad:>res p3ra separarse voluntariam~nte 

del sindicato a q~e p~rtenezcan, tal actitud d2be resp~tars~ y -

por consiguiente, no 5eb~ imponerse san=ión alguna p~r dich~ ~~-
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tivo, de tal m.,.nera _qlle la cláusula que sancio;ie a los trabaja

dores, n:ida manOs q~.e co~ ia, pérdid~ dé su :p:.ie'Sto ·?n la empres!. 

C~l'ando ejercitenº ese .:3S?_r.ech-~.:· ~·~ .:_~e~~.~~.~·~Ón_-,. e~\ierra Un3 fl8-

grante violació:1 a la libertad pega.~i~·a: .. -ci"Ei--:;as;·~~ac·ió:l~'P.rofe·si~--

n~l; mientras qlle p:>r, p~·r·t~:·~':~<~-: 'í:~- --'I~~b~:t·~,g;;~~,~,{~-i~,~-~ ·. -~~~~~:;-~·é'n 
viola el precepto P=>si ti vo 7.'.'b1~';'-. g~~j\?;·:-ai~~~r:b'~-ja-~;-r·-~~que~'riéce_.:: 

;:::.e~ t::b::::1:.:::~i::t~:~::~~:r&¡~füt~~~.~~,i~~~!t~l0~~: 
--~Y , -

cláusulas, en este asp~cto, se h!lce·: rt:.-:Si.Ca'~,;- :!~~··-,·q:~i'':·J~·~,~:mt:S~5~ :e 

entrañan una verd?ldera p·!'n!l al ejercié-io_ :1el ·:~~~~~;b:~ ;i·~~';i~,.t:t~'O - ~ 
~stablecid~ 2n nuestra Carta M!gna. 

el ~a fracción XXII del artículo 123 constitu:ional. 

11 El p3tro:10 ::3,Je despida a un obrero sin causa justificad:i 

o por hsber ingresado 3 una aso:iació~ o sin1icato, o ?o: haber 

formado p3rt~ de una huelga lícita, estará obligado 3 elecció:'l 

d:l trabajador, a cumplir el cQntrato o in1em¡izarlo :o:'l el im-

porte de tres meses de salario .. ". 

Co:'lsideramos, p~es, que el p3trón no p~ede desp~dir a un ~ 

brero sin =ausa justificada: y no p~ede considerarse causa jus-

tificada la petición 1e un sindicato, porque la libertad negat! 

va ds aso:iación profesional(la facultad de po1er renunciar al-

sindicato 3 que se hubiere adherido), se en=uentra garantizada -

en la propia Constitu:ió:'l; por lo ~ue la aplic~ción de la =lá~ 

sula de exclusiÓ:'l viola flagrantemente la fracción XXII del art! 

culo 123: máxime que el trabajador excluido, no p?rcibe nin;una

prestació~ de Lgy, por su separació~ en el em~le~. 
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ºEl or. M3t:io :le- la. cu·i?-va,·_·_-nos-'. m!!.OitieSta.'c;iue la cláús'ula 

de exclU~ión, d9~~ _,~'~r :_-c:on~_i·~_'?r~-~-a<~-nt~--~?.:'1·~-~-i t~~i_'?:~-~i -~n -~--i-~tu~.-

::a:::J:r~~:~m}[i~~~:a;~::~~~~·~ti~~~ii~~it~e:~t:~J~Mso~ 
-- ;'---- ,',--,-.;Cs4(_-,~·-''··- - -· ---~ - --,·-----·-~~--;.i;{-' --- --,-_ -- -- -'•"· 

principio._.,-_,-._:,," ~~~;~::~__;,~-:~_-:'~~~,~: ~fi!- ~/-.->::_ -...e; 

-P~~- -~~:- ~-~-~-ie·;-- el cr.: s·31ta·sa:r~~·ca·~~~:z·~:s;:-se~,?i\a:~:~- -~,--~~:/¡ ~--~-f~e~:os 
_que ___ la .·C1áUsula de e~clusi:6;, ~·i~·~;:>si·~h~~-:-~-i~-~'i:~O;~~-i·t\í~'¿;~~-J>. n:/· 

_·_::~.~ _,·_·:-~~-, :''.-~-~ "'·~~'-"_>;-:·_'_--- _;;'_:· :_. ,.• 
sólo· en el cas~ ~e que se aplique al ·trabajador p:;r -fúi.~er··renüji--

_; ---- -- ':- º·' = ~- ·-"-· .. '.- • ' -

ciado al sin:Hcato al qLle perten2zca, sin::> 3UIÍ ·en _el·"sup~est:o_:-

de qLle haya sido expulsa~::> 1el propio sin1icato, ya que sosten~ 

mjs el criterio 1e qJe las 3gr~p3cio~es profesio~ales, bien se-

an ::>~reras o p3tro~ales, no p~eden erigirse en trib~nales para 

determinar la gravedad de las faltas en que in:urren sus aso=i~ 

d::>s y nu=hj ~enes p3ra limitar el óerecho 3 la libertad de tra-

bajo, p~esto ~Lle no p~eden tener a la vez el carácter de juez y 

p:!rteu. { 55) 

Nestor de B~en, a su vez, nos indica q~e 11 
••• esa naturale-

za so:ial del dere=hj 1e sindicalización lleva de la msno la co~ 

clusi6n de qLle al conflicto entre 21 ho~bre y el grup~,necesari~ 

mente habrá de impj~erse el interés del grup~. De ahí qLle si -

constitu=ionalm~nte se cansasró el d2recho 1e sin1icalizaci6~ -

las norm~s reglam~ntarias qLle sancionen con la exclusi6n al tra-

bajador QLle ataque al grLlpj -y la consecuente pérdid~ de trab3jo-

n::> p~edan ser co~sid~rad~s ~~~j 3nticcnstitucionales. Y ésto ?s-

válido tanto sn el caso 5e la renun:ia co~~ en el caso ~e la ex-

(54) DE L?\ CUE~A, Msrio: Ob. cit. p. 75. 
· -- (55) CAVAZOS FLORES, Esltasar: O!:l.cit. p. 48. 
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p".Jlsión por_ conducta in~!bida. Amb3s situaciones implican la re

beldía indi-viduai y éSt.a es incompat~J::>.le 'co:1 la escenciél. d_el_ sin. 

dicalismo "í•_·~ 
> ·" • ·~: •• ' 

_- ,-.. «.;<:-·-·,.<:.- --:-\· . ' .'·-·'·.· •"' : ·':., ·.·'. 
Es. iinport-~Ot_e-: Señ-~l.~-~~?. q?:~·,,;a )1e!'."á·~ d~-Í qu·e- est·e autor~· se·. in-

._-._:.··.,.,._., ',,_-. 
clin!rl P·:lr .. : af·i·r~~-7>ia. ~~,~~-~-i.·i·u~1i"o·~~'l·id~;~ ae :1~~','C1á~--~-~Í~a:; d~ ;'exClu-

::6:: :~n::::s~~~~i~'íii~~~~:ei:s":.efi.;u:.:·.5eJ .. ~ri.:c;e~:n .. ;.¡,i.iein··~ ... •.:.:.:l:_·:·:.do~.:3•.•~r .. ·~·:ª ... ~rt:,· ••. ¡;.p~·.~r:~.5.t~ti~~~::~ 
to de que_ los '._·s1·~~·i~~~t,~S-_<s~::, ~ _,_. _ ... ~i'. camino -

positi\'o, ia 'lfi1i'a~ióri~ ~~~~iOS~;,trcibaJa·a·or·eS· _Y su 5;~~~·11\~~~:e~te adh~ 
sión · ~'._.~:.~·-;~~:. -·~. =··<-~::~·· ;/,~f~ ,·>""~., 'f:: 

Njsotros ;''·po·r·· ·~i~~·f}i~'.b~~~~f~· y';p~~4.·l·~~s·~motiv0s explicados an 
·_ .. ' ·,·,·. ··-· ,.' . 

teriormente, coincidim.~5 coJl e.l Dr .. Cavazos y el Dr. de la Cueva 

, en cuanto 3 la anticonstitucionalidad de las cláusulas. Pues -

consideramjs que el articulo 395 (LFT) que consagra dichas cl4u 

sulas tiene una doble consecuencia inevitable como ya lo ~en:io-

namos antes: restrin3e la libre contratación en el patrón y limi 

ta la libertad de aso=iación ~el trabajador, pjrqus lo constriñe 

a afiliarse, so pana de nj ~allar trabajo en la e~presa o empre

sas obligadas por la cláusula. Por ello consideramos que la li

bartad de afiliación sindical es incomp3tible con la cláusula de 

ingreso; 

La se;unda cons~c~encia que o:asiona es ~n cuanto 3 la clá-

usula de exclu;ión, que no solamente viola flagrantemente la ga-

rantía que consagra la fracción XVI, del articulo 123 constitu-

cional, sino que tambi~n viola, co~~ ya lo analizamos, los con-

ceptos co~stitucionales co~sagrados en los artic~lcs 5° y 123 -

en sus dos fraccio~es XVI y XXII. 
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Es p:ir es-:i ·-iu.e, p3rtiendo :lel estu:Ho_ 311tes re;.llizado y to

da ~ez que nuestra Carta r.13gna garantiza la lib'áitad ne-3'ativa de 

aso=iació:i profesiO:ial y no· iJ"J!.'3!, la L
0

-?Y o'.rdin'it-ia·¡· a~·~·tr~-ir e¿ 

~e prin:;:~Pi~~~:~<·l~~·:. c_lá~su~'.as, de ·ad.11_isió~ :_Y.>~! .:~~~~l-~-~~ó~~~:~~-~~-~:3g~·!_ 

¡i~;;¡~¡~¡~::~:::~:~;;i:!!~I;f li!l~li!l~ll1l!lic', 
se le da, p:Jes, los sin:licatos ·g·Je la ~~.1'r1'·~~:n_i~~i~ ;:i{i'-;i~-~'.-h--~o:c:;e·~,~-: 
en ::lefensa de un interes p3tronal, en este ·'~·~ht'id~~ .:;{-~:·:-~·l-~~·s·::~·a -
de esclusió~ resulta anticonstitu=io:i~i.· 

P..:>r estas razo:l~S y en virt:.u:l de la in_-::o~veniencia d~ las·

cláusulas, du::h:n·:>s qJe c·:i:i la celebració:i :le la firm.1 del Trata-

d:::> de Libre ::t;i;n-:rcio, nuestros ve-=inos del n:>rt'!!, que p3ra to:3o 

hablan de libgrtad, acep~en sin nin;ú~ in:o~vcniente y co:i ;usto 

, la idea d: anexar a sus cv:itrato3 las ~láusulas, d~ ingreso y 

.Se exclusié:i. 

A1emás 1: g·J:: los e:npresario3 esta:l.:>".Jnid::nses no ·.·a11 'l ace,e 

tar nun:a la id~a d~ co:itratar ~ ;uienes le sean 1esign:idos ?Or

el sin~icato :o:i la intenció:i ;ue el trab3jad:>r sea sin1icaliza-

d::i, máxime :si to:n:i.m:is en :u:nta q·Je la p:-oporció:i ~e la fuerza -

de trab3j:::> =:!Ue -está sin:Hcaliza:!a es sustan:ialm·:onte :n~yor e:'l '1![ 

xico gue an Estad:::>s ü.1id:is. P~r ello -:onsidera11Js :;pJ.e .!.l m:>:nento 

de ,110-:!ificar nuestra legislació:i lab::iral ( la Cl.l'll se va 'l refo!: 

m:ir tarde ~ t'!!rn;:-ano ) se van a revis3r dich'ls cláusulas. 
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De C\.la lqllier m'-nera ~o!lcluim?s _que ya se_a co.n:> :::o:isecll~n

cia del tratad:> ··:i ;,o, co:isfd2rB.m.::>S. qiJe la fu:1rza·· de 103 sindi

catos no 32be fun:h.rs2 . .an·'.·:~1:·_~e:rror sin:> -en los resultad:is P.=>

sitivos d2 un esfu2rzo p~rsiste.ité, dii:'iC;.ido a· lá- co:iSecució:i-

de ;n-::jores co:.idicio:t2s d~ .. trab3jo .y d! vida p3ra sus :niembros,, 

por ello, sostengo ~ue-las~cláusulas, de exclusi6:i y ~e ~d.ni

sió:i, deben s2r relegadas e inclusive eliminada d2 la Lo;!}', p3.

ra que los sindicatos no tengan pretextos, r~alicen un mejor 

propósito y s~ esfuercen cada día en lo;rar, p:ir el camino pos! 

tivo, la afiliación de los trabajadores y su p~rm~nente·a~hé

sió:i a dicho sindicato. 
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IV. L~ CAPACITACION Y SU rRASCENOENCIA. 

Es imp:>rtant'2 h'sce'i:.'iiCital: q11e/ai :·desa-~roi'i~ n?lció;jal .. es la 

causa, el m:>tivo··y· ·~1--:f;i~n ·:ae'-:nu·-~~ti~-:- ~i:ga·~~¡--~~~ió'.~'-~{u~.Í~~c·:-p~~! 
tica. En 'é1 se orf~:in:l<:~\i-~·-.~~-~~<~-i~~;~-:- ia::voiúrlt-a·a···p~-~seVeí:-ante -

del mex i'Ca no,- de.: as~-:iar·s-g-\/.·a~:::_~~ i'~fj.~-t_:~~~--~~~~i~f;-~~~:~~-~~~ t-~~-Cia ·. -
~ .-._~·.: 

de nt!ce-sida-aes -de dfversas- ·índoles_~y,o:c_la'LeXfcjeiic·ia'~'de--- d~rle" ·ca-
- - -- - -,-,-, - ,. - ... __ .; .• -, --"--,,- -'><-.; ,_. ____ -.-

b3l ·satisfacción, nos ha im_p-ul~"ad:O\~o"~'~->n~b~i6:;-·~)f'diseñar, crear 

, rn!lntener y rem:delar las_ institu~-i:~_=l'-;;:;·~'~'--~--·1a·~:~-~q1Je, a·a~más s:l

mjs protago~istas. 

El diasar.rollo :iacio:al implica- qll2· to.:ijs los días el pue-

blo en general asegura c;¡lle sus de:n3n:1as sean realm·?:ite satisfe-

ch3s: qlle cada día se eleve su calidad Se vida y qlle ésto se 12 

gre, en la libertad, en el orden y en la p3Z. 

Así la dinámica de la revolu:ió~ ~2xicana, atrav4s d2 la -

ley pro~ueve co~j ~n p3radigma de d!sarrollo, los derechos qlle 

cor.respo:iden a las m's reiteradas d!m~n~as y a las más genuinas 

aspiraciones de la rnayoría de los mexicanjs. 

Ahora bien, si el mandato :1e la so:ied3d .reclam~ u~a m!yor 

igualdad resulta indisp~nsable para ate~d~rlo, recono:¿r qlle la 

justicia so:ial sólo se alcanza :on trabajj, con pjlíticas y a~ 

cienes justas y =laras y con esfuerzo colectivo red~~lado y ~-

qLJitativo: prin:ipios ésto3 qlle son proteqido3 en la ley psra -

;arantizar s~ :abal cumplimiento. 

Se t.rata tambi4n de evitar la m~rginació~ d~ cualquier ti-

po, qlle éste sea b"J.s-:ado, qLJe los :n?xicanos d; todos los grupos 

so:iales y j2 tejas las re;io~es ~el p3is, satisfagan sus ~2re-
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ch:>3. S!!: trata en f.~n.~. p·:>r · in·~dió .:J.9-, la ··L~y, no ·.·s61Ci. :l.;, tener lll"l

México :náS ~:r~·n·~~~ y.:)\i;,;~~e/::s.irí~ t~~~iéi'l:.·!r;/p·;r :en::i~~··de t.Odo 

rnás j~s ~~j. -~~1~~·~'.·.~f~g·~~~::~¡Í~;~~.~¡:>~;¿.~:5~-~-:~.:~:~·~~·~ :.·.·~·~·~.:.~~·~ · ei~'.~··~•lto: ·~~~ú1-
cia t' es'. la '~:::i~~;~i~~~f{6·~\~~~· -~~}e:;!f~¡~;¡~.~~~~· ~Ü'~' se leS da a nues-

tros tr;~~~:~i~~lrI};¡~~ft,;~~~Cc~f[~ .. ·'.E~'· ;.··;;·.·~,é~· .. _: .. ·•··········· .·c.,_ 
E!'L<nex.ico~.la~ ::ap3citacio:i'·.::·:>m•:>.:··.fun;:io:f:,, no· ·!!:S nueva, psro la 

1eÚ~i~;i6~~~·(~1~~~f.g~'.&~-·~~b;~l~~-~1ó;:;c p~~•mo~ <h<:ir que as re-

.-~ienté /::~:sin_ :,,~m·b~·.¿g·;·-r~ ~-~'.yro~~-:;.~~~P'~·radc?3ica p·:>~~~m·:>:s sse-;urar q1Je as 

in:l.iS~~"~\;~~~~q-~~'-.:~~~'.:~~u;-fqu~i~~o_r-,~~pi·r-te·-.:r!!--=--nu-estro p3Ís, siem?re S9:

~,, ~ap~·~~tad:., ;i-::¡~, g~nte en>\.i~~-- ~i~fin 3e activid:des pero tam-
-_ -. ,: - - ' , 

-bi~~ '!S __ ci~~to_ ·:j·J::· .. g:st~ caPac.itació:i y ddiestramiento, 59: h3.l'l 

realizad:> de ;n.'!nsra liricA y sin nin;un:1. m·etodología -:i.ie garanti 

e~ los buenos resultados d~ aichas a:~io:ies. 

No obstante que la L~y sS:ñala ta cap3citació:i y adiestra

miento ~o~:. ~na obligaci6:i p3ra el p3tró:i, ésto :io es garantía -

p3ra q~e estas produzcan los resultados esperados por el legis-

lador, p~esto :;ue de;n.1siados p3tro:ies sólo tratan de evitat' las-

posibles m~ltas imp3rtiendo cap3citaci6:i sólo :O~j cumplimiento

al m~ndato legal, en una p3labra, no le Oan a esta fun=ió:i, la~ 

rientació~ técnica, moral y s~:ial q~e debería tener. 

Por lo 3nteriorme~te exp~esto, podemjs observat' qJe en ~éxi 

co la cap3=ita:ió:i ha fracasadj, p~es no ~=m~s co~prendido la 

esen=ia mism:~ d~ :=l la y p::ir ésto, hemos est'ló:. :iand::i p3los cie-

gos, sin 'lC-=:rcarn:is a las b::i:i1ades, mismss :r.ie .;n:ierra su =o:it~ 

nido, la capscita=ió:i ~ntes d= b~scar el enseñar nuevos sistem1s 

de trab3j::i o reforzar pro=~tlimientos existentes, d=be tener comj 

objeti\'O 5-::sar.rolla-r las p::itencialidades que toj? in::livi-
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du·:> lleva d12ntro, p-ero :;¡ue no !'13 p:>dido d~sp·?rtar p:::>r falta de -

un siste;n.1 que le p!:rmita su pl~no 3.Uto:les .. ~rr'?l,lo y ésto es lo -

q·Je debem·~S b:.iscar co:n•:> prin:ipio ,fun~a-me!'l.~al. d'! la cap3citació:i. 

Ss ha dicho :;¡ue" el cap3citar y_~diestrar a los trab3j3d:>

res, es una actividad :;¡ue ss h:. d2sar·i~~1i:i':> ~n "TÍJC!'t!ls o=asio:ies 

, de m~nera informal ". 

bles p3ra co:isiderarse co~::> tal; Ya que en ·la actualid3d, no so-

lam·ente consiste en transmitirle .::o:i:>cimientos o :lesarrollarle -

una h:1bilidad a un 9pren:H_z, sin:> im;ilica to:3.o "..ln pro=-:!so 3.d.11i

nistrativo instr~=cio:ial para alcanzar los resultados esperados. 

" Es 1ecir, la :ap3citació:i y adiestramiento son pro=~sos -

de instr~:ci6:i ~ue necesitan instruTientos y criterios uniformes 

que ayuden a ~rganizar funcio:13lm~nte c~~lquier acci6n ~~e se 

realice en la materia. 

E:1 =as:> =·:i:1trario, o=llrre un dS!sperdicio :1e re.:llrsos y es

fuerzos, pjrque n~ existe un~ ad~inistraci6:1 ~decu'3d3 de to:1os -

los ele~entos que intervienen en su :12sarrollo, p:ovo=andj pjcOs 

beneficios en relaciÓ:1 ~ la inversiÓ:1 ~lle le im?lica cu~lquier -

a:tivid3d en ella ~.C 5 6J 

Pensamjs ento:1=es ~~e, cap3citar o 3diestrar sin un sistem~ 

(56) R'EZ~ TROSI"i:>, Carlos (et. al.): "Msnu'3l de =ap3cita
cion y A1iestramiento". Editorial Pop~lar de los Trabajad~res, 
México 1980. p. 53. 
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o pro:edimiento, que_-''Oriente' a -'.to:i3:5' las· acciones h2cia un fin c2 

mún, se~·ía per~·~-r ~.~·i,. t:¡~~·;~ -y~·:{·~ ~-}'.~~-i-~Íóri~~··ac·~ii~(~a;~l--.~-aí-~ :an'te-

el ~Scen_ar~-~-- ~-d~:~~~ic~·/:nu·~,~~~a.-ü,::·~~~'.-~:¡¿ :?·~~i~_{.~~ /-~-~;:~i~o: ti~~--·~-~--- ~.~_ce 
in ~isp~;¡·da b1~ -:--~~;i:j-~3~ ~'.~-Í~~'~;!~f~~i~'bs -¡-~t_~{i~-~·~-~~~~~'~'.- ~'~~a fÚ~',ios~-:de 

los patrones y.-;·d·~- -~~~-~~~a~~~ja~~~i~:~·i'P3Ta"::~;~~~0r6'~?~·1ó'~~~mSjore-s resul 

taaos ae··1os gstUe·rzoS·· r~:~-Í·i·i;d·~:i?~-~-_:.¡~-.~~~~-~:j_~~-;,;·d~ --~au·~~Ci6~· psra 
- i:!~,~. ; '.-,_< ·-·~~;:;.;:· -\~~~~-~-~ ~' ,~::~"-' •. f~~~~~-.2:~~?__~:~ . \'. ~;~-- _-:___~' 

el trabcijo._ _ ---~~~·: _ _': :;·-~ ..... ,.-"-. __ ···;~,--··- -

Es,-pO_r_ éSto,---,_que:~ 16-s ""P~_ísc:!s ;.'c}tle .h.an :~:omprend~do en toda su-
··:·> '. . -'.>--:· ... 7:-~-- . -:~ .. 

magnitud 18' capacitaci'ó:i Como· una ·.necasid!td del hombre p3.ra cre-

cer y dar lo mejor d!: si mismo, han lo;rado sobresalir co:n·"J :19.

ciones altamente industrializadas y con econ~mías mJy fuertes: -

co:n1:> eje;nplo tenem"Js al Jap6:'l :::uyo desarrollo h3. impresionado :s.l 

mundo y se h3 hablado 12 ellos co;n~ el mila;ro jap~nés: cabe de-

cir que no es un paeblo sup~rior al nuestro, sino únicam2nte que 

se nos ha adelantado en el tiernp~ :a la co~=~pción fundam~ntal de 

la capacitación co:nJ el mayor m2dio 12 desarrollo. 

Po1ernJs decir entonc~s, que la cap3citación encierra el es

píritu mismo de ésta y de su comprensión y co:i:iencia es lo ~11e 

va a despertar en el capacitado su verdadera cap3cidad de crear, 

de crecer y su principio :le autorrealización, es p~r ésto que la 

m'yoría de las empresas, están creando pro~ram2s de desarrollo -

112 su personal. 

La cap3citación es dar al sujeto las armis necesarias para 

enfrentar los restos dsl trab3jo y hicarlo 3pto ?ara sobrevivir 

en la intrin~ad3 m~rañ3 5e m5q~in5ria y pro:a5imientos, dice un 

?ldl!!;io "O.!d un p::?z a un h:>m~re y c·:im~rá un día,enseñadle a p?s:=ar 
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fonso Silic~~: " La capa=itaci6~ es el medio o instrun~nto ~ue 

enseña y des3rrolla siste.11áticam::nte y colo·::a en circunstancias 

de co:n,?~ten:ia a cualquier p:ersong 11 .(S?) 

"La com;i·::titividad, actualm.;nte está en el C:?ntro mism:> ·:Sel" 
''..-':;· 

des3rrollo :o:'ltem.?·:>ráneo: si en el p::i.sado se p·:a:nsaba que':_al c.r!_ 

cimiento p:>:lía bas3rse unicarn~ilte .en la p:::>sesió:i" 'de ~recÚi:soi': n.{~---

turales o :en abun:h.n:ia de m3.no :le o~ra, h:>y, co:n·:> lo !1an :Hch:> 

:listintos ec·:>;i:::>:nistas, entre .:ellos el n:ib-al de acono:nía Robe.l.-t 

S:::>lo~, 11 Para vivir bien, una naci6~ tiene g~e producir bien".<SB) 

Es necesario que los mexican:::>s sep::i.~os enfrentar las nuevos re-

tos que se nos p=.:sentan y p:>r ello :3o:!bam·:>s prep::i.rarnos p3ra p~ 

d~r co:npetir co~ los mercad~s intern3=io~3les ( no sólo =on el 

estadounid2nse y el can3diense). 

a) La necesidad de m3no de obra capacitada. 

Es injis=utible Q~e nuestro p3ÍS co:n:> :nJ=h3s otras ~9cio-

nes en vías de desaLrollo se anfrentan al lento y jjloroso tra~ 

ce de cambio ~e un3 so=iedad A3ricola a una so=iedad Industrial, 

la m?lyoria de las e·=·=>~o:nías ihlrales al transform.3rse ~n E-::o~o;nía 

in~ustrial, siempre ten1rán presente el fantasma de la falta de 

rn3no de obra calificada. 

México ~n su pro=~so ~e in~ustrializacióm ~a ido 3d~oirien-

do ;n~qoinaria y tecnolo;ía extranjera lo :ual provoca q~e =xista 

una casi nula Capacitació~ 5el Trabaja5jr Mexicano =n las Técni-

cas de manejo y control del equipo. 

{57) SILlCEO, Alfonso: " Capacitaci6~ y jesarrollo ~e perso~al" 
2a. edición. LimJsa, México 1978. p. 18. 

(58) Folleto,"Informe semalal del Tratado 1e Libre =o:nercio". 
co:nentadj por la SE·:·:>FI. Méxic·:> , m3rzo !~ 1991 p.9 
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Por otra p3rte-la escasa inversió~ ~~e se destina en nues

tro p3ÍS !l ,d!!sarrollo -3~ Nuevas:TecnolO·;ía'·s, co:ld~n·a .a .nuestro 

~éxic·:J: 3 p3dec-er este déficÍ.t··a-!! ticnicos.·f ,n~·~:ci ~g:obra- Califi
cad:t. "·,-,,.. - :,\"'> . . -

La creciente tenden:ia de indu~trializac!6~~del p3ÍS a fi

nes del siglo p3s3d:> y prin::ipios de é·.i-~t-~~>,:~-;j~;~.6-. -~~~-:>". tes·-~lt~0.6 
una im.?eriosa necesid:td de form3.lizar·--1a Cap3citación de .la'-rn!l--·-

no :3 e o~ra, p".les se co:n:mzó 3 exp3ndir 1.1na·--· imperiosa necesidad 

d~ obreros calif ica3:>3 p3ra dar abasto a los requerimiento3 gue 

ori9in3b3n la tecnología y el crecimiento .je las empresas. 

Posteriormente, la apertura co~ercial a la que ~éxico se 

ve obligado 3 a:3.hérirse =o:n:> :onsg~~=ncia de su entrada al GATT 

conlleva la ne~esidad in~inente de la Reconversión In~ustrial, 

pro:es:::i ·~l)e tiene =·:>:n:> :>bjetivo ·~l actu,lizar el Ap::arato Pro:lu.:, 

tivo a los avances y pro:esos tecnoló;icos mandiales, p::ara qu2-

p·::d3.m:>s estar en p:>sició:"I :3.e co:np·:tir co;, otras ec.::i:io:nías y no 

~star en desventaja pro:lu:tiva. 

Si bien, h3.blar d~ reconvcrsió;, industrial implica un3. re-

conversió:"I educativa p3ra que se plasm~ :n los pro;ram's de Ca

p3ci tación y A1iestramie:"lto, dado ~ue no tiene tie~):> ~l país -

p3ra iniciar éstos cambios en la educació:"I fundam:ntal del p~e

blo( sin embargo, en la 3.Ctualidad también se ~stán hacien:lo ~~ 

dificaciones en esta materia). 

L3s circunstancias actuales requieren que los trabsjadores 

necesidades de trabajo requieren. 

También entre ~ayor complejidad tecnoló;ica, son más los -
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riesgos d9 trabaj~ 103 cu9les 3UTI~ntan el grado .:l~ riesgo :3.e -

trabajo, lo -~ue .Pue.:1:9 ·d~se;n~·=>=~·~ erijJn :p~lÍ.9ro ?lt"a~ e~· .. b.ie·nes-

t~r ·fí.s~-~~ .~\~e·~~~-~·~~~~~?.-.:~:~~l~·-;~f~.~Jj.a_~~} __ ·~:~~~-~··}~~~:~~-i~_, " si bien-

debe, evitarSé: qlie·· a1'.,_ren:din\i~nt_c( :3.ei:.c·apital .5:~ª "nÍ!!nor·,- p:::i·~ fal 
> • r " - ' ' .,'•.:. • •:. •, ',,, '• "•,••<'.: • \ :"•• ~ ,_,.,, '·<~::; •, ,·, ' • ,. • ·~ - "' • ' '•' • .C ',• • -

. :ªe::ºª~~rf~b~;~~~~:~j=~,~~~:t~~~:}~P;~{~~,~!~~{%·;1~~·~?~:f~:ª:: 
s~irÍ;,~;f;o 1;~~~:;-6:~6:~-~-~~~~~;~1;-tri-~Ú~~·d'~~~1-'ü'~~1~~~\~~~:it~-~:~~;~~o~J-~~i;·-~~--sp~:~ífi~
co ~~--1~-- pro:lu~-~-Í.ó:i, m~s· i~p-:::irtt~-~t-~··º'._;~3cij~~-b·'.~-~~~:~y~!i::::~~-a'6~jad··~r 
del temor y de ia angustia qLle-.--le i~P::>n--~ :~,i:>-réi~~.~~ii'mi'e.nto :Se -

su falta de adaptación a las inn~\;acl:~-~:~~~--~~1_·~~-'ía~-~º~e;_0~:~y: Y_:_ ab3-

tir i'a incap3cidad y el apago 3 hábito~:· d~:--~r~b~j;·~·:;;i~'f'~d~~, 
·. ·_. . ._ . ' 

circunstancias que reducen la posibilid~a··~e acceso 3_m!j~res -

niveles de vida 11 .(Sg) 

L~s cambios vertiginos~s d2 la Cien:ia y la Tecnolo3ía,así 

co~o la auto~stización de los pro:~sos pro:Su:tivos, produ:to d! 

la preo:Llp3ción d! la empresa actual por sobrevivir, implica 

que el ap3rato productivo d!l p3ÍS reqLliere de otro tipo de ed~ 

cación p3ra el trab3jo, dejando los pro:es~s tradicio~'les de -

colo:ar a una persona frente a u~a máquina y ¿sperando 3 que ~~ 

te, con el viejo pro:eso de aprendizaje de acierto y error a-

prenda y do~ine el fun:ionamiento del e~uipo de trabajo. 

La empresa ~~derna re;uiere de pers~:ial altamente calific~ 

do, por lo ;ue se est~ in:luso recurriendo a los t~cnicos, o 3 

los mis~os ingenieros p3ra m!nejar máquinas o equipos, que tra

dicio~alm!nte habían manejado p?rs~nas sin esp!cializ~:ión nin-

(59) GaE~RERO, E~~oerio: Ob. cit. pp. 226 y 227. 
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guna: ésto provo=a qLle se agu?ice aún más la,falta de p::r~onal 

cap3citaóo, lo .;\J9l se p:>~9 a.~: m:1nifiesto: 3 _diario. 

Se ha dicho =JLle eñ- Mé·X.ic,; ~X·;,:Sf~:~'°ud:- .. g··~~-~'.:·de~{5Ún;·Í-~6, - lo - -
;., " . 

cual es cierto, pero sólo.-a· nivei':_"de.':~ráb'~j·á~'Ore~{'qúe·'. n~>/~ieOén 

ninguna esp2ciali2ación, porc¡ue:c;~'t,~~'s."~;í{ •7;~Ü'~~~~:~. :~~~~n,or. 
la oferta qLle la d2.n.1n:h .• _ -·-' '. - -. . . : -~· 

~uestro ?3ís tiene di::ls gran:i~s· pr·obi'e-m:i:·~-i ~~q~e~.a~_nqU;~ ,--psra.-.:.: 
dó3ico, es verídico: 

A) Hay gente qLle nec~3ita trabajo. 

B) Hay trab3jo ~ue necesita gente. 

L3 solu:ió~ está en cap3citar a ;ente qu~ necesita trab3jo 

, p3ra qoe ocupe los trabajos qLle necesitan ;ente. 

11 Co:n:> ::s n~torio ;.1éxico carece de ;n'lno :1e obra calificada-

y p:>r tanto la empresa m:>:1erna, esp~=ialmente la industria, nec~ 

sita dar al p~rso:tal de nuevo ingreso ~na cap3cita=i6n p3ra for

msrlo en los p:.iestos propios de la e;npresa ". (60} 

Se hace in~ispensable la formsción de esc~elas Técnico-prá~ 

ticas p3ra una verdadera form'lción de p·::rsonal Cap3citad:> ?3ra -

la industria y otras áreas. 

(60) BRISE~O ~vIZ, Alberto: Ob.cit, p. 278. 
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B) La influencia de la cap3citación en·1a economía del país. 

Una econo:nía·.' náCiO:lsl-, 'sea··'ae la natura.lezS (¡ue s~a; no 

p'J.ede .ni d!be icjri~ra"i.~ ia··:·,e~O.l~~i-~·~ ,:/~iri;::·:,: :i~~~;_de~~-. i--~·~r·o-~-~~irla __ 
• ' -~< _',, :. ',, ·>.· . ~e 

dentro. de sus c~!l::eptos básico·s:,_·:_~s~.::'. e·~~·=-· r>fep3rar. a su_--gen~e 
- _., ....... -·:::: ... ·._ .-. ''.-,, 

p3Í'a la ·c.:i:n;)iensión Y llS~ de·:-ést·a~::-'c·:;:l-\ei _Obje-tO_.d'ii.-·:s-a'ca~ -~'i :n2_.~ 

yor provechj de la.misma. 

Identificar las ca'C'a:terísticas :nás rele;.•antes de la Indu_! 

tria M·?Xicana y su im;>3cto en el C•:>:ltexto de la e~ono:nía inter

nacio:l~l, así co~Q visualizar la imágen mJndial de M4xico, es -

de sum~ imp:irtancia p3ra entend~r la necesidad ~ism~ de la cap~ 

cita=ión de los miembros 1~ nuestra so=i~d,d. 

L3 impjrtan=ia mundial de la industria mexican~ y ~u res-

pectivo im?3cto en la economía, p~ede p=rcibirse através de di-

versos in1icadores, tanto =uantitativos =o~j =~3litativos, pero 

el factor determin3nte lo es sin duda 3lguna, el elem•nto ~UTI1-

not y el grado de afectividad lo va a determinar el grad':' de :!. 

p3citaci6~ y Aiiestramiento del pers~nal p3ra desarrollar y a

plicar las tecnjlogías actu~les p~ra la produ:ción, a lo largo 

de los dltimjs afies México ha ad~p~ad':' divers~s pjsturas, co~j 

la ap~rtura co~ercial, la cual lo ha obligado 3 to~~r directr! 

ces =omj la d~ la llam3da " reco~versión industrial'', q~e se CA 

racteriza pjr una educaci6~ de la industria a los m's ~odernjs 

y eficientes sistemas ~e produ=ci6n, basadjs en nuevas m~q~ina-

rias, o readaptación de las q~e se tienen. Esto ~nmarca el in! 

cio de ~na reconversi6~ edu=ativa y de ~ostu~~res en los inte-

grantes de nuestra s~:iejad p3ra h3=~r frent~ a las nu;vas f il2 

sofías 1; la produ:ci6n y de la e~a~~~ía ~~~1ial. 
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, , 

Un:i exc.elente form.'! d:! _hacer frente ·a ·lo:s .reto~. 3:itu::1les, 

y más sún, co~ r~ c.9lébració:i :l:i:l Tratado :19: Li.b~e·.··~~:neÍ:cio, es 

la cap3citació:i y c~·:.--.1\~i.est_ramie-~t?· p3-C-~':_-.el.::t-~~b:~jo'~:~.d~;dO :;¡lle -: 

es el- Ú"Jica :n:!dio pira msnten:i:r'.-:>a1 ~-ho:nbi:-~ :a_étu.iii~Bd-~//~:, ·:~~,ja!:, 

lo frente al· fantas~.'! d9: la d:i:S.;:~~~~~i:~·5 p~:~ -=~:i;~:~-~~~~,~~~'l.~t~~ ·:!n 

el uso d:i: laS nUevas-té.::nica"s. 

" Si el país necesita m:1.yor proau::-_tivrdsd:_ un!! m!:jor cali

d3d :le vid?l de los maxican:>:s ¡ m.1.no :le· obra·: suficientem•!nte cal!_ 

ficada y a:i ;eneral, un bienestar s~·=ial p::ilític·:> y -c~o:iómic-:> 

co:i la finalidad :19: aspirar a u" :1esarrollo integral co:n~ :ia

ci6n es imp~rativ~ q~e estrate~ias co~:> la cap3citaci6n y ~l a-

diestramiento sean verdaderos factores q~e provo~an el cambio 

de los individu:>s a los ~~:i.les se dirigan •1 (Gl) 

L3 Cap3=itación y al Adiestramiento, a:le.11ás de im.;>·Jlsar el 

crecimiento y eq~ilibrio :o~ercial, provoca baneficios p3ra el 

trabajador co~j son, la elevaci6~ 1e las jerarq~ías de las acti 

vidades y el mejorar su nivel de vida: p3ra las ~mpresas,el q~e 

la prep3raci6n t¿cnica :le los h?~~res es el imp~rativo 1el m~-

quinism~, y porq~e al crecer el ren1imiento 1el trab3jo, au~en

tará la pro1a:ci6n, disminuiran los costos y se elevarán las a-

tilidsdes, y por darse to1o 'sto ~n ~l esc~n~rio ~acional, ten

drá u, profundo imp3cto ·en la ec·:>~omía n:i.cio:ial. 

(61) REZ~ T~OSIM,, Carlos (et.al): O~ =it p. 24. 
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C) L3 Capacitación y el .P3.noz:ams·· econó:nict:) de México. 3nte 

el mundo. 
Hem·:>s h9.blad-=> d'?l Méxic·::> ~'J.2Vo- en- e1-,q\le·;-"vfvirri:)s, y',·-~e--~~s 

p·~rsp·~ctivas qlle se nos ·.presentan:~~~~··· :1 f~tU~~/:·:'p~~~ ::l? .:es. s!!_ 

ficients ~\le nos sentem:>s :!" o~ser_V~r~-i-~·~--~-~"e·-~ps·sa.~~6._q-~::g~_.:pr=~ten~·i_-". ~ 

m~s hmr lo qus a nuestra. respo'1;'°b~l}~~~;;~,~lfi:?~)~i~:f~~tif:~ 
ner conciencia de lo ~J~ ~sta nueva etap3.~re2resenta'en nues-

~- CT;: O< - r,: ~ ~ -
tras actividades. ',· ._ --~~-> ·::.-.. ;{·,'. __ :~ ---~' _0\;;·;;·~.:.- :;.~{{-

México es un gran p3.Ís, hem.-;,s pa'Ss:l";-~ ??~~ s.it~!,(;~i-ibe!_~ de·· mg. _ 

c~:i.s crisis, tanto ?·:>líticas Co:n-j -eco-n6:niCa~~,: -y- s'e ha ::12m·:>stra-

d-:> qlle con trab3jo y seriedad, las sfro::itam•:>3 y las resolvem·:>s. 

L3 situaci6::i actual, tanto ~xtern~ co~:> interna, esta ca-

racterizada pjr una 3rave problemdtica que exige tle tod~s noso-

tres un gran esfuerzo. 

El p3Ís atraviesa un pro=eso de sdbitos cambio3 en materia 

econó~ica ~~e afectan directamente s~ planta industrial, los -

c~ales la enfrentan sin prote=~ión alguna entre otras naciones 

co::i mayor y ~ej~r pro=eso in~ustrial, lo =ual representa el re-

to 5el m~~ento p3ra M~xico y los mexican~s. 

Ante este fenóm~nj, es necesario :errar filas, Industria-

les, G~~ierno y Trabajador, frente al recurso je la cap3:ita-

ción, y dar cada un~ lo mejor de ~ada q~ien, sin mezquinjad ni-

tacañerías; y sólo así, juntos p:>1rem:>s hacer frente a los emb~ 

tes de la economía m~ndial. 

E::i la medida en q~e ~éxico =o~:> p3ís en des~rrollo 103re h~ 

cer uso d~ alta te=n:>logia, ca::iju3ar calidad y pre:io en sus prg 

duetos, pj5rá T1:1ntenerse .::n el C·:>:nercio :rundial, sobre to:lo ::;i -
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se to~1 en :::uenta qae axiste ~i :lesairolio te6noló3ico inte~ral 

y se cap3cit.ª,-,~->1o~_ n:.~{0~~1e·~:,p~~-·a_ e°ri.frentar_.·esta situación, m~ 
di ante trabajad,:>r~-~-~ bi-~~:~~-=:~~~~~¡-t·~~,.~~-~~~:·:>~t"ta!f!~n·te m:iti'~ados, de 

lo ·=·=>:'ltrario Se i-;~n ·p~~~~-~'n'd'¿/~~~:~-~J·~'.~ .tant·o. nacio:l:tles com·:> -

d'!'-2xp:>rtació~'; 

L3 .- :::~p3ci'ta~~ó!1 _y_ ei·:---a·ai·est·r·amiefrto no sólo serán la b3se 

p3ra asegurar ·e~ aa·ea~-~-,.a·:~,,--;b~;o~~~~,.i~i.-~~to -:ie ios bienes y servi 

cios necesarios internam~nte;: si06 ~ue además seamos cap3ces de 

atender la dem.1n:h. extern~. Esto :io ?:Jede lo;rarse únicam~nte -

estimulando las exportaciones, sino además detectando las ra~3S 

en qde la oferta es inferior a la doméstica y brindándole al -

pro~u=tor potencial el apoy~ necesario. Para nuestros propósi

tos d2 ~xportaci6n, es imprescindible gue existan empresas con 

parsonal altamente calificado. 

Si so~os cap3c~s de establecer el eq~ilibrio 3decuado en

tre las políticas d~ exportación y sustitu=ión selectiva de im-

portaciones, bus:ando reducir nuestra vuln?rabilidad ante los -

cambios q~e se produ=~n en el entorno ~~n1ial, al tiem~o 1e fo~ 

talecer la estructura productiva interna, lograremos consolid~r 

la indep=ndencia econó~ica n5cional y p3rticiparem~s, en m~yor-

~2dida en el Co~ercio ~~n~ial, co~o lo ha lo;rado el Japón. 

El mun1o antero lu:na en estos mo~=ntos por lo3rar o =on-

ser~ar un grado de desarrollo ~ue le permita hacer f rent~ a los 

graves problem~s que tiene que resolver en esta épo:a cru:ial -

de su historia. 

México no es una excepci6n, por ello :on la posible cele-

bración del Tratado Trilateral de Libre ~o~ercio, se presenta 
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la oprtunidad de abrirse camin::> 3n~~ al mercado· internacional, 

p".les p~ede ser miembro de .el bloq!.le a::on~:n.ic? ,.:Tiás grande que la 

Co:n:.inidad Eco:ió:nica E'.lropea, ad~uirien.d.O ~~·L ei co~Pro:tÍis-;J · :3.e 

sacar adelante al p3ÍS. --
La cap3ci taciÓ:J y ¿l adiestramien~o aA~·~á~··: de?:.ser ,)1n -medio 

p3ra salir adelante, es un reto p3ra lo3 «m';-~i~~~-~~·,~-:.--y~~ que·.:sien 

do una garantía en favor de los -t~-ab~j~~-~r~~-'.:y~:~n-_~b__,.~~-éficio 'p3.

ra los e:npresarios, depende de la p!!rti-Cip;~ció·ry~, :le to:lOs y cada 

uno :le los inv~lu:rad:::>s en el pro:-eso produ::tivo: ·1a cap3cit.a-

ció:i deberá constituirse an las empresas en un elemento :le des~ 

rrollo, superación y elevació:i del nivel de vida de los trab3j~ 

d~res y d2 incremento 42 projuctividad ~ convertirse en un fac

tor de inte3ración de los trabajadjres a su e~presa p3ra que se 

cristalice un~ verdadera p3z so=ial; tlnico ~~reo ~ue p~drd dar 

al p3ÍS un verdad2ro spjyo para el fortalecimiento ~e la eco~ó-

mía nacional. 

" Dentro del m'rco ~eneral de esta nueva estrate;ia de de-

sarrollo se reco~j=en el esfuerzo y el trabajo, co~J los verda

deros agentes del pro;reso, co~ to~as las co~secuen=ias que és

to implica p3ra lo so=ial, lo pJlítico y lo eco~ó~ico. 

" Es el ser humano jbjeto y sujeto 1e los ~fanes del Esta-

do, recurso básico y límite externo 1e la p~tencialidad del pa-

is". 

"E~ lo eco~ó~ico ~s el a;ente por exc:lencia de la creación 

de la riqueza". 

"En lo so=ial es el cread::>r y de~~ndante de más plenos ni

veles de bienestar; en lo p~lítico es participante activo y re-
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ceptcr invc;>:i.uc~~d:>:··:!oá;'.1a~ ~desiciO:l2S g.ia · 'á fe.:"tan _a su· _familia, a 

su co:riunidad y a, la n~~ió,;Cn; > ' :< • ; ·.·.•· .. · 
En ::o:iclusi6:i,- co~si·d~ra·m:,~~ 'uO;..;:vez'.;"aniilizá.do .21 punto, 

q1.1e un factor inuy, imp:>rtan·te·'.:p.~ra::~~'k{~:eri:f~-~-- :~:~-.,.,-~~f~~sa co:n~eten
cia resid2 en la :ap3.citá:~ió~<;de· .. ;-~u;;iér~·;~ tr~~-~·j·a~or~s,·-p·orqoe 
no p·.t~::i!:! h13.ber gan;incias -~e .P~~:J~;t{~;ia~á'i. si'11 un 'autéíitié:o e:s

fuerzo empres3~ia l en -ñateri~-:de:,.,~b~~~~6~if·~~-~¿~:_ y, la. partiCipació!l 

·~e los trabajadores en la to:n.~ _a'~·-:a·e";~-~~'.~'n_~~,;~~--~· :-~ª-~~~~:~~s P~'?du; 
ti vas y de las áreas econó:nicas q11e co:npi::o:ne~~~~ -~ª )>Í'o_~_U_q_t.fYid~d 

de los trabsjadores. 

Si no se lu::ha por un :lesarrollo Prop~o ,d~ _nue·~·f~·c(~~~~~-~.'!1'1:_. 
eco:ió:nico, n:>s verem:>s en la terrible t~si tura -'de·'s,Oia;;,~~t-~~.~"'isi:.:~ 

;:·'> -.. -·« .. -

milar la invasió:t ~~e traiga la inversión extranjera, sU tecn~12 

gía y 5us aspiraciones de ;anancia. 

Com·:> ya señalamos, la ecv:io:nía :lel p:aís en gran p3rte está

delineada por la em~=esa y su influen=ia¡ la cap:acitación del 

p~rs~:t~l en ellas e3 la 6nica op=ión p:ara q~e ~'xicv salga de su 

crisis y p~eda co~petir, no s6lo :o:i Estados Unidos y Can~d,, 

sino =·:>:i el m·ercado internacio:i;s.l en general. 

El des~rrollo y fortalecimie~to d:l p3ÍS es obligació:i ~e -

to:los y dentro :le este ~~reo la mayor o~ligacidn 1e la empres:a -

es la de transmitirles co:io=imientos y destrezas a sus trabajad~ 

res p:ara hacerlo3 aptos y hábiles en su trabajo, se nec~sita un'i 

mentalida:l de ~o1ernización, pro3res~, exc~lencia y la inversió:i 

en el factor huTI~no, vía su :ap:acitació:i ~Je conduzca a lograr ~ 

ficiencia y pro:lu:tividad ya sea in:lividual o ~= las empresas, -

m~diante Pro3ram~s ~e D~sarrollo ~e R~~~rsos HuTI~nos. 

Debid:> 3 q\le .~n nuestro psís existe uri e:'l:>rme déficit de ID.,! 
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n:::> -:9.'3 obra cap3ci ta da, ya q\le hay 1.rna gran cantid'ld de puestos -

que so:t :>:up!!.dos p:;,r p~rso:ias sin prep3ración "p3ra los mism•:>.S, -

se pro::luce una pérdida m:ly im?:>rtante de pio:lué.tivf~ad así co:n:>

fuertes d2sperdicios de m:i.teria prim?t y deterioro a_~· .m;Ú¡uin?tria-
·-" 

y herramienta, lo ::ual provoca que tal o :u3l- ·fÚnoiÓn. ~o puede -
• -·> .,._ -

ser mejor remunerada p·:>r los costos tan altOs. --.Por: ló que .. astos-

vicios debsn ser suparados y la ~~jor form·;~:~~~);~¡~~k-~:~~;i~_~ste pr9~ 
ble;ns, es mediante la cap3citació:t Y_~_ ~-~~~~~'~°'~~1ú·~;TS~~-~?:~:·y_·~~~--~~
tos son :idecu11dos, la pro:Juctividad se -Ín~-~-~~-~rit~·r¡f\j'e~-~~a~n~~ y 

<c;ic. •• --,{?~ . :·: "°; 

jesarrollando riq\leza. =-•¡.: -c;n• 

Al lograr 1.1n p:-o:lu::to de alta cal.id,_a-~:·a- P.~_1ic_i_9_~ ~~~p·~~it~.'..,_ 

vos, t-endrem:is la seguridad dg :seguir \~É!nd~·~n·d~:;n~cion~-im~nt~ y

co~petir en el m~rcado internacional. 

" Cap3citar es educar, educar es pro;resar, -Y pro;resar es

hacer p3tria 1•.(
62 ) 

Indudablemente .q11e la expresión del Or. Cavazos nos ilustra 

en una form~ exacta s~bre la imp:>rtancia de la cap3citación en -

la econo~ia del p3Ís; el entorno ~conó~ico y cultural de México

debe sintonizarse con el ámbito so:io-político ;~e representa al 

p3Ís, en 03se a la cap3citació:i que es el m~dio propio p3ra est~ 

blecer el ritm:i idóneo :le p3rticip3ció:i y crecimiento resp~cto -

de los m•?rcados internacio:iales y la co:npetencia. 

Una eco:io~ía nacio~al sea de la naturaleza que sea, no p~e-

de ni debe ignorar la evolución sino ~lle debe introdu::irla den-

tro de sus con::ep~os básicos, asi c·:>:n:> ?rep3rar a su gent-e para-

la co:n?rensión y uso de ésta. 

(62) CAVAZOS FL0RE5, B•ltasar: O~ =it. p. 206. 
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11 México r~qtJiere_,_ ex~ge un incremento de su· produ:t~~i~s.::i 

tanto p3.ra lo;rar la· cl:-eación :3e mayür número d2 satisfáct.Ores~ 
, .·. - >:··. . : . "'... :~'::·. .:· '. . . 

para nuestras crecientes necesidades dem·:>3ráficasi:, pro1uotiv_id3.d 

cuantitativci:, ~-~-~·:>:: ,¡J.3~~·: Competir en rno:~rcados -.-i·~·t·~ih~6"f~ri-~{:~;i '!Tl:J- · 
. . - -., ··--- . ~::'> .-:~·-,..' 

cho .~ás exigent~s ~-~n" ia ~~lidad de los pr0:3.l':tOs>.~-~:. ~" :-."·; 

Una de las "stratégias que es vital piira for~,~.le.~~·i:, ·~~esti:a 
economía es e1 ;~recer ha-=ía 3fu:!ra ~on impÚlSÓ _:aE:(-~:as_:-;\!XP;fr_-~~i~2:~~.:

nes mañufaCtu-reras ·intentando =-:¡ue el sector ext~rrlci·---n-:,-,{teü,-~'a'·,·~-~05·~----

1\.!yor imp-::>rtancia relativa. 

En un severo enjuiciamiento a los resultados de fa p:,lítica 

econó~ica, p:::>:Jríamjs sostener que una acelerada apertura co~er-

cial, p~ede agudizar nuestros proble~3.S de desern;leo, lo qua an-

tre otras =osas no3 llevaría a un =recimiento :Je subem?leo, a la 

delincuencia y a un ampj?re~imiento gradu3.l de la so=ied.ad, lo -

que provo=aría un debilitamiento ~ayer de la eco~:::>~Ía nacional:-

la cap:icitació:l de nuestra gente, nos prop:::>rciona los m·:::lio.s ad~ 

cuad::>s p3ra p::>::ler evitar dich::>.s problemas, dad:> ~ue nos prop:::>r

ciona el personal idóneo ?3ra cada actividad y el exceso de PªE 

so:lal lo podern:::>s o=~p3r en nuevas O?=io:les, lo que n::>s prop::>rci~ 

nará ele:nentos p3ra incursionar en nuevos prod.J=tos y p::>1.remos -

así usar al máxim::> nuestros recursos p3ra pro::lu=ir ri~~ez~s. 

Sin em~argo, es importante tener presente gua cualquier ca~ 

bio, sea del sector q~e sea, está dado p::>r el factor hum~no, y -

que es ~ste ~l que a fin de cJentas ~a a decidir el rum~~ del d~ 

sarrollo econó~ico del p3Ís, p:::>r lo que será de su11a im?·:Jrtan::ia 

la cap3citación y el adiestramiento que se de al trab3jo mexica-

no. 

Podern's concluir, ento~ces gu! la ~~presa q~e entienda el-



-157-

proceso 1; capacitación y 'qtle lo lleve a cabo, estará seguram•?.!!. 

te entre las q,,;e sg unirán al· desarrollo y op:irtunidad::s cent!! 

nidas en ~l Trdtado'de.Libre com~rcio. 



ll 

e o N e L o s r o N E s 

Primera. Con el Tratado de Libre Co~~rcio, es indudable 

que nuestra Ley Federal del Trabajo va a tener que modificarse,

dado g~e q~e el tratado va a repercutir en ella, si bien, se nos 

ha dicho ~~e por el momento no va a haber cambios, pensamos ~~e

con el transcurso ~el tiempo 5g va a tener que modificar de a

cuerdo a la realidad que esté viviendo el p3ís. Se deben elimi

nar, dentro :ie un marco de respeto a los derechos fundamentales 

de los trabajadores, todos aquellos lastres y obstáculos que li

mitan la eficiencia y la productividad creando un instruTiento 1~ 

gal que propicie el cambio m~ntal y de actitudes hacia el traba

jo. 

Segunda.. N·:> :::ibstante un cambio ·en nuestra Ley, es imp:::irta.!! 

te que se tenga conciencia en que se mantenga en todo momento, a 

salvaguarda, nuestra soberanía n3cional, el resp3to s nuestra 

Constitució~ Política, y sobre todo el respeto 3 los derech~s de 

los trabajadores. 

Tercera. Luego de la experiencia de la apertura comercial 

de nuestro país, el entorno económico 31 que nos enfrentam~s no 



es muy pro:n:ted0r;- p:::>r, lo :J:.l: .:s preciso :::onsolid:úf. nu··eStras- :ic

cio:ies ~ºn ·m?tterl~. ~~ e.duc~·ció:i par~ .el .. trab~3.j~~or,.·.~~~:?: ~~-~-~liz!_: 
dor del fo~~a~~·~ilnient'c)- ·-:Je la in:lU~tr·i~: meX:ic.~.~~- ,x-p~~~c:·. q~'~?--c~:n
pla "co:i ·su ~-~p.;1:: a'~ <~li.ñamizádor. de-. ~las/ác~'i;vi'd'~:a·,~~1::~~?6":~;ri¿'{i'va~· y 

su .im.;:i3cto_ ~n __ {~-~ -~:rcados· intern3ci~~~Í~:~.~~.: -... , .. ~- .. ';'.·:·· _,."' __ _ 

(..,.. >~/~ _':'?r'.'.·. -. :·;;,'· ~;·::_< ~:~;"~:· .. _, ... '.' 
>_.~_cUirtA:--- N:::> ?=>:lern·:>s lanzar ª---~ª. é~:np·:t·e:i~ia ·abifá.-tarTI!!nt·e. a- --

-ilu!úStra. eCoil_o.:nía frente a la de-- E~t8d_cis Unid:is-- y ·~a-~3-~·~::-:~.;~=-u~-º ,· -
-aía p3~~ ot~o. Par ello :s n:cesario ~~e se co~viertan tramos o-

cadenas produ:tivas, pro:esos de asimilació:i de tecnolo;ía, cam-

po de cap3.citació:i in1ustrial y .n.~no de o~ra. 

Q<linta. El ele:n:nto fundam-~ntal p:ara enfrentar la intensa-

C0.11,?·:3'tencia reside en la capaci tació;i de nuestros trabajadores. 

L~ empresa que así lo antien:9:a y lo lleve a =ab:::>, estará segura-

mente ~ntre las que se unirán al d!sarrollo y ~p:>rtunida~2s con

tenidas en el tratado. 

Sexta. Sólo :n·!diante verd:lderos pro;Jra11.l.s de Ca;i3:::itació:i-

Integral del ser hum~no, po:9:rem~s co:n:::> ;i:ició~ hac~r frente a los 

retos actuales que n::>s presenta la :lp•?rtura co:n:rcial y la reco!!. 

vcrsió;i industrial1 co~:> únicas altern~tivas p3ra librarnos de -

los feroces ~mb3tes de la eco;iomía m~n~ial. 

Sáptim3. Ca~a día debam:::>s ser m~j:::>res y j3r lo m~jor de 

nosotros m.ism·:is, ya no p·:>:!e:n::>s en=arat:' dl futuro =o~ el fam:>s-:> -

ahi ss va¡ debe~~s apre~~er a h~cer las cosas bien y a u~ b3jo -

costo, p~!sto ~ue sólo co:i un uso racio:i~l d: los rec~rsos, p:>-

dr~1n-:>s ser co:n;>eti tivo:; en los m:rcados internacio:i~ les. Si no-



logramos ser eficientes, ofreciendo productos y servicios de 

gran calidad y a. bajo costo, estaremos condenando al país a per

der no sólo los mercados externos, s.ino también los internos¡ y 

a los mexicanos a una pobreza ca1a vez más acentuada. 

Octava. Es necesario recordar y de~tacar, q·Je. los salarios 

sólo experimentarán un incremento real cuando y en la medida que 

la produ:tividad también se in:remente. Es ~ierto que no por in

crementar la pro~uctividad de nuestro sistema se elevara inmedi~ 

tamente ni auto~áticamente el poder adquisitivo ~e los salarios, 

pero sí pensamos q~e en el futuro tenderán a elevarse. 

Novena. Con tratad-:> o sin él, p·?nsam:is que ya es tiempo de 

que los patrones to~?n conciencia en que, es mejor te~er a un -

trabajador con tres salarios mínimos, q~e a tres con un ialario 

mínimo, p:.ies con ello se estímJla a producir m•?jor al trabajador 

j amb~s partes ganan. 

Décima. Q.iien ·:ntienda to~os los retos y oportu iidades q·J? 

conllev~ el tratado, a nivel d~ empresa y a nivel del p3ÍS de -

las relacio~es industriale~ y qoien actúe con la creatividad, ~ 

portu~idad y habilid3d cons~coente, podrá unirse a la inercia 

p::isitiva que nos proporcio:iará el Tratado :l? Libre Com•?rcio. 

Décimoprimera, Si bien es cierto que ¿l Tratado ~a Libre -

Co:n~rcio .ios proporcio:iará grandes beneficios y constituirá en 

caso :le concertarse la p~sibilid3d de un nuevo instrunento para 

la pro~oció~ del desarrollo :lel p3ÍS. Debemos tener en :uenta 

que el tratado no es la solución de todos nuestros problem~s, -

ni puede ser el fin último de la nación. 
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